
BOLfVARVíAVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. i ^ & ^ 9 JUL. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

E L SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR en uso de sus competencias legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y en especial lo dispuesto en el Decreto 
05 de enero de 2018, expedido por el Señor Gobernador de Bolívar, 

C O N S I D E R A N D O 

Que en desarrollo de sus competencias legales E L SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR elaboró los estudios 

^"tendientes a determinar la necesidad de "CENTRO REGIONAL PARA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, se realizaron por conducto de la mencionada dependencia los 
estudios previos, de sector y de mercado encaminados a determinar la 
conveniencia y oportunidad de ia contratación, definiendo sus elementos y 
soportes técnicos, económicos y jurídicos. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y 
oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha Indicado. Esos estudios hacen 
parte del expediente contractual. 

Que se ha verificado por parte de la Administración Departamental, la existencia 
de -apropiación presupuesta! suficiente y disponible en e! presupuesto, para 
amparar el costo máximo estimado de la contratación en referencia, el cual, 
acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia, 
asciende a un presupuesto oficial estimado de; TRES MIL SETENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS ($3.078.799.271) M/CTE. amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! adjunto al expediente y que hace parte integral del 
presente acto. 

Que la modalidad de selección escogida para adelantar la presente convocatoria 
corresponde a la de Licitación Pública, de que trata los artículos 24o, 25o y 30o de 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 1o del artículo 2o y el articulo 
32o de la Ley 1150 de 2007,. artículo 89o de Ley 1474 de 2011, artículos 220o y 
224o del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015. Por tratarse de un 
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bien o servicio que, por sus características, la cuantía y la destinación del mismo, 
permite que se adelante la escogencia del contratista utilizando la regla general 
dispuesta en la ley - la licitación pública- , para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual. 

Que el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR publicó en la página web 
www.colombiacompra.gov.co el proyecto de pliego de condiciones, aviso de 
convocatoria pública, estudios previos y estudios del sector para conocimiento de 
la ciudadanía, el día 14 de mayo de 2019. 

Que durante el término establecido, un interesado en la convocatoria presentó 
observaciones al Proyecto de Pliego, y se le dio respuesta en el consolidado de 
observaciones publicados en el portal del SECOP, resumen breve de los 
observantes del proceso: 

1 ARNULFO MOLINA POLO- VEEDURÍA CIUDADANA NACIONAL NO A LA 
CORRUPCIÓN 

Que mediante Resolución No. 544 de junio 6 de 2019, el Secretario de 
Infraestructura ordenó la apertura de la Licitación Pública LIC-SI-009-2019. La 
correspondiente publicación del Pliego de Condiciones definitivo y demás 
documentos atinentes a la convocatoria, a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública de la Presidencia de la República 
wvw.colombiacompra.gov.co 

Que en los términos de los Pliegos de Condiciones y el cronograma establecido el 
día 10 de junio de 2019 se llevó a cabo Audiencia de Asignación de Riesgos y 
Aclaración de Pliegos, en desarrollo en la cual no se presentaron solicitudes, ni 
observaciones. 

Que durante el desarrollo de la diligencia antes se mencionada, se constató 
además que no se hubieron radicado, ni presentado observaciones relacionadas 
con el contenido del pliego de condiciones, y que en dicha diligencia no se hicieron 
presentes, interesados, ni veedurías ciudadanas, de lo cual se dejó en el acta que 
para tales efectos se levantó de la diligencia y que fue publicada a través del 
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Sistema Electrónico de Contratación Pública de la Presidencia de la República 
www.colombiacompra.gov.co. 

Que empero lo anterior, durante el termino para ello previsto se presentaron las 
siguientes observaciones al pliego de condiciones definitivo, las cuales fueron 
publicadas y resueltas en su totalidad: 

/ ' ' O B S E R V A N T E ' -

X • MONICA MARIA R O M E R O A G O S T A 

C A R L O S MAURICIO A L B A GARZÓN - G R U P O A Z E R 

A través de Resolución No. 581 de junio 18 de 2019 se aclaró la fecha 
correspondiente al acto administrativo de apertura del proceso, pues por un error 
salvable, en eí documento publicado en e! Sistema Electrónico de Contratación 
Pública de la Presidencia de la República www.colombiacompra.gov.co., se indicó 
junio 6 de 2019 cuando la fecha del documento original, consistente con la fecha 
de apertura del proceso corresponde a 6 de junio de 2019 

Que el cierre de la antes mencionada convocatoria tuvo lugar el día 19 de junio de 
2019, resultando que a la misma se presentaron las siguientes propuestas: 

C O N S O R C I O CRV 2 0 - 1 9 

C O N S O R C I O C E N T R O DE V I C T I M A S 2 0 1 9 

C O N S O R C I O CRV CARTAGENA 

Que atendiendo a la complejidad que implicó ia evaluación de las propuestas, la 
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entidad expidió la adenda #1 de junio 25 de 2019, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, el cual establece; 

"Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La 
Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de 
Adendas expedidas antes de! vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el 
Cronograma una vez vencido el término para la presentación de ias 
ofertas y antes de la adjudicaciónn del contrato. 

La Entidad Estatal debe publicar ias Adendas en (os días hábiles, entre las 
7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento 
del plazo para presentar ofertas a ia hora fijada para tai presentación, salvo 
en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 
hacerse con tres (3) días de anticipaciónn". (Negrillas y subrayas fuera del 
texto original) 

Que posteriormente y a través de la adenda #2 de 27 de junio de 2019, se 
modificó nuevamente el numeral 1.3., del Pliego de Condiciones estableciendo 
como fecha para la publicación del informe de evaluación el día 2 de julio de 2019, 
indicándose además un periodo de traslado hasta el 9 de julio de 2019. 

Que el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR adelanta de manera simultánea una 
cantidad considerable de procesos de contratación y atendiendo a la complejidad 
de su desarrollo y multiplicidad de las propuestas que en ellos se presentan, 
resultó imposible efectuar la publicación del informe de evaluación preliminar en el 
día previsto, impidiéndole a los proponentes conocer el resultado de la evaluación 
en los plazos indicados en el cronograma de actividades. 

Que en atención a lo manifestado en el acápite anterior y entendiendo que, en el 
proceso de selección de contratista que nos ocupa se configuró un vicio 
subsanabie, se procedió al saneamiento del proceso a través de la expedición de 
la Resolución 641 de julio 4 de 2019, para el desarrollo de las etapas 
subsiguientes, ajustándose para tales efectos el cronograma de actividades de la 
convocatoria. 

Que el informe preliminar de las evaluaciones jurídica, técnica y financiera 
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publicado, para conocimiento de todos los interesados fue el siguiente; 

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS E L 04 DE JULIO DE 2019 

JURÍDICA 

PROPONENTE 1 
CONSORCIO CRV 20-19 

P R O C E S O D E S E L E C C I Ó N : LICITACION P U B L I C A No. LIC-Sl-009-2019 

O B J E T O : 

O B J E T O : " C E N T R O REGIONAL PARA ATENCION Y R E P A R A C I O N 
A L A S V ÍCTIMAS E N E L DISTRITO D E CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO D E B O L Í V A R " 

P R E S U P U E S T O OFICIAL: $3.078.799.271 

PROPONENTESi 
CONSORCIO CRV 20-19 

IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL HERNANDO JOSE REYES YEPES 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 1.044.913.313 

INTEGRANT 
ES 

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2 
INTEGRANTE 

# 3 

INTEGRANT 
ES 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
SOLUCIONES Y 

CONSTRUCCiONES D E 
INGENIERÍA - S O N C I N G 

S.A.S. 

INFRAESTRUCTU 
RA TÉCNICA 

COLOMBIANA 
S.A.S. 

INTEGRANT 
ES 

IDENTIFICACIÓN - 900:428.091 901.039.037-1 INTEGRANT 
ES 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL HERNANDO J O S É REYES 
YEPES 

MILENAM, 
CARVAJAL 
H E R R E R A 

INTEGRANT 
ES 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL 1.044,913.313 45.687.008 

INTEGRANT 
ES 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 75% 25% 

2.1.1. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

2.1.1. REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 2.1.1. 

Diligenciada según se indica en 
respectivo Anexo 05-07 X CUMPLE 
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a) Si es Persona Jurídica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
¡a ley y los estatutos sociales. 
b) En eí caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido designado 
representante en el documento de 
constitución. 
c) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para hacerlo, caso 
en eí cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y 
sus limitaciones, 

X 

-

Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil acompañada de la 
certificación de vigencia, del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de !a Persona Jurídica Proponente 
0 del representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponenle, según fuere 
el caso, 0 , cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 

X 

Abono de la Propuesta por un 
profesional en ingeniería civil o de vías, 
que posea tarjeta profesional como tal, 
cuando eí Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponenle o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Tarjeta 
Profesional como Ingeniero Civil. 

X 
ABONO: EDUARDO RINCÓN 

PÉREZ 
MP. 25202-46044CND 

APODERADO 

2.1.2. 

Poder otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de ios 
Integrantes del Proponente en el trámite 
del Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 

X 

Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y traducción 

08-11 X 

Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el país y las Personas 
Jurídicas Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes en 
Colombia 

X 
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Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o e! 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Tarjeta 
Profesional como Ingeniero Civil, la 
Propuesta, para ser considerada, deberá 
estar avalada por un profesional en 
Ingeniería civil o de vías, que posea 
tarjeta profesional como tal. 

X 

ABONO: EDUARDO RINCÓN 
PÉREZ 

MP. 25202-46044CND 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0 UNIÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

Acreditar la existencia del Consorcio o de 
la Unión Temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro 

X 

DOCUMENTO 
CONSORCIAL SUSCRITO 
POR HERNANDO JOSÉ 

VICENTE REYES YEPES y 
MILENA MARGARITA 
CARVAJAL HERRERA 

2.1,3. Acreditar un término mínimo de duración 
igual al término de la duración del 
Contrato y un (01) año más 12-13 

X 
CUMPLE 

La designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 

12-13 

X HERNANDO JOSÉ VICENTE 
REYES YEPES 

En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán señalar los términos 
y extensión de la participación de cada 
uno de ellos en la Propuesta y la 
ejecución de! Contrato 

X 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 
SOLUCIONES Y.CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA -SONCING 

S.A.S. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.4. 

Sí el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 

X 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 
treinta (30) días contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 

16-24 
X 

EXPEDICION 14/06/2019 
b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso 

X 
CUMPLE 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal en 
caso que exista o se requiera 

X 
MARIA BERNARDA 
SANDOVAL GALVIS 

c e . 1.044.911.654 
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d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades pemianenfes 
en la República de Colombia estén 
legalmente establecidas en e! territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 
471 V 474 del Código de Comercio 

X 

e) Que la duración del Proponente o de! 
integrante de ía Estructura Plural, no sea 
Inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) año 
más. En relación con las Personas 
Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de esta 
última V no de (a sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDA 
f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

X CUMPLE 
Si eí Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en él registro mercantil, de 
estar obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 

X 

• 

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Sí se 
encuentra residenciado en Colombia, ia 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la putoridad 
competente. 

X 

Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legal de ía 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de ios sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 

X 

• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 

X 
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' En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a (a 
Persona Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano direcfivo que 
le faculte expresamente, señalando que 
la autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica, 
d) Duración de la Persona Jurídica, 
e) Acreditar ía suficiencia de (a 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
requlan el tema, cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

X 

• Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificada que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la Persona Jurídica de) 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información deberé 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su 
defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la Persona 
Jurídica, Las Personas Jurídicas 
Extranjeras que se encuentren dentro de] 
supuesto de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, (as 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 
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• En el evento de ia legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá únicamente 
la Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 1.998. 

X 

2.1.4. 

INTEGRANTE " i 'A í , :?NFRAEWuC;TUR/W'áCNlÓA''CÍ3L0IVlBIANA^^^ X' 

2.1.4. 

1 9 

2.1.4. 

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual se 
verificará: 

26-32 

X 

2.1.4. 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 
treinta (30) días contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 

26-32 

X 

EXPEDICIÓN 14/06/2019 

2.1.4. 

b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso 

26-32 

X 
CUMPLE 

2.1.4. 
c) El nombramiento del Revisor Fiscal en 
caso que exista o se requiera 

26-32 

X 
PEDRO LUIS VALENCIA 

GONZALEZ 
ce,1,047.392.855 2.1.4. 

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades permanentes 
en la República de Colombia estén 
legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 
471 V 474 del Códiqo de Comercio 

26-32 
X 

2.1.4. 

e) Que la duración dei Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) ano 
más. En relación con las Personas 
Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de esta 
última y no de la sucursal 

26-32 

X 

DURACION INDEFINIDA 

2.1.4. 

f) Que e! representante legal esté 
debidamente facultado 

26-32 

X CUMPLE 

2.1.4. 

Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligadas a ello, mediante 
certificado expedido por ía Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 

26-32 

X 
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1 

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la autoridad 
competente. 

1 

Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de ios sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 

X 

1 

• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a ia 
fecha de Cierre 

X 

1 

• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurídica de! Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, señalando que 
la autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

1 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en los que 
conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar ia suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 

X 
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regulan el tema, cuando sea dei caso, 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse legalizados 
en la fg/iifia prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

Si una parte de la información solicitada 
no se encuentra incorporada en eí 
certificado que acredita ía existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, (a Información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su 
defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas Jurídicas 
Extranjeras que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que según la 
iegislacíón del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones, 

En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá únicamente 
la Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 1-998-

2.1.5, 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE #.1 

Expedido dentro de los treinta (30) días 
calendarlo anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas 
Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá encontrarse 
en firme a la fecha de adjudicación del 
proceso 

^ - so\\yc\o\\^ssyñmM7^W^ 

35^6 
EXPEDICIÓN 14/06/2019 

RENOVADO: 8 DE MAYO DE 
2019-CUMPLE 

2.1.5. 
INTEGRANTE #2 " i Ñ F R A E S T R U ' C I U R A . T g j l l f e l ^ I r l ^ ^ ^ ^ ^ ^ S 

{£gij!l.CB ÍGUiyiBll 
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Expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas 

X 
EXPEDICIÓN 14/06/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá encontrarse 
en firme a la fecha de adjudicación dei 
croceso 

48-90 

X 
RENOVADO: 6/04/2019 

i GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA' 

# DE PÓLIZA M-100099751 

COMPAÑÍA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES £307.8"^° Q'^Y -1 

- i s ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Asegurado/ Beneficiario: 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, NIT; 
890.480.059-1 

X 
CUMPLE 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial X S307.879.927.10 - CUMPLE 

2.1.6. 

• Vigencia: Cuatro (04) meses contados 
a partir de la fecha de Cierre de! Proceso 
de Selección, los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de Propuestas y/o 
para la evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para Ía suscripción del 
Contrato. La prórroga no podrá exceder 
de tres (3) meses más. 

X 

19/06/2019-19/11/2019-
CUMPLE 

- • Fecha de expedición: Será igual o 
anterior a la fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de Selección 

X 
18/06/2019-CUMPLE 

• Tomador / Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso deberá 
indicar el nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 

92-
102 

X 

TOMADOR: CONSORCIO 
CRV 20-19 
CUMPLE 

• La garantía deberá indicar además, e| 
número de identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta Propuesta 

X 
CUMPLE 
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2.1.7. 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SoéiAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

2.1.7. 2.1.7. 

S i I B 

2.1.7. 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes señalados. 

105-
117 

X 

2.1.7. 

• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio; Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las 
planllias de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes en los 
mismos términos antes señalados. 

105-
117 

X 

2.1.7. 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con ios 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal-, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal, El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
¡os cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso, de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes señalados. 

105-
117 

x 
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Deberá aportar además las planillas de 
pago de los aportes de los empleados de 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante (os seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
la Persona Jurídica no tuviste personal a 
cargo, deberá aportar una certificación 
en la que conste tal situación, expedida 
por el Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Lega! deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL). parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Guando de conformidad con ía 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acompañado del cerificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Centra! de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

EL INTEGRANTE ACREDITÓ 
COMO SOPORTE DEL 

PAGO DE LOS APORTES 
DE LA PERSONA JURIDICA 

LAS PLANILLAS DE LOS 
MESES: 01-02-03-04-05-06 

CUMPLE - MARIA 
BERNARDA SANDOVAL 

GALVIS 
T.P. 169536-T 
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2.1.7. 2.1.7. 

• • N g a H 

2.1.7. 

• Persona Natural; Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes señalados, 

123-
133 

X 

2.1.7. 

• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y ei Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de! mes anterior 
a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes en los 
mismos términos antes señalados. 

123-
133 

X 

2.1.7. 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente procesa de selección, 
expedida por el Revisar Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimas seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a ia fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes señalados. 

123-
133 

X 

2.1.7. 

Deberá aportar además las planillas de 
pago de los aportes de los empleados de 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 

123-
133 

EL INTEGRANTE ACREDITO 
COMO SOPORTE DEL 

PAGO DE LOS APORTES 
DE LA PERSONA JURÍDICA, 

LAS PLANILLAS DE LOS 
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de efectuar dichos pagos. MESES: 12 de 2018, y 01-02-
03-04-05-06 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
la Persona Jurídica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una certificación 
en la que conste tal situación, expedida 
por el Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos oapos, 

X 

-

El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

-

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador Público deberá estar 
acompañado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

X 

CUMPLE 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

X 

2.1.8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
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REQUfSITO FOLIO 
•s 

CUMPL 
E , 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

La Propuesta deberá estar acompañada 
del Compromiso Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en debida 
forma para el efecto, con la 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado según el Anexo 
respectivo 

134-
135 X 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE #1 
SOLUCIONES Y CONSTRUCCiONES DE INGENIERIA -SONCING 

S.Á,S. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
> CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.9. 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que 
le hayan sido impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 

X 

CUMPLE 
Esta información lo cual será verificado 
en el Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dias calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011. 

138 

X 
No aparece reporte de multas 
y sanciones en la página del 

RUES www.rues.com 

INTEGRANTE #2 y. • INFRAESTRUCTURA TÉCNICA COLOMBIANA S.A.S 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.9. 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que 
le hayan sido impuestas denfi-o de los 
últimos cinco (05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 

X 

CUMPLE 
Esta información lo cual será verificado 
en el Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la 
propuesta, a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 
del 12de julio de 2011. 

137 

X 
No aparece reporte de multas 
y sanciones en (a página del 

RUES www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

2.1.10. INTEGRANTES 1 , 
SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA -SONCING 

S.A.S". 
REQUISITO FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUIWPUE N/A OBSERVACIÓN 
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• 

Et Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de extranjería 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, del proponente persona natural, o 
de! representante legal de (a persona 
jurídica, o del representante legal dei 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso de proponeníes plurales 
este requisito (o deberán cumplir cada 
uno de sus ¡nteqrantes. 

09 

.2 .1.10. 

INTEGRANTES 2 INFRAESTRUCTURA TÉCNICA COLOlVIBIANA S.A.S 

.2 .1.10. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E, 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

.2 .1.10. 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de extranjería 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, del proponente persona natural, o 
del representante legal de la persona 
jurídica, o dei representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según et 
caso. En caso de proponentes plurales 
este requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes 

X ELPRPONENTE APORTÓ 
COPIA DEL DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA PERSONA JURIDICA 
SUBSANÓ CUMPLE 

* 

2.1.11. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

* 

2.1.11. 

INTEGRANTE #1 ' 
* 

2.1.11. 
REQUISITO FOLIO 

s 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN * 

2.1.11. 
El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, expedida por la 
CIAN. 

140-
144 X 

2.1.11. 

. INTEGRANTE # 2 . 

2.1.11. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CÜMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.11. El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, expedida por la 
OIAN, 

X 

2.1.12. 

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

2.1.12. 

REQUISITO 

2.1.12. 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 

CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de ias personas jurídicas, 

2) Ei representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
Integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

leqales, 
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SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E -
NO 

CUMPLE N/A #CODIGO DE 
VERIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

• 
9147546 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

9.147.546-4 N/A X 

9,147,546-4 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTE #' 2 

92509184 N/A X 

92509184 N/A X 

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en ¡a PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, 

de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual 
requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación v sus representantes leqales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A #CERTIF|CADO ORDINARIO 

2.1.13, IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

9.147.546-4 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTES 1 

9.147.546-4 N/A X 

9.147.546-4 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTE S 2 

92509184 N/A X 

92509184 N/A X 
NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICIA NACIONAL (VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD) 

REQUISITO 

2.1.14. 

El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLICIA NACIONAL. Esta situación será 
verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) Ei representante legal de las 

personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 
asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 

representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

IDENtlFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

9147546 N/A X 
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IDENTIFICACION INTEGRANTES 1 

9.147.546-4 N/A X 

9.147.546-4 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTE #2 

92509184 N/A X 

92509184 N/A X 
NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA 

POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 
1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación v sus representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO ' 

CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. ÍDENTIFICACÍÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

9.147.546 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTES 1 

9.147.546-4 N/A X 

9.147.546-4 N/A X 
IDENTIFICACION INTEGRANTE #2 

92509184 N/A X 

92509184 N/A X 

RESUMEN: EL PROPONENTE DEBE SUBSANAR LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS ANTES INDICADOS 

Proponente #2 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

PROCESO DE SELECCIÓN: LICITACION PUBLICA No. LIC-SI-009-2019 

OBJETO: "CENTRO REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACION A 
LAS VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR" OBJETO: 

•'W'iC'!*""-OOCUMENT0.S YEEQUIS ITOS H/^BIüIA|Jmá pE CpNTEN.ÍDO JURÍOlCO; 
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P R O P O N E N T E #2 C O N S O R C I O C E N T R O D E VICTIMAS 

IDENTIFICACION .• 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L MICHEL J O S E LAHOUD COLOMNA 

IDENTIFICACION R E P R E S E N T A N T E L E G A L 73.203.257 

INTEGRANT 
E S 

INTEGRANTE # 1 

NOMBRE / RAZÓN S O C I A L GRUPO ZILA 
IDENTIFICACIÓN 806,001.270-0 
NOMBRE 
L E G A L 

R E P R E S E N T A N T E MICHEL JOSÉ LAHOUD 
COLOMNA 

IDENTIFICACION 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L 73.203.257 
P O R C E N T A J E D E PARTICIPACIÓN 70% 

INTEGRANTE # 2 
TURPIAL INGENIERIA 

S,A.S 

901.038.619 -1 

ALFREDO JESÚS AMÍN 
YABER 

1140862548 

30% 

INTEGRANTE 
# 3 

2.1.1. 

C A R T A D E P R E S E N T A C I Ó N D E L A P R O P U E S T A 

REQUIS ITO 

Diligenciada según se indica en 
respectivo Anexo 
a) Si es Persona Jurídica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales, 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución. 
c) Cuando sea^Persona Natural, por 
ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copia de la matricula profesional 
como Ingeniero Civil acompañada de 
la certificación de vigencia, del 
Proponerte Persona Natural o del 
Representante Legai de la Persona 
Jurídica Proponente o dei 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 

POLI 
O S 

3-8 

CUMP 
L E 

NO 
C U M P L E 

N/A O B S E R V A C I Ó N 

CUMPLE 

MICHEL JOSÉ LAHOUD 
COLOMNA - CUMPLE 
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Abono de ia Propuesta por un 
profesional en ingeniería civil o de 
vías, que posea tarjeta profesional 
como tal, cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurídica 
Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Tarjeta 
Profesional como Ingeniero Civil. 

X LA PROPUESTA ES ABONADA 
POR ANIBAL JOSÉ GÓMEZ 

ARRIETA-MP: 22202-
151370COR. 

APODERADO 

Poder otorgado en legai l u i m a , c u c i 
que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del Proceso 
de Selección y en ¡a suscripción del 
Contrato. 

X 

Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y 
traducción 

X 

2.1.2. Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en ei país y las Personas 
Juridicas Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 

X 

Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea 
Tarjeta Profesional como Ingeniero 
Civil, la Propuesta, para ser 
considerada, deberá estar avalada por 
un profesional en ingeniería civil o de 
vías, que posea tarjeta profesionai 
como tal. 

X 

DOCL'MCfíTC DE CONSTITUCIÓN DEL CÓNGCPCIÓ 0 ÜN'ÓN T'"".':"ORAL 

H S 

2.1.3. 

Acreditar la existencia oei Consorcio o 
de la Unión Temporal, y 
específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro 

X 

2.1.3. Acreditar un término mínimo de 
duración igua! al término de la 
duración del Contrato y un (01) año 
más 

g X 

La designación de un Representante 
que deberá estar facultado para 
actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal 

X 
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En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán señalar los 
términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en 
ía Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

X 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 • ' " . • ,• GRÜPOZILA' 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A ' , OBSERVACIÓN.. 

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 

X 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los freinta (30) días contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección 

X 

EXPEDIDO 10/06/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales 
obieto del presente proceso 

X 
CUMPLE 

2.1.4. 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal 
en caso que exista o se requiera X GERMAN DAVID LOPEZ 

PAREDES - ce. 73.574.509 
2.1.4. d) Que las Personas Jurídicas 

Extranjeras con ' actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio 

12-20 
X 

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDO 
f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado X CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

X 
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• 

Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante |a 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se 
encuenfra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de ia cédula de 
extranjería expedida por (a autoridad 
competente. 

X 

• 

Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir ios mismos requisitos 
de objeto y duración establecidos en 
el Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha dei 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en ios que conste: 

X 

• 

• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el país 
de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 

X 

• 

• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que ia 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

• 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce 
la personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 

X 
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conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
201S y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del caso. 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 

Si una parte de la información 
solicitada no se encueritra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerde con 
las leyes que rijan estos aspectos en 
el país de origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o del 
Integrante de la Estructura Plural, la 
información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país o en su defecto, en documento 
expedido por el máxime órgano 
directivo de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la 
Ley 455 de 1.998. 
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Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por ia 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 

22-28 

X 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) días contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección 

22-28 

X 

EXPEDICIÓN 14/06/2018 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades principales 
objeto del presente proceso 

22-28 

X 
CUMPLE 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal 
en caso que exista o se requiera 

22-28 

X PEDRO LUIS VALENCIA 
GONZALEZ. c e , 1047392855 

d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio 

22-28 

X 

e) Que ía duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

22-28 

X 

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

22-28 

X 
CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en ei registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

22-28 

X 

Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante ía 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no, contar con 
domicilio en Colombia, Si se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la autoridad 
competente. 

22-28 

X 
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Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración establecldcs en 
el Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que 
acrediten (a Existencia y 
Representación Legal de la scciedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dias 
Calendarle anteriores a (a fecha de! 
Cierre del presente Procese de 
Selección, en ios que conste: 
• Existencia y Representación Lega! 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el país 
de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 

En caso de que el Representante 
Lega! tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste ia siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce 
la personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
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• Si una parte de la Información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en 
el país de origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o del 
Integrante de ia Estructura Plural, la 
información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país 0 en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurídica, Las 
Personas Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la 
Ley 455 de 1.998. 

X 

C E R T I F I C A D O D E INSCRIPCIÓN E N E L R U P 

I N T E G R A N T E #.1 ' G R U P O ZILA 

R E Q U I S I T O FOLI 
O S 

C U M P 
L E 

NO 
C U M P L E N/A O B S E R V A C I Ó N 

' 2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de las Propuestas 

X 
EXPEDIDO 14/06/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación del proceso 

31-39 
X RENOVACION 11 MARZO DE 

2019 
C U M P L E 

INTEGRANTE # 2 • TURPIAL INGENIERIA S.Á.S 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMP 

LE • 
NO 

CUMPLE N/A . OBSERVACIÓN : 

. 2.1,5. 
Expedido dentro de los treinta (30} 
días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de las Propuestas 

41-
125 

X 
EXPEDIDO 14/06/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre de! proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adiudicaclón del proceso 

41-
125 

X RENOVACION. 11 ABRIL DE 
2019 

C U M P L E 

2.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE L A PROPUESTA 
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# DE PÓLIZA 65-44-101173655 

COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
V A L O R A A S E G U R A R S E G Ú N 

P L I E G O S D E CONDICIONES $307.879.927,10 

H D I 
Asegurado/ Beneficiario: 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, NIT; 
890.480.059-1 

X 
CUMPLE 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial X CUMPLE 
' Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de Cierre 
del Procese de Selección, los cuales 
en todo caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva ampliar los plazos 
previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato. La prórroga 
no podrá exceder de tres (3) meses 
más. 

X 

De 19/06/2019a 19/11/2019 
CUMPLE 

• Fecha de expedición: Será igual o 
anterior a la fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de Selección 

Expedida: 18706/2019 
CUMPLE 

-

• Tomador / Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en e! 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá tomarse 
a nombre de sus integrantes, y no a 
nombre de (os representantes legales 
del Oferente plural; en todo caso 
deberá Indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temporal 

127-
136 

X 

CUMPLE 
• La garantía deberá indicar además, 
el número de identificación y Objeto 
del proceso al cual presenta 
Propuesta 

X 
CUMPLE 

O B L I G A C I O N E S A L ' S I S T E M A DE S E G U R I D A D S O C I A L I N T E G R A L Y A P O R T E S P A R A F I S C A L E S . 

2.1.7. y¡;X t.::íí^::iNTEGlANTe#Jí:sfe9§1í 

^ 3 ¡ s u PS9 
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-

• Persona Natural: Se acreditará ccn 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener empleados 
a cargo, se deberá acreditar además, 
ei pago de sus aportes en tos mismos 
términos antes señalados. 

139-
148 

X 

-

Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y e( 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

139-
148 

X 

-

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con (os 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a ta Persona Jurídica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

139-
148 

X 
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Deberá aportar además las planillas 
de pago de los aportes de los 
empleados de últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

EL INTEGRANTE ACREDITÓ 
COMO SOPORTE DEL PAGO 

DE LOS APORTES, LAS 
PLANILLAS DE LOS MESES: 12-

de 2018 V 01-02-03-04-05 
• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, ia Persona Jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir dei 
mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. 

X 

El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar). Para el 
efecto, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores 
se encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado 
tenerlo) o Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la PlaniOa 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador Público deberá 
estar acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 

X 
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Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

2.1.7. 

INTEGRANTE #..2 
jpli 

• Persona Natural: Se acreditara con 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener empleados 
a cargo, se deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 
• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscai, 
cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurídica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 

1 so
leo 
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anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

Deberá aportar además las planillas 
de pago de los aportes de los 
empleados de últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre dei presente proceso de 
selección, la Persona Jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad íntegra! (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar). Para el 
efecto, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores 
se encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar obligado 
tenerlo) o Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, ia cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
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* 

donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 

* 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador Público deberá 
estar acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 

X 
* 

Para ei caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. X 

2.1.9. 

MULTAS Y SANCIONES 

2.1.9. 

INTEGRANTE # 1 *• ' " GRUPO ZlLA*-ííÍí/S^'-''¿íáí: W f -

2.1.9. 2.1.9. 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05} años anteriores a la entrega de la 
Propuesta 

166 

X 

NO REPORTA MULTAS 
2.1.9. 

Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011. 

166 

X 

No aparece reporte de multas y 
sanciones en la página del RUES 
www.rues.com 

' 2.1.9. 

•y'-yy:.y:y • * ¡mp&íá 
V'^V-' INTEGRANTE #2 .TURPIAlalNGEM 

' 2.1.9. 

i w « S f ^ ? ' ' - ' '̂̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
,-FOLIg ̂ C U M ̂ 1 W N p ^ ' 9 | S j ; m ^ 

' 2.1.9. 
El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la entrega de ía 
Propuesta 

167 X 

NO REPORTA MULTAS 
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Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 

X 

No aparece reporte de multas y 
sanciones en la página del RUES 

www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE # 1 GRUPO ZILA 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.10. 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o de! 
representante legal de la persona 
jurídica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según e! 
caso, En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

05 X 

INTEGRANTE # 2 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

,2.1.10. 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 
representante legal de la persona 
jurídica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus Integrantes. 

X 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE # 1 GRUPO ZILA 

2.1.11. 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 
2.1.11. 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN, 

169 X 

CUMPLE 
2.1,11. INTEGRANTE # 2 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 
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REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
"̂ CUMPLE N/A . OBSERVACIÓN 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DiAN. 

170 X 

CUMPLE 

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 
I REQUISITO 

El proponenle NO detierá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (artículo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas Jurídicas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

leqales. 
SUJETO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
FOLI 
OS > 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A #CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

2.1,12. 
IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ESTRUCTURA PLURAL 

13363842 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

900.588.702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 

901.047,800-7 N/A X 

1020787173 N/A X 

e NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponenle NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, 

de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual 
requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas. 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A #CERTiFICADO ORDINARIO 

2.1.13. IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAt DE LA 

ESTRUCTURA PLURAL 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

900,588.702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 
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901.047,600-7 N/A X 

1020787173 N/A X 
NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICIA NACIONAL (VERIFICADO POR LA 

ENTIDAD) 

REQUISITO' 
El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLICÍA NACIONAL. Esta situación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 
personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 

y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. 

IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ESTRUCTURA PLURAL 

13363842 N/A X 24/05/19 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # í 

900.588.702-0 N/A 24/05/19 

37325304 N/A X 24/05/19 

IDENTIFICACION INTEGRANTE#2 • 

901,047.800-7 N/A 24/05/19 

1.062.398.822 N/A X 24/05/19 
NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA 

POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
E! Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación v sus representantes leqales, 
SUJETO OBJETO DE ' 

VERIFICACIÓN 
FOLI 
OS 

CUMP 
L LE 

NO 
CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. 
IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ESTRUCTURA PLURAL 

13.363.842 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

900.588.702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE #2 ' 

901.047.800-7 N/A X 

1020787173 N/A X 
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"Por medio de la cual se adjudica ía UCITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SÍ-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

RESUMEN: EL PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS ANTES INDICADOS 

Proponente # 3 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

PROCESO DE SELECCIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC.SIJDOB-2019 

OBJETO; 
OBJETO; "CENTRO REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACION A LAS VICTIMAS EN E L DISTRITO 
DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL: Í3.078.79e.271 

PROPONENTE #1 
IDENTIFICACIÓN 

CONSORCIO CRV CARTAGENA 

REPRESENTANTE L E G A L JUAN C A R L O S LOPEZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE L E G A L 73.551.770 

INTEGRANTE 
S 

INTEGRANTE*1 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
CONTRATISTAS AiCON S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 
806.016.855-4 

NOMBRE REPRESENTANTE L E G A L JUAN CARLOS LÓPEZ 
BARRETO 

IDENTIFICACIÓN R E P R E S E N T A N T E L E G A L 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

I N T E G R A N T E * 
2 

J Ú Ü A N ANDRÉS 
COGOLLO 
BRICEÑO 

INTEGRANTE* 3 

CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS 
S,A.S. 

900.575.400-5 

JULIAN ALEXIS JIMENEZ GARCIA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE U PROPUESTA 

REQUISITO 

Dillg ancla da según se Indica en respectivo 
Anexo 

2.1.1. 
a) SI es Persona Jurídica, debe ser fintiada, por 
el Represanlante Legal o quien se encuenlre 
facultado conforme a la ley y les estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unlín Temporal, 
por quien haya sido designado represenlanle en 
el documento de constitución. 
c) Cuando sea Persona Natural, por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe lener la 
logiilmación para hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder correspondlenle con la 
manifeslación expresa de las facultadas 
otorgadas y sus limitaciones. 

FOLI 
OS 

3-7 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE OBSERVACIÓN 

Carta da presentación de la prepuesta suscrita por JUAN 
CARLOS LÓPEZ BARRETO, como representante legal de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 
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-
Copla de la malrcula profesional como Ingeniero 
Civil acompañada de la certificación de vigencia, 
del Proponente Persona Malura! o del 
Representante Legal de la Persona Jurídica 
Proponente o del representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponenle, según fuere el 
caso, 0, cuando fuera necasario, del profesional 
que suscriba o avale la Propuesta 

X -

Abono de la Propuesta por un profesional en 
Ingenieria civil o de vías, que posea Isneta 
profesional como tal, cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión Temporal 
Proponenle no posea Tarjeta Profesional como 
Ingeniero Civil. 

X 

ABONO: JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 
MP. 2520.21310a4CND 

2.1.2. 

APODERADO 

2.1.2. 

El 

2.1.2. 

Poder otorgado en legal fornia, en el que se 
cenflera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultadas amplias y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizara todos y cada 
uno de los Integrantes del Proponente en el 
Irámlle del Procese da Selección y en la 
suscripción del Contrato. 

X 

2.1.2. 

Requisitos de autenticación, consularlaación o 
apostilla V traducción 

X 

2.1.2. 
Constitución da apodarado para Personas 
Naturales Extranjeras sin residencia en el país y 
las Personas Juridicas Privadas Extranjeras s]n 
sucursal en Colombia, que no desarrollen 
aollvidadas pennanentes en Colombia 

X 

2.1.2. 

Cuando el Representante Legal de la Persona 
Jurídica Proponenle o el represenlanle del 
Consorcio o Unión Temporal Proponenle no 
posea Tárjela Profesional como Ingeniero Civil, 
la Propuesla, para ser considerada, deberá estar 
avalada por un profesional en Ingeniarla civil o 
de vías, que posea tarjeta profesional como tal. 

X 

2.1.3.. 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN D E L CONSORCIO 0 UNIÓN TEMPORAL 

2.1.3.. 

H 9 

2.1.3.. 

Acredrlar la existencia del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y especirioamente la 
circunstancia de tratarse de une U otro 

10.12 

X 

Documenlo de consliluclón del consorcio, suscrito por todos los 
representantes legales de todos [os Integrantes y por JUAN 
CARLOS LÓPEZ BARRETO como representante leBai y JULIAN 
ANDRÉS COGOLLO como representante legal suplente de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

2.1.3.. 

Acreditar un lármlno mínimo da duración Igual a| 
tórmlno de ia duración del Contrato y un [01] año 
más 

10.12 

X 

Documenlo de consliluclón del consorcio, suscrito por todos los 
representantes legales de todos [os Integrantes y por JUAN 
CARLOS LÓPEZ BARRETO como representante leBai y JULIAN 
ANDRÉS COGOLLO como representante legal suplente de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

2.1.3.. 

La designación do un Represanlante que deberá 
estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal 

10.12 
X 

Documenlo de consliluclón del consorcio, suscrito por todos los 
representantes legales de todos [os Integrantes y por JUAN 
CARLOS LÓPEZ BARRETO como representante leBai y JULIAN 
ANDRÉS COGOLLO como representante legal suplente de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

2.1.3.. 

En caso de Unión Temporal, sus integrantes 
deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la 
Propuesla y la ejecución del Contrato 

10.12 

X ABONO: JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 
MP.252Q.2lai0a4CND 
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EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN L E G A L 

INTEGHANTEWI. • COfSYCQPR o ^ E ^ T ? ; ^ á d R ó t t i t i ^ ^ ^ ^ S á l i í 
* . . " ^ REQU SITO A { Wfí-t r ..y 

SI el Proponente es una Persona Jurídica 
nacional o una Persona Jurídica Extranjera con 
sucursal en Celembla, deberá acreditar su 
Existencia y Represenlaclón Logal, medíanle 
cerUficado expedido por la Cámaia de Cemeiclo 
laspcclNa en el cual se verifícará; 

X 

a) Que ja fecha de expedición dei certificado de 
Existencia y Representación Legal no sea 
anterior ios treinta (30) días contados desde la 
fecha da Cierre dei presente Proceso de 
Selección 

X 

EXPEDICION 27-05-2019 

b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del présenle 
proceso 

X 
CUMPLE 

o) El nombramiento del Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera 

X SONIA ANGELICA BARRAGAN CRISTANCHO 
c e . 52,538.237 

d) Que las Personas Juridicas Extranjeras con 
actividades permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente establecidas en el 
iBíTilorio nacional de acuerdo con los erticulos 
471 V 474 del CódioQ de Comercio 

X 

2.1.4. 

e) Que la duración del Preponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea inferior 
al plazo eslablacido para la ejecución del 
Contrato y un [01) año más. En relación con ias 
Personas Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha da constitución de esta última y 
no de la sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDA 

f) Que el representante legal esté debidamente 
facultado 

25-29 X 
CUMPLE 

SI el Proponenle es una Persona Natural de 
erigen nacional deberán acreditar su Inscripción 
en el registro mereantll, de estar obligados a ello, 
medianía ceríircado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren inscritas. 

X 

Las Personas Naturales Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben acredilar su existencia 
medíanle la preseniactón do la copia do su 
pasaporte en caso tío no contar con domicilio en 
Colombia, 51 se encuentra residenciado en 
Coiombia, ia existencia ia acredita lá medíanle la 
presentación de copia de la cédula de 
exlranjerla expedida por la autoridad 
competente. 

X 

Las Personas Jurídicas Extranjeras deberán 
cumplir los rnismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las personas Jurídicas 
domiciliadas en o! territorio nacional, para io cual 
deberán aportar los documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legal da ia 
sociedad Extranjera, legalizados a más lardar 
dentro de ios sesenta (60) dias Calendarlo 
anteriores a la facha del Cierre del presente 
Proceso da Selocción, en tos oue conste; 

X 
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• Exislencia y Represenlaclán Legal con ej 
documente idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, expedido 
a más lardar dentro de ios tres (3) meses 
anteriores a la fecha da Cierre 

X 

• En caso de que el Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente • ai integrante de la 
Eslnictura Plural, al l^ropcnenle datiorá aportar 
la autorización o documento cerne spondlenle de] 
órgano directivo que le faculte expresamente, 
señalando que la autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

• La autorización o documento correspondiente 
dei órgano directivo que le facilite 
expresamente, en ios que conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto SDclal Incluye las acñvjdades 
principales objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de ia Persona Jurídica, 
e) Acreditar la suficiencia de ia capacidad de su 
apoderado o Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con ia Ley BO de 1S93, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las 
demás dispostctones que regulan el lema, 
cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el exterior 
dabenán presentarse legalizados en ia forma 
prevista en las normas viaenles sobra la materia. 

X 

• Si una parle de ia información solicitada no se 
encuentra incorporada en ej certificado que 
acredita ia existencia y representación, o si este 
tipo de certilícados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en ei pais de 
erigen de ia Persona Jurídica dei Proponenle o 
del integrante de la Estructura Plural, ia 
Información deberá presentarse en documento 
independiente expedido por una autoridad 
competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por ei máximo Órgano 
directivo de ia Persona Jurídica, Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se encuentren dentro 
del supuesto de hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según ia legislación dei 
pais de origen, ias certiñcaclones o información 
ne puede aportarse en ios términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 

• En ei evento de la lagalizaclóp da documentos 
emanados da autoridades de países miembros 
del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá 
únicamente ta Apostilla come mecanismo de 
legalización, de confoimidad con lo señalado en 
la Ley 455 de 1.998. 

X 

lkTEQRJÍiyTE*i2 " A R Q U I T E O V Ó ' s l ' l f G E N i E R o t ^ C O ^ ^ ^ É ^ ^ ^ ^ ^ s l S ^ P ^ ^ ^ ^ 
m 

2.1,4. 
SI eí Proponente es una Persona Juridioa 
nacional o una Persona Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, mediante 
ceriiílcado expedido por ia Cámara de Comercio 
respectiva en el cual se verifíoará: 

14-23 

/ 
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a] Que la fecha de expedición del certificado de 
Existencia y Representación Legal no sea 
aniorior los Irelnla (30) días contados desde la 
fecha de Cierre de| présenle Proceso de 
Saiección 

X 

EXPEDICIÓN 17-06-2019 

b] Que el objelo de la sociedad Incluya las 
actividades principales objete da! presente 
proceso 

X 
CUMPLE 

c) El nombramiento dei Revisor Fiscal en caso 
que exista • se requiera 

X TOMÁS ENRIQUE MERLANO FLQREZ 
C,C.9.284.3eO 

d) Que las Personas Juridicas Extranjeras con 
actividades pe imánenlas en la República de 
Colombia estén lega Imán te establecidas en el 
larrilorio nacional de acuerdo con los articules 
471 v474 del Código de Comercio 

X 

a) Que ia duración del Proponente o del 
integrante de la Eslnjclura Plural, no sea Inferior 
al plazo establecido para la ejecución del 
Contrato y un (01} año más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta ia fecha da constitución de esta última y 
no de la sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDA 

f) Que el representante legal esté debidamente 
facultado 

X CUMPLE 

Si el Proponenla as una Persona Natural do 
origen nacional deberán acreditar su inscripción 
en ei registro mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercto en la cual se encuentren inscritas. 

X 

Las personas Naturales Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben acreditar su existencia 
mediante la presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con domicilio en 
Coiombia. SI se encuentra residenciado en 
Coiombia, ia existencia ia acreditará medíante la 
presentación de copfa de ía cédula de 
exlranjerla expedida por la autoridad 
competente, 

X 

Las Personas juridicas Extranjeras deberán 
cumplir ios mismos requisllos de objeto y 
duración establecidos en ei Pliegos de 
Condiciones para ias personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legai de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más lardar 
dentro da los sesenta (BO) días Calendaría 
anteriores a la techa del Cierre del presenta 
Proceso de Selección, en les que conste: 

X 

• Existencia y Representación Legai con el 
documento Idóneo expedido por ia autoridad 
competente en el país da su domicilio, expedido 
3 más lardar dentro de ios tres (3) meses 
anlariores a ia fecha de Cierre 

X 

• En case de que ei Represenlanle Legai tenga 
limitaciones para comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o ai Integrante de la 
Estaictura Plural, ei Proponenle deberá aportar 
ia autorización c documento correspondiente del 
órgano directivo que ie faculte expresamente, 
señalando que la autorización al Representante 
Legal no llene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 
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• La Bulonzaclón • daaumaniQ correspondíante 
del árgano directivo que Is faculte 
expresamente, en Ies que conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del documente de 
constitución e creación. 
b) Que su objeto scciai incluye ias actividades 
principales objelo del Contrato. 
c) Oocumento por el cUal se reconoce la 
personería jurídica, 
d) Duración de ia Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de ia capacidad de su 
apoderado o Representante Legai en Colombia, 
de conformidad con ia Lay 80 de 1993, ia Ley 
l i s o de 2007, ei Decreto 1082 de 2015 y las 
demás disposiciones que regulan a i tema, 
cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos olorgados en el axtanor 
deberán presentarse legalizados en ia forma 
prevista en las nomias vioonlas sobra la malaria. 

X 

• Sj una parle de la Inronnación solicitada rio se 
encuentra incorporada an el certiñcado que 
acredita la existencia y representación, e si este 
Upo de cerlircados no existen de acuerdo con 
{as layes que rijan estos aspectos en et pais de 
origen de la Persona Jurídica del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, ia 
intormacíón deberá presentarse en documento 
independiente expedido por una autoridad 
competente de tal pais o en su defecto, en 
documento expedido por ei máximo órgano 
directivo de la Persona Jurídica, Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se encuentren dentro 
dei supuesto de hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la legislacián dei 
país de origen, ias certificacienes o información 
no puede aporieisc en los tómiirros exigidos en 
este Pliegos da Condiciones. 

X 

• En el evento de le legalización da documentos 
emanados de autoñdedes de países miembros 
del Convento de la Haya de 1961, se requerirá 
únicamente te Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con io señalado en 
la LBy455 de 1,998. 

X 

Z.1.4. 

TfilTEGRAINTE* 3-. -'iijlL^;;' y.-yyl-iL.-b t'''1':.:t?:tífÍ6»¿ii'1áit:ít}'ríiioáS}¿J mtAN:Ar fDRES!CO.GGt ! l íQ fBRICEN0^£^3 Í ; ÍS£H£ ióa i i^» iKm^ 

Z.1.4. Z.1.4. 

SI el Proponenle es una Persona Jurídica 
nacional o una Persona Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, mediante 
certificado expedido por ía Cámara de Comercio 
respectiva en el cual se veriñcará: 

X 

Z.1.4. 

a) Que la fscha de expedición del certificado de 
Existencia y Representación Legai no sea 
anterior ios treinta (30} días contados desde ia 
fecha de Cierre dei presente Proceso de 
Selección 

X 
Z.1.4. 

b} Que ei objelo de ia sociedad Incluya jas 
actividades principales objeto del presente 
nroceso 

X 

Z.1.4. 

o} El nombramiento dei Revisor Fiscal an caso 
oue exista o se requiera 

X 

Z.1.4. 

d) Que ias Personas Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en le República de 
Colombia estén legalmente establecidas en el 
territorie nacional de acuerde con les artículos 
471 V 474 del Código de Comercio 

X 
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s) Que la duración del Prepenenle • del 
inlagranle de la Estniciura Plaial, no sea inferior 
ai plazo eslablecido para la ejecucién del 
Conlralo y un (01) año máa. En relación con ias 
Personas Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta ia facha de constitución de esta última y 
no de la sucursal 

f) Que al representante legal esté debidamente 
faculta de 

SI ei Proponente es una Persona Natural de 
origen nacional deberán acredilar su Inscripción 
en ei ragistid rnercantii, da estar obligados a ello, 
mediants ceiHfcado expedido por la Cámara de 
CnmerclQ an la cual so encuentren Inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin domicilie 
en Colombia deben acreditar su existencia 
mediante la presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con domicilia en 
Celembla, Si se encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la acreditará mediante ta 
presanlaciún de copla da la cédula de 
extranjería expedida por ia autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas Extranjeras deberán 
cumplir los mismos requisitos da objelo y 
duración establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas Juridicas 
domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que acrediten ja 
Existencia y Representación Legal de la 
scciedad Extranjera, legalizados a más lardar 
dentro de los sesenta (60) dias Calendarlo 
anteriores a la fecha dei Cierre del presente 
Proceso de Seiección, en ios que conste: 

• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su demicllle, expedido 
a más tardar dentro de los tres (3) meses 
anlariores a la fecha de Cierne 
• En caso de que el Representante Legal tanga 
limiladenes para comprometer a la Persona 
Jurídica dei proponente o ai Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponenle deberá aportar 
la autcrízaclún o documento correspondiente del 
órgano dlraclivo que le faculie expresamente, 
señalando que la autorización al Represenlanle 
legal no llene iimllaciones para contraer 
obllnaclones 
• La autorización o documento corraspondiente 
del órgano directivo que le faculte 
expresamente, en ios que conste ia siguiente 
información: 
a) Tipo de scciedad y fecha del documente de 
constitución o creación, 
b) Que su objete social incluye las actividades 
principales objeto del Conlralo, 
o) Documento por et cual se reconoce la 
psrsonerla jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acredilar la suficiencia de la capacidad do su 
apoderado c Representante Legal en Colombia, 
de confermidad con ia Ley 80 de 1393, la Lay 
1160 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las 
demás disposlcienes que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EXPEDIDO 24- 05 • 
2019 

• Los documentos otorgados en ei exterior 
deberán presentarse lega liza des en i a forma 
prevista en ias normas vigentes sobre la materia. 
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• SI una parte de la información soiiciiada no se 
encuentra incorporada en el certificado que 
acredita ia existencia y represenlaclón, o si este 
tipo de certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estes aspectos en el pafs de 
origen de ia Persona Jurídica dei Proponenle e 
del Integrante de la Estructura Plural, ia 
InfDTmaciún deberá presentarse en documento 
independiante expedido por una autoridad 
competente de tai país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo ó i^no 
directivo da ia Persona Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se encuentren dentro 
dsi supuesto de hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según ia legislación del 
país de origen, ias certificaciones o Información 
no puede aportarse en los términos exigidos an 
esta pliegos de Condiciones, 

• En ei evento de la legalización de documentos 
emanados de autoridades de países miembros 
del Convenio de la Haya de 1961, se requeriré 
únicamente la Apostilla como mecanismo ds 
legalización, de ccnfcrmldad con lo señalado en 
ia Ley455 de t.99fl. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN E L RDP 

I N T E G R A N T E # 1 • ARQUITECTOS. Í N G E N I E R O S . C O l ^ R A T I S T A S AlGON 9,A,S. 

REQUiSiTO 
FOLI 

OS 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE 
Nf 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1,5. 
Expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación 
de las Propuestas 37-60 

X 

EXPEDICIÓN 17-06-2019 

Deberá estar vigente para ia facha dei cierre del 
proceso y deberá encontrarse en fimie a la fecha 
de adjudicación del proceso 

37-60 

X 

RENOVADO: 29-04-2019 

INTEGRANTE * 2 CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S . A . S . 

REQUISITO • FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

MO 
CUMPLE 

W 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1.5. Expedido dentro de los treinta (30) dias 
calendario anteriores a la fecha de presentación 
de las Propuestas 114-

X 

EXPEDICIÓN 27-05-2019 

Deberá estar vigente para la fecha del cierre del 
proceso y deberá encontrarse en ftnne a la fecha 
de adiudicaclón del proceso 

196 

X 

RENOVADO: 7-05-2019 

INTEGRANTE « 3 J U L Í A N ANDRES COGOLLO B R 1 C E Í 3 0 

REQUtSfTO FOLI 
O S 

CUMPL 
E 

N D 
CUMPLE 

til 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1.5. 
Expedido dentro de ios treinta (30) dias 
calendario anteriores a la fecha de presentación 
da las Propuestas 

62-
112 X 

EXPEDICIÓN 24-05-2019 

Deberá estar vigente para la fecha del cierre del 
proceso y deberá encontrarse en firme a ia fecha 
de adiudicaclón del proceso 

X 

RENOVADO: e-OS-2019 

G A R A N T I A D E S E R I E D A D D E L A P R O P U E S T A 

a DE PÓLIZA 3058617 

2.1.6. COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS S.A, 

VALOR A ASEGURAR SEGl)N PLIEGOS DE 
CONDICIONES 307.879.927,1 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

til 
A 

OBSERVACIÓN 
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• AsegLirado/ Beneficiario: D E P A R T A M E N T O 
D E B O L I V A R , NIT: 690.460.059-1 X CUMPLE 
• Cuanlia: Diei por cienle (10%) del 
Presueuoslo Oficia) 

X 5307.879.927 - C U M P L E 

• Vigencia; Guaira (04) meses contados a partir 
de la [echa de Cierre del Procaso de Selección, 
los cuales en todo caso deberán prorrogarse 
cuando al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
re suelva ampliar los plazos previstos para la 
presentación da Propuestas yfe para ta 
evaluación y Adjudicación del Contrato y/o para 
la suscripción del Contrato. La prérroga no podrá 
exceder da tres (3) meses más. 

X 

19/06/2019-31/10/2019-
CUMPLE 

• Fecha de expedición; Será igual o anterior a ia 
feche de presentación de Cierre del Proceso de 
Selección 

196-
290 

X 
18/06/2019-CUMPLE 

• Tomador / Afianzada: La garantía debefá 
tomarse con el nombra de la Persona Natural o 
razón social de la Persona Jurídica que figura en 
el Certificada de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá dencminarae de esa manera. 
Cuando la Propuesla se presente en Consorcio 
0 Unión Temporal, la garantía deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente plural; en 
ledo caso deberá Indicar el nombra del 
Censercio e de ¡a Unión Temporal 

196-
290 

X 

TOMADOR: CONSORCIO CRV CARTAGENA 
CUMPLE 

• La garantía deberá Indicar además, el número 
de identificación y Objelo del proceso al cual 
présenla Propuesta 

X 
CUMPLE 

ORI IRACIOMFR Al. SISTFtUIA D F SEGlIRinAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

¡NTEBF!ANTE#1 

h 

y ARQUITECTOS. INGENIEROS. CONTRATISTAS^AlGON S>A S » t . « ! 8 W i S i 3 f ? » a h 

1 - '% r-lka^-^.^r Jf^-.-
* F O L ! r 
' u . 0 3 ^ S 

' 2.1,7. 

• Persona Natural: Se acreditará con ias 
planillas de pago da los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya cnusado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En e( case de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de sus 
aportes en ios mismos lórminos antes 
señalados. 

X 

• Persona Natural con Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con la certificación de 
paz Y salvo corrsspondlenle s ios sais (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre del 
presento proceso de selección, expodida por ei 
propietario del Establecimiento de CrDmerclo, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de los aportes del 
prapielarie, de les últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a is fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado ía 
obligación de efectuar dichos pagos. En el caso 
do tener empleados a cargo, se deberá acredllBr 
además, el pago de sus aportes en los mismos 
lórminos antes seflalados. 

202-
216 

X 
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• Persona Jurídica con Personal a Cargo: Se 
acreditará con ia cerlilicaclán da paz y salyo 
correa pendiente a los seis (06) meses an le rio res 
a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el Raprasentanle 
Legal, cuando de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El Representante Legai 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las planillas da 
pago de los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a la 
facha de Cierre, en los cuales se haya causado 
ia obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso da tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes en los 
mismos ténninos antes señalados. 

X 

Deberá aportar además las planillas de pago de 
[os aportes ds los empleados da últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya causado 
la obligación da efectuar dichos pagos. E L INTEGRANTE ACREDITÓ COMO SOPORTE DEL PAGO DE 

LOS APORTES, LAS PLANILLAS DE LOS MESES: 
05-04-03-02-01 DE 2019Y12-11 DE 2018 

• Persona Juridioa sin Personal a Cargo; En 
caso de que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona Juridica no 
tuviste personal a cargo, deberá aportar una 
certificación en ia que conste tal situación, 
expedida por el Represenlanle Legai. En todo 
caso, el Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a [a Persona Jurídica, y debe 
apartar jas planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cieñe, en los cuales 
se haya causado ia obligación de efectuar 
dichos paaos. 

X 

El pro ponen te deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Integral (EPS, Pensión y ARL), parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja da Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

Cuando de conformidad con la normatividad 
vigente los empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, E P S e ICBF, 
deberán presentar cerllficaclón actual firmada 
por al Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo) o Contador Público, 
donde se man ¡fies le dicha situación, la cual sa 
entenderá presentada bajo la gravedad de 
Juramento. No obstante ¡o anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste ej pago a 
pensión, ARL y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá estar acompañado del 
certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Contadores. 

X 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales U otra forma asociativa, cada uno de 
sus inlegranles deberá aportar la respectiva 
certincación, de acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

X 

1 ' • " • • ^ o ' í ^ ; t yXÁ-'ÉXX''*^ú.^Xy''-'^^ 
2 17 h . - ;V. . . : y" - .::>INTbGRAWTJ.ffYZ?rf-i: ^pú^'-::::^.^-^. 

L- : 
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RESOLUCIÓN No. 
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• PcraoRa Natural: S a acrodíiará can las 
planillas de pago de los aportes de les Oltimes 
seis (6) meses, cantados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos, En al caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago ds sus 
aportes ert los mismos IkmmQS antes 
señalados. 

X 

CUMPLE- ACREDITÓ LAS PLANILLAS DE SOPORTE DE 
PAGO D E LOS A P O R T E S - MESES: 05-04-03-02-DI DE 2019 Y 

12 DE 2018 
• persona Natura! con Establecimiento de 
Comercio; Se acreditará con ía certificación de 
paz y salvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha da cierre del 
presente proceso de selección, expedida por el 
propiatario del Eslabieclmlenlo de Comercio, y ej 
Revisar Fiscal (de estar cbíigado a tenerlo) o 
Contador Público. A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, sa deberá acreditar 
además, el pago de sus aportas en los mismos 
términos antes señalados. 

X 

• Persona Jurídica con Personal a Cargo; Se 
acreditará con la ceilitícaclón da paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de 
selocción, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exisla de acuenfo con los 
requerímientes de ley, o por al Representante 
Legal, cuando de conformidad con la Lay no 
requiera Revisor Fiscal, El Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de vinculación a ia 
Persona Jurídica, y debe aportarlas planillas de 
pago de los aportes de les últimos seis (E] 
meses, confados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se ttaya causado 
la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleedos a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus aportes en los 
mismos términos antes señalados. 

21B-
224 

X 

• Persona Jutfdtca sin Personal a Cargo: En 
caso de que durante los seis (OB) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona Jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste tal situación, 
expedida por el Representante Legal, En lodo 
caso, el Representante Legal deberá Indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurídica, y debe 
apeitar las planillas de pago de los aportes de 
1c; últimos seis (E] meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cierre, en los cuales 
se tiaya causado la obligación de efectuar 
dichos paoDs. 

X 

El proponenle deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Integral [EPS, Pensión y ARL), parafiscales 
[SENA, ICBF, Caja de Compensación Familiar). 
Para el efeclo, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

Cuando de conformidad con ¡a normatividad 
vigente los empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, E P S e ICBF, 
deberán presentar certificación actual firmada 
por el Represéntenle Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligada tenerlo) o Contador Público, 
donde se manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste el pago a 
pensión, ARL y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo cene! Decreto 3029de2013. 

X 



1 

BOLÍVARSÍAVANZA / \7 P 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Todo documenlo emitido por Revisor Fiscal o 
Contador público doberá estar acompañado del 
certificado de vigencia de Inscrípclún y 
anleoodeites disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Con la do res. 

X 

Para et caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada uno de 
sus Integrantes deberá aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

X 

2.1-7. 

' ! t4TEGRAm-E#2 •> ! ^ * fi ' " •í^'i^ i ' / ^CONV 

2.1-7. 2.1-7. 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago da los aportes de ios ultimes 
seis (B) meses, contados a partir del mes 
anterior a ía fecha da Cierne, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos, En al caso de lener empleados a cargo, 
se deberá acredilar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
señalados. 

226-
235 X 

2.1-7. 

• Persona Natural con Establecimiento de 
Comorclo: Se acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondíante a los seis (OS) 
meses anteriores a ia fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida por el 
propiatario del Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A ia certificación deberá 
anexar las planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la facha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el caso 
de lener empleados a cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes en los mismos 
lórminos antes señalados. 

X 

2.1-7. 

• Persona Jurídica con Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con ios 
requerimientos de ley, o por el Represéntenle 
Legal, cuando de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El Represenlanle Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las planillas de 
pago de los aportes de ios últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus aportes en ios 
mismos términos antas señalados. 

2.1-7. 

Deberá aportar además las planillas de pago de 
los aportes de ios empleados de últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya causado 
ia obligación de efectuar dichos pagos. 

E L INTEGRANTE ACREDITÓ GOMO S O P O R T E DEL PAGO DE 
LOS APORTES, LAS PLANILLAS DE LOS MESES: 02-D4-06 

SUBSANAR 

2.1-7. 

• Persona Jurídica sin Personal a Cargo; En 
caso de que duranle los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, la Persona Jurídica no 
luviese personal a cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste lal situación, 
expedida por el Representante Legal. En ledo 
caso, el Represenlanle Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona Jurídica, y debe 
aportar las planllias de pago de ios apeiíes de 
los últimos seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cierre, en ios cuales 

X 
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se haya causado la obligación de efecluar 
dichos pagos. 

Eí pro ponen te deberá cumplir con sus 
obligaciones fren la al Sistema de Seguridad 
Integra! (EPS, Pensión y ARL), parafiseaies 
(SENA, iCBF, Caja de Compensación Familiar), x 
Para oí efecto, deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplímienlo de estas 
obllpaclones. 
Cuando de conformidad con la nomiatlvidad 
vigente los empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, E P S e ICBF, 
deberán presentar certificación actual firmada 
por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado tenerlo] o Contador Pública, 
donde se manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la gravedad de 
juramenlo. No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste el pago a 
pensión, ARL y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con al Decrelo 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá estar acompañado del 
certificado de vigencia de Inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Contadores. 

Para al caso de Consorcios, Uniónos 
Temporales u otra forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

ni 
A OBSERVACIÓN 

2.1.a. l a Propuesla deberá estar acompañada del 
Compromiso Aniicorrupción firmado por el 
Proponente o por el Representante Legal o 
apoderado, constituido en debida forma para el 
efecto, con la correspondiente pnieba de ello, el 
cual deberá ser diligenciado según el Anexo 
respectivo 

23B-
23S X 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE # 1 ARQUITECTOS, INGENIEROS. CONTRATISTAS AlCON S.A.S. 

REQUISITO FOLÍ 
OS 

CUMpL 
E 

NO 
CUMPLE 

Ni 
A OBSERVACIÓN 

2.1.9. 
El Proponente deberá allegar un escrito 
Independiante en donde declare y se 
establezcan las mullas y sanciones que le hayan 
sido Impuestas dentro do los úllimos cinco (05) 
años anteriores a ia entrega de la Propuesta 

240 

X 

CUMPLE 
Esta Inlarmación io cual será verificado en el 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la facha de presenlaclón 
de la Propuesta, a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 12 
de ¡uilo da 2011. 

240 

X 

No aparece reporte de multas y sanciones en la página del RUES 
Wiwv.ruos.com 

2.1.9. INTEGRANTE # 2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 2.1.9. 

REQUISITO 
FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

ni 
A 

OBSERVACIÓN 
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"19 M 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
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El Pro ponen te deberá allegar un escrito 
independíenle en donde declare y se 
establezcan las mullas y sancionas que le hayan 
sido Impuestas de piro de los últimos clnoe ( 0 5 } 
años anteriores a la entrega de la Propuesta 

X 

CUMPLE 

Esta Información |Q cual será verificado en el 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30) dias 
calendario anteriores a la fecha de presentaolón 
de la Propuesta, a efecto de verificar las 
Inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 1 2 
de julio de 2 0 1 1 . 

2 4 2 

X , 

No aparece reporte de mullas y sanciones en la página del RUES 
wwv/.rues.com 

I N T E G R A N T E * 3 • ^ fe CONYCO PROVECTOS Y D E S A R R O L L O S S A S . 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

NI 
A OBSERVACIÓN 

2.1 ,9 . 

El Proponente deberá allegar un asorito 
Independiente en donde declare y so 
establezcan [as mullas y sanciones que le hayan 
sido impuestas dentro de los úllimos cinco (05) 
años anteriores a ía entrena de la Propuesta 

2 4 4 X 

CUMPLE 

Esta Información lo cual será verificado en ei 
Registro Único de Proponentes, el cual daperá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30 ) dias 
calendario anleriores a la fecha de presentación 
de la Propuesla, a efecto da verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 dei 12 
de julio de 2 0 1 1 . 

X 

No aparece reporte de mullas y sanciones en la página del RUES 
www. ruBS.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

I N T E G R A N T E * 1 ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONTRATISTAS AlCON S.A.S. 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL * 
E 

NO 
CUMPLE 

N/ 
A - ~ OBSERVACIÓN 

2 .1 .10 . 
El Proponente deberá presentaren su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía o 
cédula de extranjería cortforme a los últimos 
requerimientos de la Reglslraduría Nacional del 
Estado Civil, del proponenle persona natural, o 
del representante legal de la persona jurídica, o 
del representante legal del Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso. En caso de 
preponentes plurales este requisito lo deberán 
cumplircada uno de sus inteprantes. 

31 X 

INTEGRANTE* 2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL 
, E 

NO 
CUMPLE 

N' 
A OBSERVACIÓN 

2 .1 .10 . 

El Proponente deberá presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía e 
cédula de extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Regislraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente persona natural, o 
del representante legal de la persona jurídica, o 
del representante legal del Consorcio o Unión 
Témpora!, según el caso. En caso de 
preponentes plurales este requisito lo deberán 
cumplircada uno de sus inteqranles, 

3 3 X 

2 ,1 .10 . 
INTEGRANTE* 3 CONYCOPROVECTOSYDÉSARROLLOS S.A.S. 

2 ,1 .10 . 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE 
Nf 
A OBSERVACIÓN 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No, 70 
1 9 ÍUL. 

"Por medio de la cual ee adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA NO. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
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El Proponenla deberá presentaren su Propuesla 
folocopia legible de la cédula de ciudadanía o 
cédula da extranjería conforme a los últirnos 
requerimianlos de la Regislraduria Nacional del 
Estado Civii, del proponente persona natural, o 
del representante [egal de la persona jurídica, o 
del representante legal del Consorcio o Unión 
Temporal, según e! case. En caso de 
preponentes plurales este requisito ¡o deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

35 X 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALEADO 

I N T E G R A N T E * 1 ARQUITECTOS. INGENIEROS. COfÍTRATtSTAS AlCON S.A.S. 

,-2.1,11. REQUISITO FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
C U M P L E 

N/ OBSERVACIÓN 

El Propcnenla debe anexar copla del ragislro 
único tribulatio, RUT, lenlondo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

246 

INTEGRANTE # 2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 

2.1.11. 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE 
ni 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1.11. 

El Proponenle debe anexar copia del registro 
único tributario, RUT, teniendo an cuenta la 
Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

246 

INTEGRANTE * 2 CONYCO PROYECTOS V DESARROLLOS S.A.S, 

REQUISITO 
FOLI 
o s 

CUMPL 
, E 

NO 
CUMPLE 

ni 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1.11. 
El Proponenle debe anexar copia del registro 
único tributario, RUT, teniendo en cuenta ¡a 
Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

250 

NO R E P O R T E EN E L BOLETÍN DE RESPONSABLES F ISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD! 

REQUÍSITO . 
El proponenle NO deberá encontrarse reportado en el BoMn da Responsables Fiscales de ia CONTRALORÍA GENERAL DE l A REPUBLICA (articulo 

60, Ley 610 de 2000). Esta slluadón será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual raquisiío deberá cumplir 1) Ei representante legal de las 
personas Jurídicas, 2) El roprasenlanle de ios Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma da esoclación, y 3) Los inlegranles da íes Consorcios, 

Uniones Temporales o wakmar aba forma de asociación v sus representantes lépales. 
•< 

S U J E T O O B J E T O DE VERIFICACIÓN 
FOLÍ 
OS 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

ni 
A 

SCÓDIGO D E VERIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE L E G A L 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

2.1.12. N/A X 2.1.12. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE fl 1 

N/A X 

N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE S 2 

* N/A X 

N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 3 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 
1 9 JÜL 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN'PÚBLÍCA No. LÍC-Si-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

'2,1.13. 

N O R E P O R T E E N E L B O L E T I N D E ' R E S P O N S A B L E S D Í S C Í P L I N A R I O S (VERIFiCADO P O R L A E N T I D A D ) 

'2,1.13. 

R E Q U I S I T O 

'2,1.13. 

El proponenle N O deberá reportar an le cedenles disciplinarios en la P R O C U R A D U R Í A G E N E R A L D E LA NACION, de confoimidad la Ley 734 de 2002. Esta 
situación será veriticada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisllo deberá cumplir: 1)EI representante legal de las personas luridicas, 2) El 

representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los Integrantes de los Censorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación v sus re ores amantes leqales. 

'2,1.13. 

S U J E T O O B J E T O D E VERIFICACIÓN 

FOL] 
OS 

C U M P L 
E 

. NO 
C U M P L E 

N/ 
A 

S C E R T I F I C A D O O R D I N A R I O 

'2,1.13. 
, I D E N T I F Í C A C I Ó N R E P R E S E N T A N T E L E G A L 

. D E L A E S T R U C T U R A P L U R M - - , '2,1.13. 

N/A X 

'2,1.13. 

I D E N T I F I C A C I O N I N T E G R A N T E # 1 

'2,1.13. 

N/A X 

'2,1.13. 

N/A X 

'2,1.13. 

Í D E N T I F I C A C I O M I N T E G R A N T E t % 

'2,1.13. 

N/A X 

'2,1.13. 

N/A X 

2.1.14. 

N D R E P O R T E D E A N T E C E D E N T E S J U D I C I A L E S A N T E L A P O L I C Í A N A C I O N A L { V E R I F I C A D O P O R L A E N T I D A D ) 

2.1.14. 

R E Q U I S I T O 

2.1.14. 

El proponente N O deberá reportar antecedentes ¡udiclaleB ante la P O L I C Í A N A C I O N A L . Estasjluación será verificada por el D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R , 
igual requisito deberá cumpiln 1) Ei represenlanle legal de las personas Jurídicas, 2) El representante de ios Consorcios, Uniones Temporales o cualquierotra 

forma de asociación, v 3) Los Inteerantes de les Consordes. Uniones Temeorales o cualauíer otra forma de asociación y sus representantes leqales. 

2.1.14. 

SUJETO O B J E T O DE VERIFICACIÓN 

FOLI 
O S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE 

N ; 
A 

FECHA D E VAUDAClÓN 

2.1.14. 

I D E N T I F I C A C I Ó N R E P R E S E N T A N T E L E G A L 
D E L A E S T R U C T U R A P L U R A L 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

IDENT1FICAC10N1NTEGRANTES1 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

• I D E N T I F I C A C I O N I N T E G R A N T E * 2 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2,1.14. 

NO R E P O R T E EN E L SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE U POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA 
BNTIDADl 

2,1.14. 

REQUISITO 

2,1.14. 

El Proponente NÓrJeberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la POLICÍA NACIÓNÁi; DÉ cbLÓMBIÁcomo 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Esta situación será verificada poro! DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, Igual requisito 

deberá cumplir. 1) E| representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquierotra forma de 
asociación, v 31 Los Inteqrantes da loa Consorcios. Uniones Temrjorales o oualduler otra forma de asociación v sus reoresenlanlss lenaies, 

2,1.14. 

S U J E T O O B J E T O DE VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMPL 
E 

N O 
CUMPLE 

w 
A 

FECHA DE VALIDACIÓN 

2,1.14. 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE L E G A L 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE REBULTADOS 

RESOLUCION No. 

1 9 iUL. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Sl-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIjVIAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

N/A X 2019/24/05 

IDENTIFICACION INTEGRANTE *1 ' . 

N/A X 

N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # í 
• 

N/A X 

N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 ' 

N/A X 

H/A X 

RESUMEN: E L PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS ANTES INDICADOS 

R E S U M E N I N F O R M E D E E V A L U A C I O N J U R Í D I C A P R E L I M I N A R 

CONSORCIO CRV 20-19 SUBSANAR 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 
2019 

CUMPLE 

CONSORCIO CRV CARTAGENA CUMPLE 

TÉCNICA 

INFORME TÉCNICO PRELIMINAR 

Como miembros del Comité Asesor Evaluador del proceso de licitación pública LíC-S1-007-2019, se procede a evaluar ia oferta 
presentada por: CONSORCIO CRV 20-19, CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 Y CONSORCIO CRV CARTAGENA 

D O C U M E N T O S Y R E Q U I S I T O S D E V E R I F I C A C I Ó N T É C N I C A 

FACTORES HABILITANTES 
CONSORCIO CRV 20-18 ANEXOS FACTORES HABILITANTES CUMPLE/NO CUMPLE ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No.' LIC-Si-009-2019 "CENTRO 
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2.3.2, EQUIPO DETRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a presentar 
en la Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a presentar 
en la Propuesta: uno (1). 

SUBSANAR VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR VER ANEXO 2 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SISO: Cantidad a presentar en 
la 
Propuesta uno (1] 

SUBSANAR 
VER ANEXO 2 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR 

FACTORES HABILITANTES 
CONSORCIO CENTRO DE 

VICTIMAS 2019 
CUMPLE/NO CUMPLE 

ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a presentar 
en la Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a presentar 
en la Propuesta: uno (1). 

CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SISO: Cantidad a presentar en 
la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR 



BOLÍVARSAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 70 

R E S O L U C I O N No. ^ _ 

— ^ .19 JÜL. ms 
"Por medio de la cual se adjudica la L I C I T A C I Ó N P Ú B L I C A No. • L I C - S I - 0 0 9 - 2 0 1 9 " C E N T R O 
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C A R T A G E N A , D E P A R T A M E N T O D E B O L Í V A R " . 

FACTORES HABILITANTES 
CONSORCIO CRV 

CARTAGENA 
CUMPLE/NO CUMPLE 

ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2J.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
presentaren la Propuesta: uno (1). 

SUBSANAR VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 

2.3.2,3. TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en 
la Propuesta uno (1) 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SISO: Cantidad a presentar 
en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR VER ANEXO 2 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2,3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR 

2.3.3, DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR 

RESUMEN GENERAL DE HABILITANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILITANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO CRV 20-19 SUBSANAR 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
SUBSANAR 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA 
SUBSANAR 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.Z. FACTORES DE PONDERACIÓN 
Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de ponderación, conforme a los siguientes 
criterios: 



^ .y 

BOLÍVAR M AVANZA " 7 A "7 G I 
GOBIERNO DE RESULTADOS Í J » • » -1 

RESOLUCIÓN No. 707 
1 9 JUL. 

"Por medio de la cual se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

1 • > ; AON..-U -

3.2.1. FACTOR DE CAUDAD 390 

3.2.2. FACTOR ECONÓMICO 

3.2.3. iKCEgíTTVO A LA INDUSTRÍA NACIONAL lito 
3.2.4. PUNTAJE ADICIONAL -
TRABAJADORA CON DiSCAPACIDAD 

10 

TOTAL 1000 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 390 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

FACTOR DE CALIDAD 
SOPORTE 

No 
PROPONENTE PUNTAJE SOPORTE 

1 CONSORCIO CRV 20-19 310 ANEXO 3 
2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 390 ANEXO 3 
3 CONSORCIO CRV CARTAGENA 310 ANEXO 3 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 

No PROPONENTE INDUSTRIA NACIONAL FOLIO SOPORTE No PROPONENTE PUNTAJE FOLIO SOPORTE 

1 CONSORCIO CRV 20-19 100 289 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 100 
583 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA 100 485 

3.2.4. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD 

PUNTAJE 
FOLIO SOPORTE 

1 CONSORCIO CRV 20-19 10 305-308 
2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 10 581-582 
3 CONSORCIO CRV CARTAGENA 10 487-488 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

No PROPONENTE 
Factor 

económic 
0 

factor de 
calidad 

Incentivo a la 
Industria 
nacional 

trabajadores con 
discapacidad Puntaje 
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1 9 JÜL. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No.' LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIIVIAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

1 CONSORCIO CRV 
20-19 

X 
310 

100 
10 420 

2 
CONSORCIO 
CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 

X 
390 

100 
10 500 

3 CONSORCIO CRV 
CARTAGENA 

X 
310 

100 
10 420 
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RESOLUCIÓN No. 

19 JÜL 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

U&SI-009-20I9 
2.3,3. DISPONIBIUOADDE EQtllPOS. 

PROPONENTEHo.l: CONSOROQ CRV20-19 (SOlUaOMES VCOÑSTRUCCIOHESDSINGENIERIA-SOONGSA.S75% rJFRAESTOUTURATgCTtCA.COLQMBIAfiAX%%\ 

ANEXO N o J ! 

2.3.3. DtSPONtBtUDADDEEQUIPOS 
CANTIDAD 

REQUEI^DA 
PROPIO ARRENDADO CUMPIE/ND CUMPLE 

Volquetas Doble traque 4 
i-wjtfiuru ciAfWDQ mnif wFiKJ j ; J . 
vatauitA oMwcowMf vsiíay.j,-
VOlfflJItA OAriWOWEÍFWrVAEl; 4-

CUMPLE 

Recroexcauadoras ¡obre (tantas 1 
L'NnRODiQiVAnKj) hlUR̂V htOKO 
ÍMS: CUMPLC 

Minicareador 2 
xmmmix^ asKArMoooo ¡ots: i 
MlMlCífiGíKlHHMIfMr MOBOOlOlí; 

ÍUMPlf 

llC-St-0Ü9-2í)l& 

Z 3 . 3 . DlSPDNÍBILlDADOEEQUiPOS. 

PRQPQNENTE MD.2:C0HSQfiCIQ CENIMl DE VICTIMAS 2Pt3 (GRUPO a i A , ?0%, TURPiAL INGENIERIA 3D%| 

ANEXO No.12 

2.3.3. OISPaNISfÜDADDE EQUIPOS 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
PROPIO ARRENDADO CUMPlE/ND CUMPLE 

Vc^quetas Dable troque 4 yOLOUETA CmXOUI tODLiX IMÍ; SVfflQíJ ETA 
CHEWflin Kia«:72«IX-«liaUErA 

Retramavadoras sobre (tantas 1 i.nnuoEECAVMioíA CAnnpiíiAR líOieu: 
im 

tuunE 

Minica^ádof 2 
i.MMICftEGAKLIlCAnflRUARasa WaOElD 
2cii8;)G,ii(«cAHeAEOsanflfiiwE -ím 
MQDEltl 500!; 

CUMHI 
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"Por medio de ia cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

UC-SI.D09-M19 
2.3.3. DISPONlBlUDAD DE EQUIPOS. 

PR0P0NEN1E ÍJ0.3: CONSORCIO m CARTAGENA (ARQUITECTOS INGENIEROS OJNTRATISTA AlCON SAS 40% JÜUAIÍ AKDR& C060U.O BRICEÑO 40%, CONVCO 
PROYECTOS ¥ DESARROLLOS S.AÍ 20%) 

ANEXO No.ia 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DEEQUIPOS CANTIDAD 

REQUERIDA PROPIO ARRENDADO CUIWPtE/NO CUMPLE 

Vofqu&tas Doble troque 4 
l.UQUKJerA!Nl£RMA'nDNAE7£M 

MOCCtO 3013; J.VOEOÍlCIAWQSKüM 
7000 MÚDtiOTOlS; 

j-wsíWBA •amumx isco MODM m 
3ÜU; 

SUI!£M(Aft.UE'A3ÍtaJETtt3rifIOtAE5Emrt COinHATO 0£ AaKLr<EIAr.i|iíJIU 

Retroexcavaíloras sobre llantas 1 inÉmOEXCAVAMA ÍCB 93 W SO 
MOO£LQ3Q1Ú CUMPlí 

Minicargador 2 l-M«HtCAKfiADORt*lEBWaí;!( m& MQOflD 
3037; i-RBNlCAMACOKSOaOAT MÜOElO »17; 

SUBSAltóB. LES EXJS WICKGíKM.S NO 
FRUEfríAMOaiTSATO [i£AflfiíílDAA,1lEfna 
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RESOLUCIÓN No. ' ^ * 
19 JÜL. 2019 

"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

FÍNANCIERA 

PROPONENTE 1 
C O N S O R C I O C R V 20-19 

•L IC ITACION P U B L I C A UC-S I -009 -2019 

O B J E T O 

C E N T R O R E G I O N A L 
P A R A A T E N C I Ó N Y 
R E P A R A C I Ó N A L A S 
V Í C T I M A S E N E L 
D I S T R I T O D E 
C A R T A G E N A , 
D E P A R T A M E N T O D E 
B O L Í V A R " 

P R E S U P U E S T O O F I C I A L $3.078.799.271 

PROPONENTE 

S O L U C I O N E S Y 
C O N S T R U C C I O N E S 
D E I N G E N I E R I A 
S O C I N G S . A . S 

I N F R A E S T R U C T U R A 
T E C N I C A 

C O L O M B I A N A 

C O N S O R C I O C R V 
20-19 

FOLIOS 
035-046 048-090 

NIT 
900.428.091-3 901.039.037-1 

FECHA DE RENOVACION 8/05/2019 6/04/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 

PARTICIPACION 75% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.019.596.682,00 1.834.921.771,00 3.854.518.453,00 

ACTIVO TOTAL 2.734.705.141,00 1.834.921.771,00 4.569.626.912,00 

PASIVO CORRIENTE 273.664.846,00 742.558.609,00 1.016.223.455,00 

PASIVO TOTAL 854.388.625,00 744.558.609,00 1.598.947.234,00 

PATRIMONIO 1.880.316.516,00 1.090.363.162,00 2.970.679,678,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 1.104.746.262,00 863.840,141,00 1.968.586.403,00 

GASTOS DE INTERESES 78.523.659,00 _ 78.523.659,00 

F I N A N C I E R O S PLIEGO I ^ ^ ^ ^ H 

LIQUIDEZ 7,38 2,47 3,79 2,00 « m j i 

ENDEUDAMIENTO 0,31 0,41 0,35 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 14,07 #¡DIV/0! 25,07 2,00 



BOLÍVAR SJ AVANZA 
G O B I E R N O B E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 7 
19 iüL, 2 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PATRIMONIO 1.880.316.516,00 1.090.363.162,00 2.970.679.678,00 769.699.817,75 H U I 
CAPITAL DE TRABAJO 1.745.931.836,00 1.092.363.162,00 2.838.294.998,00 1.539.399.635,50 

ORGANIZACIONALES í 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,59 0,79 0,66 0,09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,40 0,47 0,43 0,050 B B 9 

Reporte - Cálculo defa Capecídsd Residual 

i tí ItMlp de 5a Capaciíbd Seácte á í Rrop|Oi«míe_^ 

Fíoponente 

c a p a d i ^ or^niradcnal 
Capacidad tórfca 
Capaddsd ítnandera 
Expenencía 

Saldo efe Contratos en Ejícudóa 

cáJcuto 

Capacidad Residual deJ Pioponente 

, tíigtlp (fe ia típacídbd BMÍdiial É .̂ Pwie» dejto 
Piesupuesto esdmado del Proceso decontratadon 

Capacidad Sasidual Stí Proceso de Contratadón 

l l l l l i l i l O B I 
CaíBT 'hbOÍñ iora ültieríe 

iKsmucaoNES o£ i r J G B f m c i u R A m a v i c a OHJDMBIANA 
s 12.101-,270.53S S 

20 

120 

21.7S22B7J35 S 

30.9SB.7al.ZlS 

5.261314.906 
20 
40 
120 
307953JM9 

9.le2AI3.7a2 

3JJ7S.799J71 
3ri37S.799.Z71 

El PTopanente cumple fe Capaddad Residual? 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERIA SOCING S.A.S 

MARIA SANDOVAL GALVIS FOLIO 0184 T.P No. 169536-T FOLIO 083 

INFRAESTRUCTURA TECNICA 
COLOMBIANA 

KELLY GUZMAN DE AVILA FOLIO 0176 T.P No. 246834-T FOLIO 0176 
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"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA Noj LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE 2 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

LICITACION PUBLICA LIC-Sl-009-2019 

OBJETO 

CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE 
CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL $3.078.799.271 

PROPONENTE 

GRUPO ZILA TURPIAL INGENIERIAS 
S.A.S 

CONSORCIO CENTRO 
DE VICTIMAS 2019 

FOLIOS 
031-039 041-0125 

NIT 
806.001.270-0 901.038.619 - 1 

FECHA DE RENOVACION 11/03/2019 11/04/2019 

INFORMACION FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2017 

PARTICIPACION 70% 30% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 587.935.471,00 5.583.339.704.00 6.171.275.175,00 

ACTIVO TOTAL 833.460.583,00 5.633.143.636,00 6.466.604.219,00 

PASIVO CORRIENTE 89.956.119,00 562.949.061,00 652.905.180,00 

PASIVO TOTAL 120.228,420,00 562.949.061,00 683,177.481,00 

PATRIMONIO 713.232.163,00 5.070.194.575,00 5.783,426.738,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 113.035.163,00 860.618.408,00 973.653.571,00 

GASTOS DE INTERESES 2.670.981,00 279.000,00 2.949.981.00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 6.54 9,92 9,45 2.00 

ENDEUDAMIENTO 0,14 0,10 0.11 0,60 

COBERTURA DE INTERESES 42,32 3.084,65 330.05 2,00 H H H I 



G ^ ^ . 

BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. Z 
i(/L. 20Í9 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PATRIMONIO 713.232,163,00 5.070,194.575,00 5.783.426.733.00 769.699.817,75 

CAPITAL DE TRABAJO 497.979.352,00 5.020.390.643,00 5.518.369.995,00 1,539.399.635.50 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,16 0,17 0,17 £ 0,09 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 0,14 0,15 0,15 £ 0.050 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

GRUPO ZILA SEBASTIAN ESTERAN 
FERNANDEZ 

FOLIO 0211 T.P No. 231456-T FOLIO 210 

TURPIAL INGENIERIAS S.A.S FRANGIS ESTEFANY 
ARRÍETA ESPITIA 

FOLIO 0230 T.P No, 207127-T FOLIO 0231 

La empresa G R U P O ZILA que conforma e! C O N S O R C I O C E N T R O D E VICTIMAS 2019, 
no aporto el anexo 4, formulario 2 correspondiente a la acreditación la experiencia, 
formulario 3 certificación de la capacidad técnica y formuiario 4 saldo de contratos en 
ejecución, por io tanto, no fue posible ei cálculo de la capacidad residual para este 
consorcio. 

PROPONENTE 3 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

LICITACION PUBLICA LIC-Sl-009-2019 • 

OBJETO 

CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE 
CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL 53.078,799.271 



BOLÍVARSÍAVANZA i l \ ^ i 
GOBIERNO DE RESULTADOS ^ S \w M •"^^'''Ü!! 

RESOLUCIÓN No. / l l .# 

19 JUL 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. .LiC-Sl-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE 

ARQUITECTOS 
INGENIEROS 
CONTRATISTAS 
AlCON S.A.S 

JULIAN ANDRES 
COGOLLO BRICEÑO 

COYCO PROYECTOS 
Y DESARROLLOS 

S.A.S 

CONSORCIO CRV 
CARTAGENA 

FOLIOS 
0037-0060 062-0112 0114-0196 

NIT 
806.016.855-4 80.088.071-2 9D0.57G.400-5 

FECHA DE RENOVACION 29/04/2019 8/05/2019 7/05/2019 

INFORMACION FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 31/12/2018 

PARTICIPACION 40% 40% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 3.787.278.272,60 5.986.250.835,00 1.271,704.000,00 11.045.233.107,60 

ACTIVO TOTAL 6.574.496,623,60 10,068.072.672,00 1.396.704.000,00 16.039.273.295,60 

PASIVO CORRIENTE 1.181.444,835,02 54.711,039,00 948.888.000,00 2.185,043.874,02 

PASIVO TOTAL 3,856.550.690,34 54.711.039,00 948.888.000.00 4.860.149.729,34 

PATRIMONIO 2,717.945.933,26 10,013.361.633,00 447.816.000,00 13.179,123.566,26 

UTILIDAD OPERACIONAL 1,434.741.077.44 997.546.778.00 63.989.000,00 2.496,276.855,44 

GASTOS DE INTERESES 94.303.933,07 1.465.023,00 80.440,733,00 176.209.689,07 

FINANCIEROS PLIEGO ^ ^ ^ ^ H 

LIQUIDEZ 3,21 109,42 1,34 5,05 £ 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,59 0,01 0,68 0,27 S 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 15,21 680,91 0,80 14,17 £ 2,00 

PATRIMONIO 2.717.945,933,26 447.816.000,00 3.165.761.933,26 769.699.817,75 i l i l 
CAPITAL DE TRABAJO 2.605.833.437,58 322.816.000,00 2.928.649.437.58 1.539.399.635,50 R S 9 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,53 0,10 0,14 0,19 £ 0.09 
RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 0,22 0,10 0,05 0,14 £ 0.050 



BOLÍVARSÍAVANZA / A "7 ^ 
G O B i e R N O O E R E S U L T A D O S S \  S ^ i w 

RESOLUCIÓN No. * ^ * ^ 

1 9 JÜL. 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Reporte - Cálculo de la Gapacidad Residual iieiiií Colix-iVBíC«ryi(aEÍi:It!n(e 

i (» toub de ¡3 c a g a t í ^ d Resdial^tó 

Praponents 

Capsodad cwgandadanal 
caparóiadtknica 
Capacidad financiera 
&^ertenda 

Salda ds contratos en Ejecución 

cálculo 

capacidad ResdiQ] d t í Proponente 

[. cálculo de ta O p a c a d Eedctuai d á PT I M ^ S D de Con^atadon 

Presupuesto estimado del procMO de Coitíiaíadón 

capadtbd Residual del Pfooeso de contraía Esón 

lENGBa^tDSComiWTlS'JANDfiBCOGOU^aiWaVECraSYDESajUlOUOSS.AS 

20 
13.Sa7.6CE7.000 $ 

40 
40 40 
120 120 

S 3.alE.6B6.727 

25,129.470.374 S 24.076317,273 3 

55.942.613397 

3JB4S303jOOCt 
20 
35 
120 

6.736.630250 

3.070799.271 
3.4173.799.271 

El Proponente curafrie la Cspaddad Redduat? StCUMPdE 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONTRATISTAS AlCON S.A.S 

YOMAS ENRIQUE MERLANO 
FLQREZ 

FOLIO 0294 T.P No, 33639-T FOLIO 296 

JULIAN ANDRES COGOLLO 
BRICEÑO 

GLORIA GINETH SANCHEZ 
CASTILLO 

FOLIO 0319 T.P No. 40053-T FOLIO 0318 

COYCO PROYECTOS Y 
DESARROLLOS S.A.S 

MARTHA LUCIA GIL 
CRISTANCHO 

FOLIO 0341 T.P No 0340 

CONSOLIDADO EVALUACION PRELIMINAR 

CONSORCIO CRV 20-19 
CUMPLE 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
SUBSANAR 

CONSORCIO CRV CARTAGENA CUMPLE 



yr'y 
BOLÍVAR SÍAVmZÍK 

GOBIERNO GE BÉSUETADOS 

RESOLUCIÓN No, " ~ ~ 

19, JUL. 2 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Si-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que en el resultado de la evaluación preliminar se indicó para los proponentes, 
los aspectos que debían subsanar de sus propuestas, conforme a lo establecido 
en el pliego de condiciones que rige la presente convocatoria. 

Que frente al particular eí Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha 
establecido como derrotero lo siguiente: 

"Así ¡o dijo la jurisprudencia contenciosa, en sentencia del 26 de febrero de 2014, en 
donde indicó que la oosibilidad de aclarar v corregir la oferta no es un derecho 
gue tiene la entidad, sino un derecho que tiene el contratista: así que, para la 
primera se trata de un deber, de una obligación con el objetivo de que los oferentes 
logren participar con efectividad en los procesos de seiección, en bien del interés 
general; no hacerlo en los términos indicados, significaría violar el derecho de los 
oferentes a subsanar ia oferta y en consecuencia se trasgrediría el ordenamiento 
jurídico. 

Por tanto, si las entidades contratantes no conceden a los proponentes la 
oportunidad de corregir la oferta dudosa o que no se comprende-sólo en aquellos 
aspectos susceptibles de corregirse-violan el derecho del oferente a hacerlo, e 
incumplirían la obligación que les asigna ia lev. Es decir, que la oosibilidad de 
corregir los errores de la oferta ante la entidad estatal al ser un derecho, es de 
obligatorio cumplimiento para la administración, razón por la cual su 
desconocimiento daría la posibilidad al oferente de acudir ante la jurisdicción 
para exigir su cumolimiento. 

Lo anterior busca significar, que la inactividad de la administración no debe afectar al 
oferente, por el contrario, ante ei silencio de la entidad se entenderá que el defecto 
queda subsanado de acuerdo con ia ley, por lo que no podrá aducirse ia carencia de 
dicho requisito como fundamento dei rechazo o descalificación de la propuesta, tal y 
como lo dijo esta Subsección en sentencia del 11 de mayo de 2015. 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO QB RESUUTADOS 

RESOLUCION No. 

19 JUL. 
"Por medio de la cual se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS' EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que la administración procedió a publicar los documentos allegados durante el 
término previsto en el cronograma de traslado, observaciones al informe de 
evaluación del informe y subsanación, tal como se evidencia a continuación: 

tl»-*TTrvl' 
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UñCEAfnLEUlIáLĵ AcíMlíUl 

ipw-ohwe: i-NiíEurMirjAn ejc 

Que, vencido el término del traslado y considerados los documentos y 
explicaciones allegados por los proponentes como subsanación, el informe final 
de evaluación de las propuestas corresponde a: 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 

PROPONENTE 1 
CONSORCIO CRV 20-19 

—• . • • m • 1 " • ' " N " VV ' i"^ • A L ' ' \ ' ^ ^ 1 * ^ ? " 1 ^ ^ ' í L . 
_ " .T * _ - • * - ^ "̂ "̂  

PROCESO DE SELECCION: LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 

OBJETO: OBJETO; "CENTRO REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACION A LAS 
VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 
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BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 

-~vÜHt 

19 JUL. 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. Liq-Sl-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE#1 CONSORCIO CRV 20-19 

ÍDENTIFICACÍÓN 
REPRESENTANTE LEGAL HERNANDO JOSE REYES YEPES 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL 1.044.913.313 
INTEGRANTES INTEGRANTE #1 INTEGRANTE #2 INTEGRANTE # 3 

NOMBRE y RAZON SOCIAL SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERIA-SONCING S.A.S. 

INFRAESTRUCTURA 
TÉCNICA 

COLOMBIANA S.A.S. 
IDENTIFICACION 900.428.091 901.039,037-1 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL HERNANDO JOSE REYES YEPES MILENA M. 
CARVAJAL 
HERRERA 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL 1,044.913.313 45,687.008 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 75% 25% 

2.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE NfA OBSERVACION 

Diligenciada según se indica en respectivo 
Anexo 

05-07 X CUMPLE 

a) Si es Persona Jurídica, debe ser firmada, 
por ei Representante Legai o quien se 
encuentre facultado conforme a la íey y ios 
estatutos sociales, 
b) En el caso de Consorcio o Unión Temporal, 
por quien tiaya sido designado representante 
en ei documento de constitución, 
c) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe tener ia 
legitimación para hacerlo, caso en ei cual debe 
anexar ei poder correspondiente con la 
manifestación expresa de ias facultades 
otorgadas y sus limitaciones. 

X 

Copia de ia matricula profesional como 
ingeniero Civil acompañada de la certificación 
de vigencia, dei Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de (a Persona 
Jurídica Proponente o del representante del 
Consorcio o Unión Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que suscriba o avale 
ia Propuesta 

X 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIEBNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. ^ ' .̂̂ -̂  

19 JÜL, 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Abono de la Propuesta por un profesional en 
ingeniería civil o de vías, que posea tarjeta 
profesional como tal, cuando el Representante 
Legal de la Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Tarjeta Profesional 
como Ingeniero Civil. 

X ABONO: EDUARDO RINCON 
PÉREZ 

MP. 25202-46044CND 

2.1.2. APODERADO 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

Poder otorgado en legal forma, en el que se 
confiera al apoderado, de manera ciara y 
expresa, facultades amplias y suficientes pare 
actuar, obligar y responsatjüjzar a todos y 
cada uno de los integrantes del Proponente en 
el trámite del Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 

08-11 X 

Requisitos de autenticación, consularización o 
apostilla y traducción 

X 

Constitución de apoderado para Personas 
Naturales Extranjeras sin residencia en ei país 
y las Personas Jurídicas Privadas Extranjeras 
sin sucursal en Colombia, que no desarrollen 
actividades permanentes en Colombia 

X 

Cuando el Representante Legal de la Persona 
Jurídica Proponente o el representante del 
Consorcio o Unión Temporal Proponente no 
posea Tarjeta Profesional como Ingeniero 
Civil, la Propuesta, para ser considerada, 
deberá estar avalada por un profesional en 
ingenieria civil o de vias, que posea tarjeta 
profesional como ta!. 

X ABONO: EDUARDO RINCON 
PÉREZ 

MP. 25202-46044CND 

2.1.3. DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO 0 UNION TEMPORAL 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

Acreditar ia existencia del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro 

12-13 X DOCUMENTO CONSORCIAL 
SUSCRITO POR HERNANDO 

JOSÉ VICENTE REYES YEPES 
y MILENA MARGARITA 
CARVAJAL HERRERA 

Acreditar un término mínimo de duración igual 
al término de la duración del Contrato y un 
(01) año más 

X CUMPLE 

La designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Témpora! 

X HERNANDO JOSE VICENTE 
REYES YEPES 

En caso de Unión Temporal, sus integrantes 
deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del Contrato 

X 

2.1.4. EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

INTEGRANTES 1 SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA -SONCING S,A.S. 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 
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G O a i E n N O D E H i a u E T A D O S 

RESOLUCIÓN No 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SÍ-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Si el Proponente es una Persona Jurídica 
nacional o una Persona Jurídica Extranjera 
con sucursal en Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legai, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cuai se verificará: 

16-24 X 

a) Que la feotia de expedición del certificado 
de Existencia y Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días contados desde ia 
fecha de Cierre del presente Proceso de 
Selección 

X EXPEDICION 14/06/2019 

b) Que el objeto de ia sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente 
proceso 

X CUMPLE 

c) El nombramiento del Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera 

X MARIA BERNARDA SANDOVAL 
GALVIS 

c e . 1.044.911.654 
d) Que las Personas Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio 

X 

e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de ia Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la ejecución 
del Contrato y un (01) año más, En relación 
con las Personas Juridicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de 
esta última y no de ¡a sucursal 

X DURACION INDEFINIDA 

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

X CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona Natural de 
origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de estar 
obligados a ello, mediante certificado expedido 
por ia Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

X 

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicjjjo en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la presentación de copia 
de ía cédula de extranjería expedida por la 
autoridad competente. 

X 

Las Personas Jurídicas Extranjeras deberán 
cumplir jos mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio nacional, para io 
cual deberán aportar los documentos que 
acrediten ia Existencia y Representación Legal 
de la sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de Selección, en ios que 
conste: 

X 
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1 9 JUL 2019 
"Por medio de la cual se adjudica !a LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

' 

• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido per la autoridad 
competente en el pais de su domicilio, 
expedido a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fectia de Cierre 

X 

' 

• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurídica del proponente o ai 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
señalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones 

X 

' 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en les que conste la 
siguiente información; 
a) Tipo de sociedad y fecha del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las actividades 
principales objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de ia capacidad de 
su apoderado o Representante Legai en 
Cclomhia, de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que regulan e! 
tema, cuando sea dei caso. 

X 

' 

• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en ia forma 
prevista en las normas vigentes sobre la 
materia. 

X 

' 

• Si una parte de la información solicitada no 
se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si 
este tipo de certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la Persona Jurídica del 
Preponente o del integrante de la Estructura 
Plural, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal pais o en su 
defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, deberán 
declarar que según la legislación del país de 
origen, ias certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 

' 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá únicamente ia Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 

X 
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1.998, 

2.1.4, INTEGRANTE #2 INFRAESTRUCTURA TÉCNICA COLOMBIANA S.A.S 

OBSERVACIÓN REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A 

Sf el Proponente es una Persona Jurídica 
nacional o una Persona Jurídica Extranjera 
con sucursal en Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, medíante 
certificado expedido por ia Cámara de 
Comercio respectiva en ei cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del certificado 
de Existencia y Representación Legai no sea 
anterior los treinta (30) dias contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya las 
actividades principales objeto del presente 
proceso 

El nombramiento del Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera 

d) Que las Personas Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en la República de 
Coicmbia estén legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con ios artículos 
471 y 474 del Código de Comercio 
e) Que la .duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la ejecución 
del Contrato y un (01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de 
esta última y no de la sucursal 
f) Que e| representante 
debidamente facultado 

legal esté 

Si el Proponente es una Persona Natural de 
origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de estar 
obligados a ello, mediante certificado expedido 
por la Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas, 

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia debert acreditar su 
existencia mediante ja presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia, Si so encuentra 
residenciado en Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la presentación de copia 
de la cédula de extranjería expedida por la 
autoridad competente. 

26-32 

EXPEDÍCION 14/06/2019 

CUMPLE 

PEDRO LUIS VALENCIA 
GONZALEZ 

0.0.1.047.392.855 

DURACION INDEFINIDA 

CUMPLE 
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Las Personas Jurídicas Extranjeras deberán 
cumplir los mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para ias Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y Representación Legal 
de la sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de ios sesenta (60) dias 
Calendario anteriores a ia fecha del Cierre del 
presente proceso de Selección, en los que 
conste: 

X 

• Existencia y Representación Legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, 
expedido a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de Cierre 

X 

• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometer a la 
Persona Jurídica del Proponente o al 
integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente, 
señalando que la autorización al 
Representante Legal no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones 

X 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en los que conste la 
siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del documento de 
constitución o creación, 
b) Que su objeto social incluye las actividades 
principales objeto de! Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de la capacidad de 
su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la 
materia. 

X 
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• Si una parte de ía información solicitada no 
se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si 
este tipo de certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o de! Integrante de la Estructura 
Plural, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una 
autoridad competente de ta! pais o en su 
defecto, en documento expedido por e| 
máximo órgano directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, deberán 
declarar que según ia legislación del pais de 
origen, las certificaciones o información no 
puede aportarse en ios términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

X 

2.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN E L RUP 

INTEGRANTE # 1 SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA-SONCING S.A.S. 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

Expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas 

35-46 X EXPEDICION 14/06/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del cierre 
del proceso y deberá encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del proceso 

X RENOVADO: 8 DE MAYO DE 
2019-CUMPLE 

2.1.5. INTEGRANTE # 2 INFRAESTRUCTURA TECNICA COLOMBIANA S.A,S 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

Expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas 

48-90 X EXPEDICIÓN 14/06/2019 

Deberá estar vigente para la fecha del cierre 
del proceso y deberá encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del proceso 

X RENOVADO: 6/04/2019 

' 2.1.6. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE POLIZA M-100099751 

COMPAÑIA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

VALOR A ASEGURAR SEGUN PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

$307.879.927,1 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

• Asegurado/ Beneficiario: DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, NIT: 890.480.059-1 

92-102 X CUMPLE 
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• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 

X $307.879.927,10-CUMPLE 

• Vigencia: Cuatro (04) meses contados a 
partir de la fecha de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR resuelva ampliar ios plazos 
previstos para la presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y Adjudicación de! 
Contrato y/o para la suscripción del Contrato. 
La prórroga no podrá exceder de tres (3) 
meses más. 

X 19/06/2019-19/11/2019-
CUMPLE 

• Fecha de expedición: Será igual o anterior a 
ia fecha de presentación de Cierre dei Proceso 
de Selección 

X 18/06/2019-CUMPLE 

• Tomador / Afianzado: La garantía deberá 
tomarse con el nombre de la Persona Natural 
o razón social de la Persona Jurídica que 
figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, y no sólo con su 
sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión Temporal, la 
garantía deberá tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de ia Unión Temporal 

X TOMADOR: CONSORCIO CRV 
20-19 

CUMPLE 

• La garantía deberá indicar además, el 
número de identificación y Objeto del proceso 
si cual presenta Propuesta 

X CUMPLE 

2.1.7, OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 2.1.7, 

INTEGRANTE # 1 SOLUOIONES Y CONSTRUCCIONES DE iNGENIERIA-SONGING S,A.S. 

2.1.7, 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.7, 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en ios cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos, En el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar, además, ej pago 
de sus aportes en los mismos términos antes 
señalados. 

105-117 X 
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• Persona Natural con Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con !a certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir dei 
mes anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá acreditar, 
además. e| pago de sus aportes en los 
mismos términos antes señalados. 

X 

• 

• Persona Jurídica con Personal a Cargo: 
Se acreditará con ía certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de acuerda con los 
requerimientos de ley, o.por el Representante 
Legal, cuando de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. Ei Representante 
Legal deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a ia 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar, además, el pago 
de sus aportes en los mismos términos antes 
señalados. 

X 

Deberá aportar además las planillas de pago 
de los aportes de los empleados de últimos 
seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 

EL INTEGRANTE ACREDITO 
COMO SOPORTE DEL PAGO 

DE LOS APORTES DELA 
PERSONA JURIDICA LAS 

PLANILLAS DE LOS MESES: 
01-02-03-04-05-06 

• Persona Jurídica sin Personal a Cargo: En 
caso de que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, (a Persona Jurídica no 
tuviste personal a cargo, deberá aportar una 
certificación en !a que conste tal situación, 
expedida por el Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal deberá indicar 
su Upo de vinculación a la Persona Jurídica, y 
debe aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en ios cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. 

X 
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El proponenle deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
integral (EPS, Pensión y ARL). parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja de Compensación 
Familiar), Para ej efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el cumplimiento de 
estas obli nación es. 

X 

Cuando de conformidad con la normatividad 
vigente los empleadores se encuentren 
exentos de realizar ios aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar certificación actúa! 
firmada por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste dicha 
situación, ia cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. No obstante lo 
anterior, deberán aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con e) 
Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá estar acompañado 
del certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Contadores. 

X CUMPLE- MARIA BERNARDA 
SANDOVAL GALVIS 

T.P. 169536-T 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada uno 
de sus integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo con las 
disposiciones precitadas. 

X 

2.1.7. INTEGRANTE #2 . INFRAESTRUCTURA TECNICA COLOMBIANA S.A,S 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos, En el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en ios mismos términos antes 
señalados. 

123-133 X 

• Persona Natural con Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con ia certificación 
de paz y saivo ccrrespondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida por 
el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y e| Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A ia 
certificación deberá anexar ias planillas de 
pago de los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes en los 
mismos términos antes señalados. 

X 
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t 

• Persona Jurídica con Personal a Cargo: 
Se acreditará con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a ia fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por ei Revisor 
Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el Representante 
Legal, cuando de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las planillas 
de pago de los aportes de ios últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en ios cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar, además, ej pago 
de sus aportes en los mismos términos antes 
señalados. 

X 

Deberá aportar además las planillas de pago 
de los aportes de los empleados de últimos 
seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos, 

EL INTEGRANTE ACREDiTO 
COMO SOPORTE DEL PAGO 

DE LOS APORTES DE LA 
PERSONA JURÍDICA, LAS 

PLANILLAS DE LOS MESES: 12 
de 2016, y 01-02-03-04-05-06 

< 

• Persona Jurídica sin Personal a Cargo: En 
caso de que durante los seis (06) meses 
anteriores a ia fecha de cierre del presente 
proceso de selección, ia Persona Jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste tal situación, 
expedida por el Representante Legal, En todo 
caso, el Representante Legal deberá indicar 
su tipo de vinculación a la Persona Jurídica, y 
debe aportar ias planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales se haya causado ia 
obligación de efectuar dichos pagos. 

X 

El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Integral (EPS, Pensión y ARL), parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja de Compensación 
Familiar), Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el cumplimiento de 
estas obligaciones. 

X 

• 

Cuando de conformidad con la normatividad 
vigente los empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar certificación actual 
firmada por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste dicha 
situación, la cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento, No obstante lo 
anterior, deberán aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

X 
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Todo documento emitido por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá estar acompañado 
del certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido por la 
Junta Central de Contadores. 

X CUMPLE 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, cada uno 
de sus integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación, de acuerdo con las 
disposiciones precitadas. 

X 

2.1.8. COMPROMISO ANTICORRUPCION 

REQUISITO FOLIOS •CUMPLE* NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

La Propuesta deberá estar acompañada del 
Compromiso Anticorrupcfón firmado por el 
Proponente o por el Representante Legal o 
apoderado, constituido en debida forma para 
ei efecto, con la correspondiente prueba de 
ello, el cual deberá ser diligenciado según el 
Anexo respectivo 

134-135 X 

2.1.9. MULTAS V SANCIONES 

INTEGRANTE # 1 • SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES DE INGENIERiA-SONCfilG S.A.S. 

REQUiSiTO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 
hayan sido impuestas dentro de los últimos 
cinco (05) años anteriores a la entrega de la 
Propuesta 

138 X CUMPLE 

Esta información lo cual será verificado en el 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011. 

X No aparece reporte de multas y 
sanciones en ia página del 

RUES www.rues.com 

2.1.9. INTEGRANTE # 2 INFRAESTRUCTURA TECNiCA COLOMBIANA S.A.S 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que le 
hayan sido Impuestas dentro de los últimos 
cinco (05) años anteriores a la entrega de la 
Propuesta 

137 X CUMPLE 

Esta información lo cual será verificado en el 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a efecto de 
Verificar jas inhabilidades contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011. 

X No aparece reporte de multas y 
sanciones en la página del 

RUES www.ruBs.com 

2.1.10. FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE í f l SOLUCIONES y CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA-SONCING SAS, 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D c c n i I i r ' i n M Mr. 7 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESOLTADOS 

RESOLUCIÓN No. . 

19/ííL. zm% 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. UC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía o cédula de extranjería conforme a 
los últimos requerimientos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, del proponenle 
persona natural, o del representante legal de 
la persona jurídica, o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso da proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada uno de sus 
integrantes. 

09 

2.1.10. INTEGRANTE #2 INFRAESTRUCTURA TECNfCA COLOMBIANA S,A,S 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACION 

Ei Proponente deberá presentar en su 
Propuesla fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía o cédula de extranjería conforme a 
los últimos requerimientos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del representante lega! de 
la persona jurídica, o del representante legal 
del Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso de proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada uno de sus 
integrantes, 

X EL PRPONENTE APORTO 
COPIA DEL DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA PERSONA JURÍDICA 
SUBSANÓ CUMPLE 

2.1.11. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE #1 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A . OBSERVACION 

t El Proponente debe anexar copia del registro 
único tributario, RÜT, teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN, 

140-144 X 

2.1.11. INTEGRANTE #2 

REQUISITO FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

El Proponente debe anexar copla del registro 
único tributario, RUT, teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

X 

2.1.12. NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de ia CONTRALORlA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA (artículo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por ei DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, Igual 

requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios. Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación v sus representantes legales. 
SUJETO OBJETO DE VERIFICACION FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A ÍÍCODIGO DE VERIFICACION 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

9147546 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTES! 
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-

9,147,546-4 N/A X 

-

9.147.546-4 N/A X 

- IDENTIFICACION INTEGRANTE»^ -

92509184 N/A X 

-

92509184 N/A X 

2.1.13. NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 2.1.13. 

REQUISITO 

2.1.13. 

El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, de 
conformidad la Ley 734 de 2002, Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, igual requisito deberá 

cumplir: 1) Ei representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los Integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociación y sus representantes léñales. 

2.1.13. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A «CERTIFICADO ORDINARIO 

2.1.13. 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE,LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

2.1.13. 

9.147.546-4 N/A X 

2.1.13. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE #1 

2.1.13. 

9.147.546-4 N/A X 

2.1.13. 

9,147.546-4 N/A X 

2.1.13. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE» 2 . 

2.1.13. 

92509184 N/A X 

2.1.13. 

92509184 N/A X 

2.1.14. NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICIA NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 2.1.14. 

REQUISITO 

2.1.14. 

Eí proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLICIA NACIOf 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir; 1) El representar 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación 

JAL Esta situación será verificada por el 
te legal de las personas Jurídicas, 2) El 
asociación, y 3) Los integrantes de los 
/ sus representantes legales. 

2.1.14. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACION FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACION 

2.1.14. 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

2.1.14. 

9147546 N/A X 1 

2.1.14. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE»! 

2.1.14. 

9.147.546-4 N/A X 

2.1.14. 

9.147,546-4 N/A X 

2.1.14. 

IDENTIFICACION.INTEGRANTE # 2 

2.1.14. 

92509184 N/A X 

2.1.14. 

92509184 N/A X 
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2.1,14. NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICIA NACIONAL 
(VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 

El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de ¡a POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de !a Ley 1601 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Esta situación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir; 1) El representante legal de las personas 
juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes 

de los Consorcios, Uniones Temoorales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 
SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN FOLIOS CUMPLE NO CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

9.147.546 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE #1 
9.147.546-4 N/A X 

9.147,546-4 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE #2 . 
92509184 N/A X 

92509184 N/A X 

'tiv^m^i if}/i '^yfmy^i-Fmys 
RESUMEN: EL PROPONENTE DEBE SUBSANAR LOS REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS ANTES INDICADOS 

Proponente #2 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

• . . V - r y • • • - •• ' 
« 

PROCESO DE SELECCIÓN: LICITACION PÚBLICA No. LIC-SI-OOg-2019 

OBJETO: 
OBJETO: "CENTRO REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACION A LAS 
VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL; $3.078.799.271 

PROPONENTE ÍÍ2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL MICHEL JOSÉ LAHOUD COLOMNA 
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 73.203.257 
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RESOLUCION No. 

19 JÜL. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
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CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

INTEGRANTE » 1 INTEGRANTE # 2 
INTEGRANTE 

#3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL, GRUPO ZILA 
TURPIAL INGENIERIA 

S,A.S 

INTEGRANT 
ES 

IDENTIFICACIÓN * 806.001,270-0 901.038.619 -1 
INTEGRANT 

ES NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL MICHEL JOSÉ LAHOUD 
COLOMNA 

ALFREDO JESÚS AMÍN 
YABER 

IDENTIFICACIÓN ; - REPRESENTANTE: 
LEGAL . 73.203.257 1140862548 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 70% 30% 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
g ' 

Diligenciada según se indica en 
respectivo Anexo X CUMPLE 

2.1.1. 

a) Si es Persona Juridica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución. 
c) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para hacerlo, caso 
en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 

X 

MiCHEL JOSÉ LAHOUD 
COLOMNA - CUMPLE 

t 

Copia de ia matricula profesional como 
Ingeniero Civil acompañada de la 
oertiñcación de vigencia, del Proponente 
Persona Natural o del Representante 
Legal de la Persona Juridica Proponente 
o del representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente, según 
fuere el caso, o, cuando fuere necesario, 
del profesional que suscriba o avale la 
Propuesta 

3-8 

X 

Abono de ía Propuesta por un 
profesional en ingeniería civil o de vías, 
que posea tarjeta profesional como tal. 
cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente no posea Tarjeta 
Profesional como Ingeniero Civil. 

X LA PROPUESTA ES ABONADA 
POR ANIBAL JOSÉ GÓMEZ 

ARRIETA-MP: 22202-
151370COR. 

. 2.1.2. Al VDO . 2.1.2. 

" ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 - i / í " * ; 
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KESOLUCÓNNo. , 1 9 M . 2 0 Í 3 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Poder otorgado en legal forma, en el que 
se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de 
los integrantes del Proponente en el 
trámite del Proceso de Selección y en ia 
suscripción del Contrato. 

X 

Requisitos de autenticación, 
consuiarización o apostilla y traducción 

X 

Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el país y las Personas 
Juridicas Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes en 
Colombia 

X 

Cuando el Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponenle no posea Tarjeta 
Profesionai como Ingeniero Civil, la 
Propuesta, para ser considerada, deberá 
estar avalada por un profesional en 
ingenieria civil o de vías, que posea 
tarjeta profesional como tal. 

X 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0 UNIÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

Acreditar la existencia del Consorcio o 
de ia Unión Temporal, y específicamente 
la circunstancia de tratarse de uno u otro 

X 

' 2.1.3. 

Acreditar un término mínimo de duración 
igual al término de ia duración del 
Contrato y un (01) año más 

X 
' 2.1.3. 

La designación de un Representante que 
deberá estar facuitado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o 
Unión Temporal 

g X 

En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán señalar ios términos 
y extensión de la participación de cada 
uno de ellos en la Propuesta y la 
eiecución dei Contrato 

X 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 GRUPO ZILA 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.4. Si el Proponente es una Persona 
Juridica nacional o una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su Existencia y 
Representación Legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cua! se 
verificará; 

12-20 X 
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a) Q u B la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior los 
treinta (30) días contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso 
c) El nombramiento del Revisor Fiscal en 
caso que exista o se requiera 
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades permanentes 
en la República de Colombia estén 
legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio 
e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para !a 
ejecución del Contrato y un (01) año 
más. En relación con las Personas 
Jurídicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de esta 
última y no de ia sucursal 
f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a e!|o, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de !a cédula de 
extranjería expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Juridicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legal do la 
sociedad Extranjera, legaiizados a más 
tardar dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a ia fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 

X 

EXPEDIDO 10/06/2019 

X 
CUMPLE 

X 
GERMAN DAVID LOPEZ 

PAREDES - CC, 73.574.509 

X 

X 

DURACION INDEFINIDO 

X CUMPLE 

X 

X 

X 
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• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por ía 
autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro 
de los tres (3) meses anteriores a ia 
fectia de Cierre 

X 

• En caso de que el Representante Legal 
tenga limitaciones para comprometerá la 
Persona Jurídica del Proponente o al 
integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, señalando que 
la autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en ios que 
conste la siguiente infoimación: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce ja 
personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar |a suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

X 

• Si una parte de [a información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el 
pais de origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 
autoridad competente de tai país o en su 
defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas Jurídicas 
Extranjeras que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, ias 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 
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• En el evento de ta legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá únicamente 
ia Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 1.998. 

X 

, 2.1.4. 

INTEG RANTEÍC2 l l smM ^ ^ ^ ^ 

, 2.1.4. 

B i M i É a B . S . E R f e í G . N a É ^ 

, 2.1.4. 

SI el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en Coiombia, 
deberá acreditar su Existencia y 
Representación Legal. mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en ej cuaí se 
verificará: 

22-28 

X 

, 2.1.4. 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legai no sea anterior los 
treinta (30) dias contados desde la fecha 
de Cierre del presente Proceso de 
Selección 

22-28 

X 

EXPEDICIÓN 14/06/2018 

, 2.1.4. 

b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso 

22-28 

X 
CUMPLE 

, 2.1.4. 

c) El nombramiento del Revisor Fiscai en 
caso que exista o se requiera 

22-28 

X PEDRO LUIS VALENCIA 
GONZALEZ. CC. 1047392855 

, 2.1.4. 
d) Que ias Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades permanentes 
en la República de Colombia estén 
legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con ios artículos 
471 y 474 del Código de Comercio 

22-28 
X 

, 2.1.4. 

e) Que la duración del Proponente o del 
integrante de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01) año 
más. En relación con las Personas 
Juridicas Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de esta 
última y no de !a sucursal 

22-28 

X 

, 2.1.4. 

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

22-28 

X 
CUMPLE 

, 2.1.4. 

Si el Proponente es una Persona Natural 
de origen nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro mercantil, de 
estar obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se encuentren 
Inscritas. 

22-28 

X 
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B O U V A R S Í A V A N Z A T f A " 7 
GOBIERNO DE RESULTADOS / t 9 f Ü^O^ 

RESOLUCIÓN No. i \f i — ' . ± .^^^ 1 9 iüL, 2C 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la presentación de la 
copia de su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula de 
extranjería expedida por !a autoridad 
competente. 

X 

Las Personas Juridicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual deberán 
aportar ios documentos que acrediten la 
Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta (60) dias 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en ios que conste: 

X 

• Existencia y Representación Legal con 
el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro 
de ios tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 

X 

• En caso de que el Representante Legai 
tenga iimitaciones para comprometer a la 
Persona Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documenlo 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, señalando que 
la autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente, en ios que 
conste ía siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeta del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se reconoce la 
personería jurídica. 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de ja 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con ¡a Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y ias demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea dei caso. 

X 



B O L Í V A R S A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

1 9 JÜL. 20Í9 
"Por medio de la cuaí se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

X 

-

• Si una parte de ia información solicitada 
no se encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o del integrante de la 
Estructura Plural, la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su 
defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo do la Persona 
Juridica. Las Personas Jurídicas 
Extranjeras que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado en este 
párrafo, deberán declarar que, según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones. 

X 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de ia 
Haya de 1 9 6 1 , se requerirá únicamente 
la Apostilla como mecanismo do 
legalización, de conformidad con lo 
señalado en la Lev 4 5 5 de 1 .998 . 

X 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE» 1 GRUPO ZILA 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.6. Expedido dentro de los treinta (30) dias 
calendario anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas 

X 
EXPEDIDO 1 4 / 0 6 / 2 0 1 9 

Deberá estar vigente para ia fecha del 
cierre dei proceso y deberá encontrarse 
en firme a ¡a fecha de adjudicación del 
proceso 

3 1 - 3 9 

X 
RENOVACION 11 MARZO DE 2 0 1 9 

CUMPLE 

INTEGRANTE # 2 TURPIAL INGENIERIA SJV.S 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE NfA OBSERVACIÓN 

• 2.1.6. 
Expedido dentro de los treinta ( 30 ) días 
calendario anteriores a ¡a fecha de 
presentación de las Propuestas 

X 
EXPEDIDO 1 4 / 0 6 / 2 0 1 9 

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá encontrarse 
en firme a la fecha de adjudicación del 
proceso 

4 1 - 1 2 5 

X 
RENOVACION. 11 ABRIL DE 2 0 1 9 

CUMPLE 

2.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

70 7 — r a 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS £ %. S B 

RESOLUCIÓN No. ' V / — — • 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

» DE PÓLIZA 65-44-101173655 

COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CON^ NF . $307.879.927,10 

B B 
• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, NIT; 
890.480.059-1 

X 
CUMPLE 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial X CUMPLE 
• Vigencia; Cuatro (04) meses contados 
a partir de la fecha de Cierre del Proceso 
de Selección, los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando ei 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de Propuestas y/o 
para la evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para ia suscripción del 
Contrato. La prórroga no podrá exceder 
de tres (3) meses más. 

X 

De 19/06/2019a 19/11/2019 
CUMPLE 

• Fecha de expedición: Será iguai o 
anterior a la fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de Selección 

Expedida; 18706/2019 
CUMPLE 

• Tomador / Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en ej 
referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso deberá 
indicar el nombre de! Consorcio o de ía 
Unión Temporal 

127-
136 

X 

CUMPLE 
• La garantía deberá indicar además, el 
número de identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta Propuesta 

X 
CUMPLE 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

2.1.7. INTEGRANTE » 1 

ffCTÍMRÍlE& 

*GF 
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B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 
19 m , 201 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Natural: Se acreditará con ias 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
jos cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, so deberá 
acreditar ademas, eí pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
señalados. 
• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio; Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por ei propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
!a certificación deberá anexar ias 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a ia fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos, En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
señalados, 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: 5e acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante Lega!, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En e¡ caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus 
aportes en ios mismos términos antes 
señalados. 

Deberá aportar además las planillas de 
pago do los aportes do los empleados de 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
dei mes anterior a |a fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

139-
148 

EL INTEGRANTE ACREDITÓ 
COMO SOPORTE DEL PAGO DE 
LOS APORTES, LAS PLANILLAS 

DE LOS MESES: 12- de 2018 y 01-
02-03-04-05 
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B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS £ W £ \\\t A 

RESOLUCIÓN No. i \i i —^— 

l ! 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIQ-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo; En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
la Persona Jurídica no tuviese personal a 
cargo, detjerá aportar una certificación 
en la que conste tal situación, expedida 
por el Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar ias 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
¡os cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

X 

Ej proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

1 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar ios 
aportes ai SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada por 
ei Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante, lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador PúbÜco deberá estar 
acompañado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

X 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar ia respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

X 

2.1.7. 
INTEGRANTE» 2 • T U R P l ' A l l ' l l í l i ^ ^ ^ ^ B S ^ ^ K ^ S á f t 

2.1.7. 
SIcijMRQEjG 
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GOBIERNO DE RESULTADOS # t B S " ; J 

RESOLUCIÓN No. * ^ / — ^ — , «.rf.. 

1 9 JÜL, ZXS 
"Por medio de la cuai se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIG,4l-009-2019 "CENTRÓ 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• 

• Persona Natural: Se acreditará con las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado ia obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus 
aportes en [os mismos términos antes 
señalados. 

1 so
leo 

X 

• 

• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06} meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, expedida 
por el propietario del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes dei 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos antes 
señalados. 1 so

leo 

X 

• 
• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con ios 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con ia Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante Legal 
deberá indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de [os 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
dei mes anterior a ia fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En ei caso de 
tener empleados a cargo, se deberá 
acreditar, además, el pago de sus 
aportes en ios mismos términos antes 
señalados. 

1 so
leo 

X 

• 

Deberá aportar además las planillas de 
pago de los aportes de los empleados de 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causada la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

1 so
leo 

X 



B O L I V A R M A V A N Z A 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 707—4 
19 

"Por medio de la cuaí se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLÍCA No. LIC-SI-009-201,9 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante los seis 
(06) meses anteriores a la fectia de 
cierre del presente proceso de selección, 
¡a Persona Jurídica no tuviese personal a 
cargo, deberá aportar una certificación 
en la que conste tal situación, expedida 
por el Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fectia de Cierre, en 
los cuales se tiaya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

X 

El proponente deberá cumplir con sus 
obligaciones frente ai Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ÍCBF. Caja de 
Compensación Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

X 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los empleadores se 
encuentren exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el Revisor 
Fiscai (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, acuerdo con ej 
Decreto 3029 de 2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscai 0 Contador Público deberá estar 
acompañado del certificado de vigencia 
de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores. 

X 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar ía respectiva certificación, de 
acuerdo con ias disposiciones 
precitadas. X 

MULTAS Y SANCIONES 
2.1.9. yy-vyMmBmMmMm^^£zii ^ ^ ^ ^ ^ 

I B 



^y 
B O L I V A R S I A V A N Z A 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 7 
1 9 JÜL. 

"Por medio de )a cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

E! Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que 
le hayan sido Impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 

X 

NO REPORTA MULTAS 
Esta información !o cua! será verificado 
en ei Registro Único de preponentes, ei 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) días calendarlo anteriores a 
la fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011. 

166 

X 
No aparece reporte de multas y 
sanciones en la página del RUES 
www.rues.com 

INTEGRANTE #2 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.9. 

Ei Proponente deberá allegar un escrito 
independiente en donde declare y se 
establezcan las multas y sanciones que 
le hayan sido Impuestas dentro de ios 
últimos cinco (05) años anleriores a la 
entrega de la Propuesta 

X 

NO REPORTA MULTAS 
Esta información lo cual será verificado 
en el Registro Único de Proponentes, ei 
cual deberá tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la Ley 1474 
del12dB julio de 2011. 

167 

X 
No aparece reporte de multas y 

sanciones en ia página del RUES 
www.rues.com 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE #1 GRUPO ZILA 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

" 2.1.10. 

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesla fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de extranjería 
conforme a ios últimos requerimientos de 
la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, del proponente persona natural, o 
del representante legal de la persona 
jurídica, 0 del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso de proponentes plurales 
este requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

05 X 

2.1.10. INTEGRANTE» 2 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 2.1.10. 
REQUISITO FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 
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"Por medio de la cual se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Si-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

El Proponenle deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de extranjería 
conforme a los últimos requerimientos de 
la Registraduría Naciona! del Estado 
Civil, del proponente persona natural, o 
del representante legal de la persona 
jurídica, o del representante lega! del 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso. En caso de proponentes plurales 
este requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

X 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE» 1 GRUPO ZILA 

2.1.11. 
REQUISITO FOLIO 

S 
CÜMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, teniendo 
en cuenta ta Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, expedida por la 
DIAN. 

169 X 

CUMPLE 

INTEGRANTE #2 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN 

2.1.11. El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 20l2, expedida por la 
DIAN. 

170 X 

CUMPLE 

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la CONTRALORlA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA (artículo 60, Ley 610 do 2000), Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. Igual requisito deberá cumplir; 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los 
Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A SCÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

2.1.12. 
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

13363842 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

900.588.702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 

901.047.800-7 N/A X 

1D207B7173 N/A X 

2.1.13. NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 



i 9 / [ í L . m 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, de 

conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. Igual requisito deberá 
cumplir: 1) Ei representante legal de (as personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociación v sus representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A «CERTIFICADO ORDINARIO 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 1 

900.588.702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE #2 

901.047.800-7 N/A X 

1020787173 N/A X 

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLICIA NACIONAL. Esta situación será verificada por el 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas Juridicas, 2) El 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los 

Consorcios. Uniones Temoorales o cualquier otra forma de asociación Y sus representantes legales. 

SUJETO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CÜMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. 
iDENTIFiCACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ESTRUCTURA PLURAL 2.1.14. 
13363842 N/A X 24/05/19 

ÍDENTIFICACÍÓN INTEGRANTE» 1 

900.588.702-0 N/A 24/05/19 

37325304 N/A X 24/05/19 

IDENTIFICACION INTEGRANTE»2 

901.047.800-7 N/A 24/05/19 

1.062.398.822 N/A X 24/05/19 
NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICÍA 

NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUÍSITO 
2.1.14. El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, Esta situación 
será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legai de las 

personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIEBUO PE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 7 
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RESOLUCION No. 7 
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"Por medio de ía cdal se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

SUJETO O B J E T O D E VERIFICACIÓN 
FOLIO 

S 
CUMPL 

E 
NO 

CUMPLE N/A FECHA D E VALIDACIÓN 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE-
L E G A L DE LA ESTRUCTURA PLURAL 

13,363.842 N/A X 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTE» 1 

900,588,702-0 N/A X 

37325304 N/A X 

IDENTIFICACION INTEGRANTE » 2 

901.047.800-7 N/A X 

1020787173 N/A X 

RESUMEN: E L PROPONENTE CUMPLE LOS REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS ANTES INDICADOS 

Proponente # 3 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

. . . « .V -« ! . I lí,\yl'X£ll %.3Mm Wk. .•.••.••Í....B..« 
\" p ^ " ' " " ' * j ^ ^ : ^ 3 " ' * " ^ '""^yw^-s^* ;yv *ra^ira •». 

PROCESO DE SELECCIÓN: 
%.3Mm Wk. .•.••.••Í....B..« 

LICITACION PUBLICA No. LIC-S1-009-2019 

OBJETO: 
OBJETO: "CENTRO REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACION A LAS 
VÍCTIMAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
PRESUPUESTO OFICIAL: $3.078.799.271 

PROPONENTE #1 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 73.651.770 

INTEGRAN 
T E S 

1NTEGRANTE»1 
INTEGRANTE 

# 2 INTEGRANTE # 3 INTEGRAN 
T E S NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ARQUITECTOS. 

INGENIEROS. 
JULIAN 

ANDRÉS 
CONYCO PROYECTOS Y 

DESARROLLOS S.A.S. 
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RESOLUCIÓN No. * V / 

19 i(íL. 20í§ 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LÍC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

CONTRATISTAS AlCON 
S,A,S, 

COGOLLO 
BRICEÑO 

IDENTIFICACIÓN 806.016.B55-4 80.088.071 900.575.400-5 
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL 

JUAN CARLOS LOPEZ 
BARRETO JULIAN ALEXIS JIMENEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 73.551.770 80.858.882 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 40% 40% 20% 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
ni 
A 

OBSERVACIÓN 
DillgeriDiada según se indica en 
respectivo Anexo X 

2.1.1. 

a) Si es Persona Jurídica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal 
0 quien se encuentre facultado 
conforme a ja ley y los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Témpora!, por quien haya sido 
designado representante en el 
documento de cohstitución. 
c) Cuando sea Persona Natural, por 
ella misma. 
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para tiacerlo, 
caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas 
y sus limitaciones. 

X 

Carta de presentación de la propuesta suscrita por 
JUAN CARLOS LÓPEZ BARRETO, como 
representante legal de CONSORCIO CRV 
CARTAGENA 

Copia de la matricula profesional 
como Ingeniero Civil acompañada de 
la certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o del 
Representante Legal de la Persona 
Jurídica Proponente o dei 
representante del Consorcie o Unión 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, 0, cuando fuere necesario, del 
profesionai que suscriba o avale la 
Propuesta 

3-7 

X 

Abono de la Propuesta por un 
profesional en ingeniería civil o de 
vías, que posea tarjeta profesional 
como ta!, cuando el Representante 
Legal de la Persona Juridica 
Proponente o ei representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente no posea Tarjeta 
Profesionai como Ingeniero Civil. 

X 

ABONO; JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 
MP. 2520-2131084CND 

2.1.2. APODERADO 2.1.2. 
REQUISITO FOLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
ni 
A 

OBSERVACIÓN 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

1 s iü i . m 
"Por medio de ia cual se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

> 

Poder otorgado en legal forma, en el 
que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de ios integrantes dei 
Proponente en el trámite del Proceso 
de Selección y en la suscripción de! 
Contrato. 

X 

Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y 
traducción 

X 

Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el país y [as Personas 
Jurídicas Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
en Colombia 

X 

Cuando el Representante Legal de ia 
Persona Jurídica Proponente o el 
representante del Consorcio o Unión 
Tempera! Proponente no posea 
Tarjeta Profesional como Ingeniero 
Civil, la Propuesta, para ser 
considerada, deberá estar avalada 
por un profesional en ingeniería civil 
0 de vías, que posea tarjeta 
profesional como tal, 

X 

1 DOCUMENTO DE GONSTITUCIÓN DEL CONSORCiO 0 UNIÓN TEMPORAL 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

til 
A OBSERVACIÓN 

Acreditar la existencia del Consorcio 
0 de la Unión Temporal, y 
específicamente ia circunstancia de 
tratarse de uno u otro 

X 

2.1,3. 

Acredilar un término mínimo de 
duración igual a| término de la 
duración del Contrato y un (01) año 
más 

X 
Documento de constitución del consorcio, suscrito 
por todos los representantes legales de todos ios 
integrantes y por JUAN GARLOS LÓPEZ 
BARRETO como representante legal y JULIAN 
ANDRÉS COGOLLO como representante legal 
suplente de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

La designación de un Representante 
que deberá estar facultado para 
actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal 

10-12 X 

Documento de constitución del consorcio, suscrito 
por todos los representantes legales de todos ios 
integrantes y por JUAN GARLOS LÓPEZ 
BARRETO como representante legal y JULIAN 
ANDRÉS COGOLLO como representante legal 
suplente de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA 

En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán señalar los 
términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en 
la Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

X 
ABONO; JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 

MP, 2520-21310S4CND 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

INTEGRANTE #1 • CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S. 
.2.1.4. REQUISITO FOLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
,N/ 
A OBSERVACIÓN 

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

25-29 X 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 707 ..«¿fe 

1 9 JÜL. 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) días contados desde 
la fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selección 

X 

EXPEDICION 27-05-2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya ias actividades principales 
objeto del presente proceso 

X 
CUMPLE 

c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 
requiera 

X SONIA ANGELICA BARRAGAN CRISTANCHO 
CC. 52.538,237 

d} Que ias Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio 

X 

e) Que la duración de! Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDA 

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado 

X 
CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

X 

Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante ja 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Sí se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la Cédula 
de extranjería expedida por ia 
autoridad competente. 

X 
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RESOLUCIÓN No. * ^ * 

"Por medio de la cua! se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Las Personas Juridicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para b cual deberán 
aportar ios documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Exfranjera, legaiizados a más tardar 
dentro de los sesenta (50) días 
Calendario anteriores a |a fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los que conste; 

X 

• Existencia y Representación Legal 
con ej documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 

X 

• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica 
del Proponente o ai Integrante de la 
Estructura Plural, ei Proponenle 
deberá aportar ia autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en jos 
que conste ja siguiente información; 
a) Tipo de sociedad y fecha de! 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería jurídica, 
d) Duración de la Persona Jurídica. 
e) Acreditar !a suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 

X 



BOLÍVAR Sí AVANZA 7 A 7 9 
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"Por medio de ia cuai se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
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CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

1 

• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
dei Integrante de la Estructura Plural, 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país 0 en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hectio señalado en este párrafo, 
deberán declarar que, según !a 
legislación del país de erigen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones, 

X 

1 

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados do 
autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la 
Ley 455 de 1,996. 

X 

2.1.4. 

t 

' INTEGRANTE »2 ^ 

2.1.4. 

t 

M 

2.1.4. 

t 

SI ei Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará; 

14-23 

X 

2.1.4. 

t 

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) dias contados desde 
la fecha de Cierro del presente 
Proceso de Selección 

14-23 
X 

EXPEDICIÓN 17-06-2019 

2.1.4. 

t 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya jas actividades principales 
objeto del presente proceso 

14-23 

X 
CUMPLE 

2.1.4. 

t 

c) El nombramiento dei Revisor 
Fiscal en caso que exista o se 
requiera 

14-23 

X TOMÁS ENRIQUE MERLANO FLQREZ 
C.C.9,284,36Ü 

2.1.4. 

t 

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en ia República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 

14-23 

X 
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1 9 JÜL. 2019 
"Por medio de ia cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. UC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio 

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

X 

DURACION INDEFINIDA 
f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado X CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por ja 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren Inscritas. 

X 

Las personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de ja copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 
domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante !a 
presentación de copia de la cédula 
de extranjería expedida por la 
autoridad competente. 

X 

Las Personas Juridicas Extranjeras 
deberán cumplir ios mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar ios documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de ja sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los Sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 

X 

• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
pais de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anleriores a la fecha de Cierre 

X 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE nESUt-TADOS 

RESOLUCION No. 
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• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la persona Jurídica 
del Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 

X 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que ie faculte expresamente, en tos 
que conste la siguiente información; 
a) Tipo de sociedad y fectia del 
documento de constitución o 
creación, 
b) Que su objeto sooiai incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrate, 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería juridica. 
d) Duración de la Persona Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan e| tema, 
cuando sea del caso. 

X 

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma provista en 
las normas vigentes sobre la materia. 

X 

• Si una parte de ia información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita ia existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
pais 0 en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurídica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del pais de origen, las 
certificaciones o información no 
puede aportarse en tos términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

X 
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• En e¡ evento de la legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de países tnlembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la 
Lev 455 de 1,993. 

X 

INTEGRANTE» 3ía¿#]aYW#¥!iX^i;.! 

ü 
Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en 
el cual se verificará: 

X 

a) Que la fecha de expedición dei 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
ios treinta (30} días contados desde 
ja fecha de Cierre del presente 
Proceso de Selección 

X 

b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades principales 
obieto del presente proceso 

X 

c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exisla o se 
requiera 

X 

2.1.4. 

d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio 

X 

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior ai plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación con las 
Personas Juridicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fectia de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal 

X 

f) Que ei representante legal esté 
debidamente facultado 

X 

Si el Proponente es una persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en ia cual se 
encuentren Inscritas, 

X CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL 
EXPEDIDO 24- 05 -2019 

Las Personas Naturales Extranjeras 
sin domicilio en Colombia deben 
acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar con 

áF~y 
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domicilio en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará mediante la 
presentación de copia de la cédula 
de extranjería expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos 
requisitos de objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para ias Personas 
Jurídicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de ia sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre del presente proceso de 
Selección, en jos que conste: 

Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica 
del Proponente o al integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante Legal 
no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye ias 
actividades principales objeto del 
Contrato, 
c) Documento por el cua! se 
reconoce la personería juridica, 
d) Duración de la Persona Juridica, 
e) Acreditar la suficiencia de ja 
capacidad de su apoderado o 
Representante Logal en Colombia, 
de conformidad con ia Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, e! 
Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el toma, 
cuando sea del caso. 
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• Los documentos otorgados en el 
exterior detierán presentarse 
legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo 
con ias leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen de la 
Persona Juridica del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país 0 en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Juridica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del supuesto 
de hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, [as 
certificaciones o información no 
puede aportarse en ios términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

• En el evento de ia legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la Apostilla 
como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la 
Lev 455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 ARQUITECTOS, INSENIEROS, CONTRATISTAS AlCON S.A.S. 

REQUÍSITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

N/ 
A . OBSERVACIÓN 

2.1,5. Expedido dentro de los treinta (30) 
dias calendario anteriores a la fecha 
de presentación de las Propuestas 

X 
EXPEDICIÓN 17-06-2019 

Deberá estar vigente para la fecha 
del cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación dei proceso 

37-60 

X 

RENOVADO: 29-04-2019 
INTEGRANTE # 2 CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S. 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

W 
A OBSERVACIÓN 

2.1.6. 
Expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de las Propuestas 114-

196 

X 
EXPEDICIÓN 27-05-2019 

Deberá estar vigente para la fecha 
del cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a ía fecha de 
adjudicación del proceso 

114-
196 

X 
RENOVADO: 7-05-2019 

2.1.5, INTEGRANTE #3 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
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@i 1 9 113 M 
Expedido dentro de los treinta (30) 
dias calendario anteriores a la fecha 
de presentación de las Propuestas 

62-
112 X 

EXPEDICIÓN 24-05-2019 
Deberá estar vigente para la fecha 
del cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación del proceso 

X 
RENOVADO". 8-05-2019 

GARANTÍA DE SERiEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 3058617 

COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A. 
VALOR A ASEGURAR SEGÚN 
PLIEGOS DE CONDICIONES 307.879.927,1 

Asegurado/ aeneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
NIT: 890.460.059-1 

X 
CUMPLE 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial X $307.879.927-CUMPLE 
• Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección, los 
cuales en todo caso deberán 

2,1.6. 

prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de propuestas 
y/o para la evaluación y Adjudicación 
del Contrato y/o para la suscripción 
del Contrato. La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses más. 

X 

19/06/2019-31/10/2019-
CUMPLE 

• Fecha de expedición: Será igual o 
anterior a la fecha de presentación 
de Cierre del Proceso de Selección 

X 
18/06/2019-CUMPLE 

• Tomador / Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Lega! expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. Cuando ia Propuesta 
se presento en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de los 
representantes legales del Oferente 
plural; en todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la Unión 
Temporal 

198-
200 

X 

TOMADOR: CONSORCIO CRV CARTAGENA 
CUMPLE 

• La garantía deberá indicar además, 
el número de identificación y Objeto 
dei proceso al cual presenta 

X 
CUMPLE 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 707 
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Propuesta 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE«'̂ l ' 
" T 

• í A, 

§^M M 
• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de! mes 
anterior a la fecha de Cierre, en jos 
cuates se haya causado ja obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en les mismos términos 
antes señalados. 

X 

2.1.7. 

• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por ej propietario 
del Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar ias 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efecluar dichos pagos, En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

202-
216 

X 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscai, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurídica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a ia fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 

X 
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deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

Deberá aportar además las planillas 
de pago de los aportes de los 
empleados de últimos seis (6) 
meses, cortados a partir del mes 
anterior a !a fecha de Cierre, en ios 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

EL INTEGRANTE ACREDITÓ COMO SOPORTE 
DEL PAGO DE LOS APORTES, LAS PLANILLAS 

DE LOS MESES: 
05-04-03-02-01 DE 2019Y 12-11 DE 2018 

• Persona Jurídica sin Personal a 
Cargo; En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurídica no 
tuviste personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tai situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la feofia de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

X 

El proponenle deberá cumplir con 
sus obligaciones frente ai Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar ía 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

X 
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Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo ja 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 

X 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal 0 Contador Público deberá 
estar acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 

X 

Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

x 

2.1.7. 

INTEGRANTE # 2 ' 

2.1.7. 

ü 

2.1.7. 

• Persona Natural: Se acreditará 
con las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

218-
224 

X 

CUMPLE- ACREDITÓ LAS PLANILLAS DE 
SOPORTE DE PAGO DE LOS APORTES -

MESES: OS-04-03-02-01 DE 2019 Y 12 DE 2018 

2.1.7. 
Persona Natural con 

Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz 
y saivo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el propietaria 
del Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos, En ej caso 
de tener empleados a cargo, se 

218-
224 

X 
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deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 
• Persona Juridica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a ios seis (06) 
meses anteriores a ia fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley. o por ei 
Representante Legal, cuando de 
ccnfcrmldad con ía Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona Jurídica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en ios 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

X 

• Persona Jurídica sin Personai a 
Cargo: En caso de que durante los 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, la Persona jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a ia 
Persona Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

X 

El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL). parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumpitmienlo de estas obligaciones. 

X 
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Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo ia 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con ias disposiciones 
precitadas. 

2,1,7. 

INTEGRANTE#2 '-y y coHY(M^>MtÍ3^MM^ií^^^^MM^^ 
REQUISITO ' HT os h 
' Persona Natural; Se acreditará 
con las planillas de pago de ios 
aportes de ios últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a ia fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, ei pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

226-
235 

Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: Se 
acreditará con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha de 
cierne del presente proceso de 
selección, expedida por e! propietario 
del Establecimiento de Comercio, y e! 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de ios aportes del 
propietario, de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en ios 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
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• 

deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

• 

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con ia 
certificación de paz y saivo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por ei 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal, El Representante 
Legal deberá indicar su tipo de 
vinculación a ia Persona Juridica, y 
debe aportar las planillas de pago de 
ios aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en ios 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados. 

• 

Deberá aportar además las planillas 
de pago de los aportes de los 
empleados de últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en ios 
cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

EL INTEGRANTE ACREDITÓ COMO SOPORTE 
DEL PAGO DE LOS APORTES, LAS PLANILLAS 

DE LOS MESES: 02-04-06 
SUBSANAR 

• • Persona Juridica sin Personal a 
Cargo: En caso de que durante jos 
seis (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección, ia Persona jurídica no 
tuviese personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en ja que 
conste tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo caso, 
el Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a !a fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. 

X 

• 

El proponente deberá cumplir con 
sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación Familiar), 
Para el efecto, deberá presentar la 
constancia que acredito el 

X 

^ •X \ 
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cumplimiento de estas obligaciones. 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren exentos 
de realizar los aportes al SENA, EPS 
e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada por el 
Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación Familiar, 
acuerdo con ei Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá 
estar acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de Contadores, 
Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

m 
A 

OBSERVACIÓN 

2.1.8. 

La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 
Anticorrupdón firmado por el 
Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en 
debida forma para e! efecto, con la 
correspondiente prueba de ello, el 
cuai deberá ser diligenciado según el 
Anexo respectivo 

236-
238 X 

MULTAS Y SANCIONES 

INTEGRANTE #1 ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONTRATISTAS AlCON S.A.S. 
REQUISITO POLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
til 
A OBSERVACIÓN 

2.1.9. El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sjdo 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) años aateriores a la entrega de 
la Propuesta 

240 x 

CUMPLE 
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Esta información to cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponeníes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de ía Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de 
¡ujlo de 2011. 

No aparece reporte de multas y sanciones en la 
página del RUES www.rues.com 

2.1.9. 

INTEGRANTE #2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 

2.1.9. 

REQUÍSITO FOL! 
OS 

CUMP 
LE 

' NO 
CUMPLE 

N/ 
A OBSERVACIÓN 

2.1.9. 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la entrega de 
la Propuesta 

242 

X 

CUMPLE 2.1.9. 
Esta información lo cual será 
verificado en e| Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
dias calendario anteriores a ía fecha 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011. 

242 

X 

No aparece reporte de multas y sanciones en la 
página del RUES www.rues.com 

2.1.9. 

INTEGRANTE fr3 . 1 ' ' CONYCO P ÍOYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S. 

2.1.9. 

REQUISITO FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

Nf 
, A 

OBSERVACIÓN 

2.1.9. 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la entrega de 
la Propuesta 

244 X 

CUMPLE 2.1.9. 
Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único de 
Proponeníes, el cual deberá tener 
una vigencia no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011. 

X 

No aparece reporte de multas y sanciones en la 
página del RUES www.rues.oom 

2.1.10. 

FOTOCOPfA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

2.1.10. 

INTEGRANTE »1 ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONTRATISTAS AlCON SJL.S. 

2.1.10. 

REQUISITO POLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

Nf 
A OBSERVACIÓN 

2.1.10. El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 
representante legal de la persona 

31 X 
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-

jurídica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplircada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE» 2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
REQUISITO POLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
Ul 
A OBSERVACIÓN 

2.1.10, 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Registraduría 
Nacional de! Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 
representante legal de la persona 
jurídica, o dei representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según 
el caso. En caso de proponentes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

33 X 

INTEGRANTE # 3 CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S, 
REQUISITO POLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
N/ 
A OBSERVACIÓN 

2,1,10. 

El Proponente deberá presentar en 
su Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería conforme a los últimos 
requerimientos de la Registraduría 
Nacional de! Estado Civil, del 
proponente persona natural, o del 
representante legal de la persona 
jurídica, 0 del representante legal del 
Consorcio 0 Unión Temporal, según 
el caso. En caso de proponeníes 
plurales este requisito lo deberán 
cumplir cada uno de sus integrantes. 

35 X 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE # 1 ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONTRATISTAS AICON S.A.S. 

2.1.11. REQUISITO FOLÍ 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

N/ 
A OBSERVACIÓN 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

246 

INTEGRANTE» 2 JULIÁN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
REQUISITO POLI 

OS 
CUMP 

LE 
NO 

CUMPLE 
ni 
A 

OBSERVACIÓN 
2.1.11. El Proponente debe anexar copia del 

registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por |a DIAN, 

248 

2.1.11. INTEGRANTE» 2 CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S. 2.1.11. 
REQUISITO FOLI CUMP NO Nf OBSERVACION 
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• 

OS L E CUMPLE A 

• 

El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario. RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

250 

2.1.12. 

NO REPORTE EN E L BOLETÍN DE RESPONSABLES F ISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

2.1.12. 

- REQUISITO 

2.1.12. 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en ei Boletín de Responsables Fiscales de la CONTRALORlA 
GENERAL DE LA REPIJBLÍCA (artículo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE 

BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de jas personas jurídicas, 2) El representante de los 
Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcios, Uniones 

Temoorales o cualauier otra forma de asociación v sus representantes leqales. 

2.1.12. 

SUJETO OBJETO D E 
VERIFICACIÓN 

POLI 
O S 

CUMP 
L E 

NO 
CUMPLE 

N/ 
A «CÓDIGO D E VERIFICACIÓN 

2.1.12. 

IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE L E G A L DE LA 

ESTRUCTURA PLURAL 
2.1.12. 

N/A X 
2.1.12. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE» 1 

2.1.12. 

N/A X 

2.1.12. 

N/A X 

2.1.12. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 

2.1.12. 

N/A X 

2.1.12. 

N/A X 

2.1.12. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 3 

2.1.12. 2.1.12. 

2.1.13. 

NO REPORTE EN E L BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

2.1.13. 

REQUISITO 

2.1.13. 

El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en ía PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad la Ley 734 de 2002, Esta situación será verificada por e[ DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá 

cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) Ei representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3} Los integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociación V sus representantes leqales. 

2.1.13. 
SUJETO O B J E T O D E 

VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMP 
L E 

NO 
CUMPLE 

N/ 
A «CERTIFICADO ORDINARIO 

2.1.13. 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE L E G A L DE LA 
ESTRUCTURA PLURAL 

2.1.13. 

N/A X 

2.1.13. 

IDENTIFICACION I N T E G R A N T E » ! 

2.1.13. 

N/A X 

2.1.13. 

N/A X 
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IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 

N/A X 

N/A X 

2.1.14. 

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD} 

2.1.14. 

REQUISITO 

2.1.14. 

Ei proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLiClA NACIONAL. Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El 
representante de los Consorcios, UnionesTemporales o cualquier otra forma de asociación, y 3} Los integrantes de los 

Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

2.1.14. 

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMp 
LE 

NO 
CUMPLE 

nt 
A 

FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. 

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ESTRUCTURA PLURAL 2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

IDENTiFICACION INTEGRANTE » 1 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE # 2 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICÍA 
. NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

2.1.14. 

REQUISITO 

2.1.14. 

El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1S01 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Esta situación 

será verificada pore! DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 
personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 

integrantes de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

2.1.14. 

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

FOLI 
OS 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPLE 

ni 
A 

FECHA DE VALIDACIÓN 

2.1.14. 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ESTRUCTURA PLURAL 

2.1.14. 

N/A X 2019/24/05 

2.1.14. 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTE #1 

2.1.14. 

N/A X 

2.1.14. 

N/A X 

2.1.14. 

IDENTIFICACION INTEGRANTE» 2 

2.1.14. 

N/A X 

2.1.14. 

N/A X 

2.1.14. 

IDENTIFICACIÓN INTEGRANTE # 2 
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"Por medio de la cual se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

R E S U M E N I N F O R M E D E E V A L U A C I O N J U R Í D I C A 

§ . ^'ÚM ' ' r y y ^ ' & ' ' Í Í L ^ 
CONSORCIO CRV 20-19 CUMPLE 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 
2019 CUMPLE 

CONSORCIO CRV CARTAGENA CUMPLE 

INFORME FINAL FINANCIERA 

P R O P O N E N T E 1 
C O N S O R C I O C R V 20-19 

LICITACION PUBLICA LIC-SI-D09-2019 

OBJETO 

CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE 
CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL $3.078.799.271 

PROPONENTE 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERIA SOCING 
S.A.S 

INFRAESTRUCTURA 
TECNICA 

COLOMBIANA 

CONSORCIO CRV 20-
19 

FOLIOS 
035-046 048-090 



OOBtEHNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 

19 iüL. 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

NIT 
900.428.091-3 901.039.037-1 

FECHA DE RENOVACION 8/05/2019 6/04/2019 

INFORMACION FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 

PARTICIPACION 75% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 2.019.596.682,00 1.834.921.771,00 3,854,518.453,00 

ACTIVO TOTAL 2.734.705.141.00 1,834.921.771,00 4,569.626.912,00 

PASIVO CORRIENTE 273,664.845,00 742.558.609,00 1.016.223.455,00 

PASIVO TOTAL 854,386.625,00 744.558.609,00 1.598.947.234,00 

PATRIMONIO 1.880.315.516,00 1.090.363.162,00 2.970,679.678,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 1.104.746,262.00 863.840.141,00 1.968,586.403.00 

GASTOS DE INTERESES 78.523.659,00 78.523.659,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 7,38 2,47 3,79 £ 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,31 0,41 0.35 £ 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 14,07 #iDIV/OI 25.07 £ 2,00 

PATRIMONIO 1.880.316.516,00 1.090.363.162,00 2.970.679.678.00 769.699.817,75 

CAPITAL DE TRABAJO 1.745.931.835,00 1.092.363.162,00 2.838.294.998,00 1.539.399,635,50 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 0,59 0,79 0,66 £ 0,09 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 0,40 0.47 0.43 £ 0,050 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
G O B I E R N O D É R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

tí i 

20Í9 
"Por medio de la cua! se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Reporte - Cálculo de fe Capacidad Residual 1 

capaddad orgacüzadcnal 
Csgaddad técxú'o 
capaddad finanúera 
eqieriencia 
Salcfo de Contratos en Ejecndón 

cálojlo 

Capacidad ttesldual del Pioponente 

; Calailoctelacapaciifedjf^idiioidelProas»deconct^don 

PTBsupuestD esdmsdO'tíel Proce» de cantratadón 

capacítfed Sesidual c£e| Proceso de Contratación 

El Proponente cumple-b capadited Residual? 

aeiBOCttOMESDE tNGEKUCTURAleCNICACOtOMBIANa 

S lZ.lD3-a7D.79a s 
20 
aa 
12a 

5 
2a.7sz2a7.436 S 

3P7a7«771 

3.07B.799771 

5761314906 
a> 
40 
120 
307.953riM3 

9.16Z413.7a2 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCiONES DE 
INGENIERIA SOCING S.A.S 

MARIA SANDOVAL GALVIS FOLIO 0184 T.P No. 169536-T FOLIO 083 

INFRAESTRUCTURA TECNICA 
COLOMBIANA 

KELLY GUZMAN DE AVILA FOLIO 0176 T.P No, 246334-T FOLIO 0176 

P R O P O N E N T E 2 
C O N S O R C I O C E N T R O D E VICTIMAS 2019 

LICITACION PUBLICA LIC-SI-0D9-2019 

OBJETO 

CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE 
CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 



19 JÍIL 2013 
"Por medio de !a cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PRESUPUESTO OFICIAL S3.07S.799.271 

PROPONENTE 

GRUPO ZILA TURPIAL INGENIERIAS 
S.A.S 

CONSORCIO CENTRO 
DE VICTIMAS 2019 

FOLIOS 
031-039 041-0125 

NIT 
806.001.270-0 901.038,619 -1 

FECHA DE RENOVACION 11/03/2019 11/04/2019 

INFORMACION FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2017 

PARTICIPACION 70% 30% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 587.935.471,00 5,583.339.704,00 6.171.275.175.00 

ACTIVO TOTAL 833.460.583,00 5,633.143.636,00 6.466,604.219.00 

PASIVO CORRIENTE 89.956.119,00 562.949.061,00 652.905.180,00 

PASIVO TOTAL 120.228.420,00 562.949.061,00 683,177.481,00 

PATRIMONIO 713.232.163,00 5.070.194.575,00 5.783.426.738,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 113.035.163,00 860.618.408,00 973.653.571.00 

GASTOS DE INTERESES 2.670.981,00 279.000,00 2.949.981,00 

ra* 
fF 'y 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 70 

Reporte - Cálculo déla Capacidad Residual 

tíiotlp cíe Í3^típád^d Red 

pioponente 
Copsddsd organcadonal 
cspaddad téatira 
capaddad finando 
Eqjerienda 
Saldo de Comratos en Ejscudón 

cáloito 

capsddadneáduald^ pToponents 

; cátaípdeiaCapBd^dReádiñiddnpcssD 

Presupuesto estimado del Proceso de Cocüratadón 

capacidad Pesdual d^ proceso de Coritratactón 

forafíCraÍMítodal^ 

a Prt^onente eumpte b capaddad HeBcíusI? 

IHPIÍíLENGENIERlflSS-íl.S 
L53Z731375 S 

2fi 
40 
SI 

S 

1.599,2.77-390 S 

1322307,831 

31178.7993.71 

3.0TC.79B.Z71 

1.379314.245 
20 
40 

120 
1.659,735.699 

1.723029:944 

SaCUMM£ 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 
j 9 JÜL. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE NOMBRE DEL 

CONTADOR/REVISOR 

FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

GRUPO ZILA SEBASTIAN ESTEFAN 

FERNANDEZ 

FOLIO 0211 T.P No, 231456-T FOLIO 210 

TURPIAL INGENIERIAS S.A.S FRANGIS ESTEFANY 

ARRIETA ESPITIA 

FOLIO 0230 T.P No. 207127-T FOLIO 0231 

P R O P O N E N T E S 
C O N S O R C I O C R V C A R T A G E N A 

LICITACION PUBLICA LIC-SI-009-2019 

OBJETO 

CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN EL 
DISTRITO DE 
CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" 

PRESUPUESTO OFICIAL $3.078.799.271 

PROPONENTE 

ARQUITECTOS 
INGENIEROS 
CONTRATISTAS 
AlCON S.A.S 

JULIAN ANDRES 
COGOLLO BRICEÑO 

COYCO PROYECTOS 
Y DESARROLLOS 

S.A.S 

CONSORCIO CRV 
CARTAGENA 

FOLIOS 
0037-0060 062-0112 0114-0196 

NIT 
806.016.855-4 80.088.071-2 900.575.400-5 

FECHA DE RENOVACION 29/04/2019 8/05/2019 7/05/2019 

INFORMACION FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2018 31/12/2018 

PARTICIPACION 40% 40% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 3.787,278.272,60 5,986.250.835,00 1,271.704.000,00 11.045.233,107,60 

ACTIVO TOTAL 6.574.496.623,60 10.068.072.672,00 1.395,704.000,00 18.039.273.295,60 



BOLÍVARSÍAVANZA 7 A T láá 
GOBIERNO DE RESULTADOS # \  §  . . .  

RESOLUCIÓN No. 2 ^ 

' 19}líL2ún 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A L A S VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PASIVO CORRIENTE 1.181,444,835,02 54,711,039.00 948.888.000,00 2,185.043.874,02 

PASIVO TOTAL 3.855.550,690,34 54.711.039,00 948.888.000,00 4.860.149,729,34 

PATRIMONIO 2,717.945,933,26 10,013.361.633,00 447.816.000,00 13,179.123.556,26 

UTILIDAD OPERACIONAL 1,434.741.077,44 997,546.778,00 63.989.000,00 2.496.276.855,44 

GASTOS DE INTERESES 94.303.933,07 1.465.023,00 80.440.733,00 176.209.689,07 

FINANCIEROS PLIEGO J 
LIQUIDEZ 3,21 109,42 1,34 5,05 £ 2.00 H S H 

ENDEUDAMIENTO 0,59 0,01 0,68 0,27 S 0,60 R I ^ H 
COBERTURA DE 
INTERESES 15,21 680,91 0,80 14,17 £ 2,00 B B » 

PATRIMONIO 2.717.945.933,26 447,816.000,00 3.165.761.933,26 769.699,617,75 B B S 

CAPITAL DE TRABAJO 2.605.833,437.58 322,816.000,00 2,928,649.437,58 1.539,399.635,50 H 5 I 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 

SOBRE 
0,53 0,10 0.14 0,19 £ 0,09 B i l B 

RENTABILIDAD 
ACTIVOS 

SOBRE 
0,22 0,10 0,05 0,14 £ 0,050 

Reporte-cálculo de la Capacidad Residual 
feitcfnbbCeflipra EBrfcnts 

! CatoulD fe ia CafBcldad ReiiifoBl áei Proponenle 

Roponente 

Capaddad orBankaaorfa! 
cspaddad técnica 
capaddad itnandera 
Eipenenda 

Saldo de Contratns en Ejecudnn 

Caictiio 

^ CapaddadReudualdelProponeme 

1 títcuíodejarapatí^di^ 

PfesupoeitD estimado del Proceso ds CDntratadón 

Capacidad Reádual del proejo de Concratañón 

i§i^^^ip^o;^^;á^^^^ñ^^r~yzy.yyyyy 
d Proponente cumple la Capaddad Residual? 

i BJGHJÍEHOS COPilRft-nSV ANDRES tXKJOLLO BRHOreCTOS V DKARRff l iOS S A S 

1 3 S « m 7 4 5 Z 
20 
ea 

120 

25J2Sja70.874 

5 S . 9 C 5 1 S 3 9 7 

3.078.799J71 

3.075-799.271 

13.S47,eir7.«XI S 
40 
40 

3J01S.696.7Z7 

24,076.517JÍ73 5 

3.a43J5ca-t30O 
20 
35 
120 

6.736.fi3a2S0 

sitxjMPie 



áF^:y i 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A T A * T 8 i 

G O Q I E B H O D E R E S U L T A D O S # K 1 M ú*^^ 

RESOLUCIÓN No. i \9 S - —^ ^ 

1 9 JUL, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROPONENTE NOMBRE DEL 
CONTADOR/REVISOR 
FISCAL 

CERTIFICADO JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

TARJETA PROFESIONAL 

ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONTRATISTAS AlCON S.A.S 

YOMAS ENRIQUE MERLANO 
FLOREZ 

FOLIO 0294 T.P No. 33639-T FOLIO 296 

JULIAN ANDRES COGOLLO 
BRICEÑO 

GLORIA GINETH SANCHEZ 
CASTILLO 

FOLIO 0319 T.P No. 40053-T FOLIO 0318 

COYCO PROYECTOS Y 
DESARROLLOS S.A.S 

MARTHA LUCIA GIL 
CRISTANCHO 

FOLIO 0341 T.P No 0340 

EVALUACION FINAL 

CONSORCIO CRV 20-19 
CUMPLE 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
CUMPLE 

CONSORCIO CRV CARTAGENA CUMPLE 

INFORME FINAL TÉCNICA 

INFORME TECNICO DEFINITIVO 

Como miembros del Comité Asesor Evaluador dej proceso de lloltación pública LIC-SI-007-2019, se procede a evaluar la oferta presentada por: 
CONSORCIO CRV 20-19, CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 Y CONSORCIO CRV CARTAGENA 

DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Con fundamento en los DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, se procedió con la verificación de las 
condiciones técnicas estará a cargo del comité técnico, y se analizó con base en la revisión de cumplimiento de ios documentos técnicos presentados en 
cumplimiento de los términos y condiciones que expresan el pliego de condiciones y las disposiciones legales vigente, considerando que estos aspectos 
habilitan o deshabilitan la propuesta. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE 

P R O P O N E N T E No.1 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A "7 * ^ 
G O S I 6 R N 0 D E R E S U L T A D O S # É 3 # — 

RESOLUCIÓN No. / U / ^ 

19 ií/L, 20Í9 
"Por medio de la cuai se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-Sl-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

FACTORES HABILITANTES CONSORCIO CRV 20-19 ANEXOS FACTORES HABILITANTES CUMPLE/NO CUMPLE ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA; Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta: uno (1). 

SUBSANO-CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANO-CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SISO: Cantidad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) 

SUBSANO-CUMPLE 
VER ANEXO 2 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS CUMPLE 

P R O P O N E N T E No.2 

FACTORES HABILITANTES 
CONSORCIO CENTRO DE 

VICTIMAS 2019 
CUMPLE/NO CUMPLE 

ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a presentar 

en la Propuesta uno (1) 
SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a presentar 

en la Propuesta: uno (1). 
CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la 

Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en la 

Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SISO: Cantidad a presentar en 

la 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 

RESOLUCION No. 
707 

19 JÜL. 
"Por medio de la cual se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3,3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS CUMPLE 

P R O P O N E N T E No.3 

FACTORES HABILITANTES CONSORCIO CRV CARTAGENA ANEXOS FACTORES HABILITANTES CUMPLE/NO CUMPLE ANEXOS 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 
2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a presentar 

en ia Propuesta uno (1) 
SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a presentar 

en la Propuesta: uno (1). 
SUBSANO-CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.2.3.PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
' presentar en la 

Propuesta uno (1) 

SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. TOPOGRAFO; Cantidad a presentar en ía 

Propuesta uno (1) 
SUBSANO-CUMPLE 

VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PERSONAL SiSO: Cantidad a presentar en 

la 
Propuesta uno (1) NO CUMPLE VER ANEXO 2 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANO-CUMPLE VER ANEXO 9 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO CUMPLE 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS NO CUMPLE 
R E S U M E N G E N E R A L DE HABILITANTES T ÉCNÍCOS 

No. PROPONENTE HABILITANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO CRV 20-19 CUMPLE 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
CUMPLE 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA 
NO CUMPLE 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBieRNQ ae R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

1,9 JÜL, 
"Por medio de la cuai se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PONDERACION DE L A S O F E R T A S H A B I L E S 

3.2. F A C T O R E S DE PONDERACIÓN 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de 

ponderación, conforme a los siguientes criterios: 

3 . Z . t . F A C T O R D E C A U D A D 3 9 0 

3 . 2 . 2 . F A C T O R E C O N Ó M I C O 5 0 0 

3 . 2 . 3 . Í N C E N T f V O A L A I N D U S T R I A N A C I O N A L 1 0 0 

3 . 2 . 4 P U N T A J E A D I C I O K A L -

T í ü ^ A J A D O R E S C O N D I S C A P A C I D A D 
1 0 

T O T A L 1 0 0 0 

3.2.1. F A C T O R D E CALIDAD fMAX. 390 PUNTOS) 

No 
PROPONENTE 

FACTOR DE CALIDAD 
SOPORTE PROPONENTE PUNTAJE SOPORTE 

1 CONSORCIO CRV 20-19 310 ANEXO 3 
2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 390 ANEXO 3 

3.2.3. OTORGAMIENTO D E P U N T A J E POR A P O Y O AL P E R S O N A L NACIONAL ÍMAX. 100 
PUNTOS) 

No PROPONENTE INDUSTRIA NACIONAL FOLIO SOPORTE No PROPONENTE PUNTAJE FOLIO SOPORTE 
1 CONSORCIO CRV 20-19 100 269 
2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 100 

563 

3.2.4, T R A B A J A D O R E S CON DISCAPACIDAD fMAX. 10 PUNTOS) 

°̂ 1 PROPONENTE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD FOLIO SOPORTE 



A. 
fF y 

B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO OE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 

19 
"Por medio de la cuai se adjudica ia LICITACION PUBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGiONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PUNTAJE 
1 CONSORCIO CRV 20-19 10 305-308 
2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 10 581-582 

G E N E R A L DE P U N T A J E S 

No P R O P O N E N T E 
Factor' 
econó 
mico 

factor_de 
caiidaS' 

l,%'-.yí 

Tncentrvo a ' 
1a índustna' 
, nácfonai' • 

j.i; ; rp 

'nf yy y 

' trabajadores 
con^' 

" discápacídad.' 

-^;M.\yy-: 

•,- ••1 Z ' . yx -r 

X 'Puntaje- . 
.̂jTS'l L. rfV.,- j , 

1 C O N S O R C I O 
C R V 20-19 

X 310 100 10 420 

2 

C O N S O R C I O 
C E N T R O DE 
VICTIMAS 
2019 

X 
390 100 10 500 

ANEXO TÉCNICO 

tl/IKtlKaiUlEOUEIIIM 

miai 
FIllIMKtKieNliliCMÍOKlOaiVlO'UISaUCKMBT WOfmiWa DEIMCMDIE-10CIIS1.UISS, 

n Hi tUTK inuu rtcHU coioui un / iiKl 
IDILtí tiiWiUWa'WiV 

íii.r>ffl(ii!iwaMLMf™i,Ti 
mAfnwH ntiMt ii l^uEnM t-fiawiid iol*»it»í w iiw;w««»wrií 
líi !i íitasHSM ítm ̂ ííiun ti 1 ̂ irs to íi iin|OT»is Isiii [WIMIMI ji*ii v 
|iBíi<)i íxEMitieiHiiiviijt íoraís J» en W<tM itSuSMinifetn t ((mtbs 

lontiitAla 1S« nilOiUibiigiKtnnilH UeiiiMttKtM, nVBoüKttKiü 
•iiifií ,1» iv Ktdtt 'MK*s Et «itisiiiiKíiSii 0 iiicsetiucain 0 
mtmüxi OI ;iüiiUQa>,n m m\mwwi.\! v ctt la/iii n^srag ii 
t«IKSl|ft£ 

UVTMraija.ltíltll 

íinÜ(íluW(I|í5lML)ill|llJlllítólKWílM5|l*lllf)lllt(Jíí (MBaiVKÍffl 
«ítriHiiEiiart-joií.níiiitjisiisii'iiintiíiiiM Cíteiiio. (wnt 

/«o g 011 ra hiiúiú n íiiíit' :i m i K i o m 

S.iJSSl 
ídoinntupiinni 

S.iJSSl iitivn S.iJSSl 
, mirn 

S.iJSSl 
ms 

S.iJSSl 

Hssmm , , ,. ,,, J.lKli. 

S.iJSSl 

•mi oEtisKiiutCiiiio MtCMiTOoao/iWKiflHeiiPiFitiawti tm 
iHrtm-ttiiiHinuli 

ewpii ÍUUflt 

ti tiUtpfiutitb W «'í.imitfa^ |I¡ CcMísIei iptDUts i liiAi tt Mi tífA 
ü<iuuinUytPtÍiiii/liaill¡vHtl niu4Mliitr4ii B^ÍÜIIS M ivm, (11ILUI tlrwfll w n t 

MI, ,. ., ... ,.„ . ., 1 „, .. ,1 , „., . . , ....|.,.,| ?H7|Tt OíWíU 
ÜtfiDtl i « ( i m 

pijfteidfMi-Kifiawi,!! 1 (7? 51 , ., .(.IJI.El 1 (liVPlt 
1S5IIW nnjípr 

numi 
ti'i iiit (111 t^Kui) 1(1 iwWi, Wgie^ «Atii B'ji lid ffi^ixtí 
«kiiB KLtti'iiiruii^ii^tit pificm fAi «K r̂ xtit ̂  i^ai^ (riv«JiK 
(¡•MIÍIOÍI 

CWSW 

SI i|»a* Sí? « W Ci"VM «*BJt( *íwí Wlfl li»»fc<ifti> IES B>1 
it,'«ri Oiurit aivrti 

otamawa CUMPLE 



BOLIVAR Sj AVANZA 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCIÓN No. 
1 9 M . 20 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

EmUlEfíCIA REQUERIDA 

tlCITAOOHi>tJBllCAHo.tiC-SI-W9-»19 

líEQUISITOSmPlIEeODE COCCIONES 

mol 

mmmM-xommommticm{mo\Tím\mmmomT\mf¡mmm )tjUANANDRíscMQiLOBRicEfi040H,cofrfO3PRO¥iaosvD£SA.'iRoaosusK)í| 

MíxinnnleTfiESÍOJlconifald! COfJTRATOFÍU TOTALES CUMPlE/fJOCUMPtE 

LJLEXPEfllENCIADELPIlOPOKElfrF 

Pjira el prsefilfl procesa de selecdón los proponcptei deberán acreditar e/peiientla a 

iiivÉJ de la InlarmacÜn coiis¡|nadi en el reEisIro iinito de propenenldí {pi\i períoras 

nalnrales V luridiss nadonaies a catrínjOTs damldliarlas en Colombia) reNonando, wi o! 

Formuiario respeclivOi ia ejiperiencia Í |UE prelandin aHoditareti ^ próc^n deíelKddn, la 

(itjl deba cnrreípontlar a la de mánlmo dos (02) contratoí deobn tetmin^os, tuyo abiete 

lea 0 Incluya dentro de su altante "OBRAS DE CONSrRüCCIÓfJ 0 RECONSTRUCCIÓM 0 

AMPUAClQU DE EPIfICACIONES PARA USO iNSTITüClOflAr y que bayan tanlenldo la 

cjcnit!dnde;IE 

CONTRATO fio, lTOMa-OK-!014 

A ! menos uno |1) da los Coníiatos debl5 ler íusalte y lEfrnlnatlo a partir dé la entr^a en 

aípmda de la BHM Para ̂  caso deobmrealiridai ea Calombis, 
CUMPU CUMPLE 

VAlflaDELCOFflflATOEN PESOS BBTdl.lGá.iOlpQ 

35.037,43 CUMPLE 

AflODE.TEÍíMflJACIOFI . 2.017 

35.037,43 CUMPLE 
VAIORSAIARIO MIFIIMQAljO DETERMINACION 737,717 

35.037,43 CUMPLE 
VAlQREflSAlARIOSMIflIMOS _ ^ raíl 

35.037,43 CUMPLE 

«OE PARTICIPACION 0,^0 

35.037,43 CUMPLE 35.037,43 CUMPLE 

"OBRAS DE COÍ ISTRUCCIQN 0 R E C O N S T R U C D O N 0 AMPUACIÓN DE EDIFICACIONES PAPA 
USO.INSTITUCIONAI 

C U M R E CUMPLE 

El vaiar ejecqiadoíWE) de la iums de los dos (2| Coniíatoí aperlado s tedia de acta final 

debe serninyotolual auna [l|veíelpfflíupiieiíao(í(ljle):presidoenSMMLV,(L?17,a4| 
C U M P L E CUMPLE 

EI; !j!s^« te hivan oiecuíadoon lufoqlunlolai il^qlenlfe attíaldafles: 

Movimlentode Herra y/o cxtavaclonesy/o Brtw v/a idiano ton maierial selecaonada ílOO 

m . . . . . . . . . . nm 1 3 Í 2 Í W CUMPLE 

AHraderefuerio i^MY^^ 315,922,00 CUMPLE 

PlaqtilliiletancfeioE.OOOMÍ . . . . S .Mff l tUMPLE 

ArMtlHubi[;[lal.ffiq M! nm 2,3U,«1 CUMPLE 

oupíc Dnteentienclislllradcsen á-unodelosliciilantescádiras: . . 

JIlíJíOO CUMPLE CUMPLE 

Para que esta ííperlentia m iKplú\i^ dicho Intesiante deborl tener una paíScípacKii 

mínima en la Btrutíura plural queíejiteíerila para este proKso de sdcEdún, del veinte 

nofrierttolMl, 

CUMPLE CUMPLE 

Ai menoi uno de lol Contrntos aporisdos deberá haber Eido clccutado con una Entidad 

P"**""^ ... . , , , . , 
CUMRE CUMPLE 

OBSElíVAaOKES CUMPU 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE REBULTADOS 

RESOLUCION No. 

"Por medio de la cua! se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LÍC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

m i 

PROÍ'OfgfOEKff.3iCOfKORCIOCflVCflRTAGEfW{ARQUITl£T05MINiEIÍOKOfíMT̂  

btíílmaileTílESÍOJlcóntRtiií COFÍTRATONíI TOTALES . . CUIAPLE/NG CUMPLE 

Lj.J.EKl'ElllENCIADELFROFOFJItíTE 

h\% eí ptEs^te procesa de sclecíidít las pfoponentes deberda scfedíiar euperienÉ a 

tfivdí de ií InfoffTiacidn mí'^ik en ai lesísíro W% de prapaneates ipars persoaei 

ajlU(ásylHridií3íaadoaidesae;(trapjeresds(n!Íjdísen&lsiabj3|r̂ ^^^^ 

forfniilailo respBiiva, laeípejleníls qeo pretendan sEredtnten el pratesa de seíecciínja 

cas! dáe coifesponílerii la do ÍHÍKIIIID dos [0!) tantratos de obra terminadas, CÍIVO ebjslo 

isa 0 incluya denlra de su alance "OBRAS DE EOltSTIlllCílÓli Í3 RECONSTRUCCIÓN 0 

AldPlIAaÓN DE EDIFICACIONES PARA USO INSTIÍUCÍONAL" y que tisyífi contenida Íi 

eJeniciúndeíK 

COtíT|ÍATONo,lOT34B'QK'30ÍA 

Al menes uno |1) de las Contrateí dehiá vs iusvito y termlnads a partir de Is entrada en 
vi|enc¡3 de la NRSYOIS, Pan elcasadoobras realbadai en Cdbmbí?. 

CUMPLE CUMPLE 

VAtORDELCONTIÍATOEN PESOS BB,741.M!9íflfl 

36,087,48 CUMPLE 

Â ODETEñMjNAqori ,.. , ,1017.. 

36,087,48 CUMPLE VALORSAIARIO tdltty 0 AÑO DE TERMINACION 7Í7.7Í7 
36,087,48 CUMPLE 

VAloiENsBíl íOSMm^^^^ - . . - nmm-
36,087,48 CUMPLE 

SOEPARTICiPACIOIJ 0.300 

36,087,48 CUMPLE 

m^Tim , , ,., , , .-56,™... 

36,087,48 CUMPLE 

"OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 0 RECONSTRUCCIÓN OAMPUACIÓN DE EDIFICACIONES PARA 

USO INSTITUCIONAL , , 
CUMPLE CUMPLE 

Elyalüf eietutado [VFEi de la iuma de los dos [2| Conlrataiaportado a fsdia de acta final 

debe ser m8yorBfeuaiauna(í|yíieipfesupuesteQflE!ílEHpreí3doeiiSÎ EV.(3Jn,a4| 
CUMPLE CUMPLE 

EnbsnuesebayaqpÍpeutedoeriSgtflp]Ui1Í6lMS|(UíenjKadMda{)es! ••: • ' " •L , 'y>Lo-.'rL''=-:x.;vLLxy;V,LO^XÍVX;;;.#OX:XX',XLyyyyxy 

Moviralentode tierra y/o excOTíion ŷ/o coilfisy/tireiieiiocon riislcriaUidecílonadB COO 

NfJ . , , . . . ., mu i3,fi74,CO CUbíPLE 

Acerti(jBrGfuorM33.tt]D^ 7IO97A00 CUMPLE 

pisn|¡la de concreto Í.OÜOIA?. . . fi.mtB CUMPLE. . 
Ateadecublertal.OaOMi CUMPLE 

DUeseencueritffflííadflcadasenaíiunodeipssísulentosMdiEpji 
TaiJHflíl CUMPLE CUMPLE 

Pan m ests espeflencla íes eceptable, d i s inleEanle deberá ieneruna parilclpat'án 

mlRbiij cfi la siniciurs plural (iiie se preíenli pars este proceso de sdeídén, del veéito 

cor tiento Í M , 
CUMPLE CUtAPLE 

Al menos yno de las Coniraios apartados deberá beber íldo ementada ton una Entidad 

DÚbíica 
CUMPLI CUÎPLE 

OBSERVACIONES mm 
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"Por medio de la cual se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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"Por medio de !a cuai se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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"Por medio de ía cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. ^ 

.l-fJUL. 20ÍS 
"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

UC-Sl-aí9-2019 
a.3.3. OfSPONlEIÜDADOEEQUIPOS. 

PTOPqNEÑTENal-.CONSORCIO CHV.20-lg{SOLUCOWESY CONSTftüCOONES DE tNSENISm-SOCINGS.A^75M,N.FFtAEST!IUTUMTd^ COLOMBIANA 2S%) 
ANEXO No.32 

2.3.3. DISPONIBIUDADOEEQUH'OS CANTIDAD 
REQUIRIDA PROPIO ARREND/foO CÜMPLE/NOCUMPU 

Vokjuetas Doblo troque 4 *.víJttRJ FTA o í í V R o t t j m Vivare 
(•YowWErr, ommUfAm¡arxKi. 

OJMFtE 

RetrocxcBYadoras sobre liantes 1 Í-KeiBCEXCAVADO(W HUHDAT (riODlO 
M!5; 

Minicargador 2 
WAiMiaWañiMt raCAT h^CÍO 

»tEi 
O/MPIE 

UC-SMffl9-201S 
a.3,2. OlSPONlBiUDADDEEQUIPOS. 

PR0P0f€NT£N0.2iCONS0ftCI0C£mR0OEVICT]¡VIAS202afGRUPO2lL47t^,TÜRPlAllNeENiSRH 
ANEXO Na.22 

2.3.3. DiSPONiaiUDAD OE EQUIPOS CANTIDAD 
REQUERIDA PROPIO ARRENDADO CUMPLE/NO CUMPLE 

VoiquetAí Dable troque 4 viXRUrtACHEVíoiEr taoM&ijiafi-
vaQwtACHÉWitoitt mtm.tm. 

Retroexcavadoras sobre llantas 1 l-nnRODKAvaronA CArtRnwR M.-)[JÍI.O 

Minlcareador 2 
WKCftRGACORCAlEsrslNt 3ííaMDOElO 

MCffllOJQWll 
ciearii 
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B O L Í V A R S Í A V A N Z A I i \ , 
GOBIERNO DE RESULTADOS g M « , . „ i a 

RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cuai se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Ltc-Shoos-aois 
2.3.3. DfSPtMJlBtUDAD DE EQUIPOS. 

PHOPONENTE No.3: CONSOEiaoCRV CARTAGENA (ARQUIfECTCS INGENIEROS CONTRATISTA AlCON S.AJS AOB JULIAN WJDHÉS COGOUD SHICEÑOADK, CONYCO 
PROYECTOS Y D E S A B R O a o S S A S ZCRÍ) 

ANEXO N0-T2 

2.3.3. DISPONiBIUDAD DE EQUIPOS 
CANimiAD 
REQUERIDA 

PROPIO ARRENDADO C U M P L E L O CUMPLE 

Volquetas Doble troque 4 
1-VMQU ETA iMICfíWTIClfttl 7roo 

M OOLUl 23 Ife J-VOiaueiJl WOKKSTW 
l-TOtOUtTAHHWORIHTICBMDÍfftíjaiW. 
(•VtXWlElrt IHTÍ BHATKMFA L íiOD S BA 
MQDCIDJOU: 

SUBSiMIOtoílYI'iL 

Retroex cavado ros sobre llantas 1 t'RnaoeiKAVAODM ICB 52 HP ÍC 
M(^no3cii(i 

IVllnlcai^ador 2 t*ilNtCABG«J(» «rasPiUAR Í26H iacoíio 
JOJ): Í-Mi Hiauifi*0£W BOBCLT MOOE LQ Ml í ; SUSSANO'OIMPtí 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCIÓN No. - - , ^ 

' 1,0 JÜL 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

FRqc^M;NTg|qaVfiT>«fong|ÓC"Y:!q-'-^ 

fSRTRimms 

D4SEit|M:E^éiSOfeíS f<!eE«!ted-E^3;»jlf¡kt»lj»» 
"A. igM^^sh^ y d^iió^Siñ ̂ ía^a-üeAss á£ t a s 

=1 jsrepsNóiiíe úunyik c&uXetúsÉdiüdikir- H ti «3Dt a ) E ) p •acamt&i-
VI idi'OfS dúáCííbi I b * prc£*d2ús (Jifis î qtíjTÑf» é a Qitef e f í s a scisra 1* ? e 

Hntiílasúavf i^saiáái úa ias (t\saü^ lúi ama U ixi«3iy/B^ 3. Ú3 \iiS 
TCtsjíu* que pertieiR. d£mc£/ñ3f úl ocitojjdjSde-si^teríUctií t»Ic 

ak 

SfecífSogdíí.aíBCftíf. . „ . -

a. a a 
Plí 

.úü (WAMümia.a íTOma-aeí 'ÁiMígaKat í i iMyi i i l ' ; í i i ^ , d a . .. ak 
pñmWiit^ aéonísidí a^fm ía¡a té'i tx^&tá-^íiSKKi/iís eamskias a 
=1 pix&aimbi cuinslemsiiaiuiniJo lüsi ̂ cfitotbaa s ^ s (&i (fcoiúitiwtiA 

ük 
H^eainiatiapiifíi anútiiSia Iraen^e pk 

a PííKíií'tfiKiiíoeíafa flísílciias o^mi-as. ük m 
p lac oJ I n i a t o pffld uc!» yV» ssftfc rto c mfcmi a ük 
PrGGúd'niÍGitíGdecúftiyiloa á¡mntaite&. dk 

PKúaiXifíiQii^dd cdítíúl úd fi^tsti'üt 
EyíiníSdifóiíe-aijtiifsitÉñ nof uta ISOEOOI 2iJ1S pk 
PfeMKftaííSs V d * i w ( o t o aeKeuaóofle Urt SKm d e C a i a i d 
=1 pi'CBÉiiíjit^Ea'ftMtía piara cktaarfcsláP U L R ñ t d ú r :£lldiad i&pa 
í to^tnsi iBi lsIus ifxai'ásiia. dk 
HikiiiAda aiiká dk 
íisrnáin dd cairUá. Pk 
iatmúúdoawmiiin- ck 
^umpiiti. pk 
liiilntTEl lÍKipniii<3ii raiiiáisa^dd ;i7pldfeinla. pk 

4 : P«ii i j cac^ n y Imcdi tí kU i) tM n nxij 1*1. ok m 
ÓEsrCnd iliiprncaKi. pk 
(lititKtc^ii ym^fo. ek 

ilaitrá phBtitJu na caifcinm ük 
¡tediin omedrua y ̂ mwirtí™. pk 

ok 
Zaiid úantipliít ilti isdkLid ük 
ÚJiiÚciiláíipH ct í iLd. Pk 

Pk 
s Aá3<tLiiSodaasi'oño£te£«s-<^''eN!U£of iitaesísííxtia vee^eiiá ót 

1¡ urrtíir^Xa ÚAwrnMsrli iiti ¡éwótia tU m t u n i d í n VEónIraáaa iiéaúm 
H/ColfETlNtLEÍ 

1, m 
s 

:ua tro riíl dal H) li H <j b a 1,6»4 Üi Crafci ik 4 fia 
l a f ía 

i.OarÜdnéaiamdaí fl/CEnferndtW 

— \ 

HplHlU 
atf liivURüti!) ym m o i ion tswirdiaupaiímtixlpnía d praywda. a 

rk i SW-Eéaáf - i V ENSAYO rk i 

=t d^Ksiip «úcaiilüca. 
4ídtanK'>>3katá1{iiía EqiiiiKSi 

iT:ie™!AJAT-'AJ»»»j-

f-íO 
4.int(3cBa, a s a * Na NO 

ító 
.GIitxLí»2ÍóL del Di^tíat- Fñai dd faisissdáví rW 
.CentiJadiaí OtjouPkatijd « a 

« O P l C S í T ^ A r i X W í A S A C W i m e D e L t y i E l L B ' U S I a i a q a 
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"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

e * ^ p l ® 1 i W ^ í í ^ pñMf**«3í í | í * ftSigSWl # 

fe '^éBmFm y <^tj«i>i>ñ fes < 

• ' í i »4 f i a i f í í l iAm %\km fe 
í.yjí«íi fe »íL»wiHfe ífe l u * 

.!t'í4iyí<;i*(!iw 

i m i íif j Í«™'»uÍf i .wi Í !S"u kg iwMfiitfil 1 wi n i ^ i J f i ñ i w M i . «•'¡«•i i .líá ̂ • ) g S 1 1 * B ! t •íi^g. 

Ék. 

)iáfBt4y*tjlBiS)»í*iJ ^ « ( ¿ i 4 f e - ík 
^ufA3i^^im& 'k 
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B O L Í V A R S Í A V A N Z A 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 

1 9 JÜL. 2019 
"Por medio de ia cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que durante ei térnnino de traslado del informe preliminar de evaluación, el cual 
tuvo íugar hasta el día 11 de julio de 2019, como ya se ha manifestado, se 
presentaron por los proponentes e interesados observaciones y se allegaron 
documentos e información que fueron tenidos en cuenta por la entidad para la 
emisión del informe final de evaluación de las propuestas. 

Que una vez vencido el termino de traslado la administración procedió a expedir 
Adenda 3, a través de la cual modificó nuevamente el numera! 1.13 del pliego de 
condiciones, estableciendo como fecha para ía publicación del borrador del acta 
de audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta el día 16 de julio de 2019 y 
fijando el día 17 de julio de 2019 para la celebración de la audiencia de 
adjudicación o declaratoria de desierta del proceso en comento. 

Que el proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 presentó 
observación haciendo caer en cuenta a la administración departamental, que lo 
documentos de subsanación por ellos allegados, no habían sido publicados en su 
total extensión, de tal suerte que se corrigiera tal situación. 

Que atendiendo a dificultades imprevisibles y de ultimo momento en la agenda del 
delegado contractual no fue posible adelantar la audiencia de adjudicación o 
declaratoria de desierta el día previsto para ello, sin que fuera previamente emitida 
adenda modificando el cronograma de actividades. 

Por lo anterior a través de Resolución 693 de julio 17 de 2018 se saneó el 
procedimiento y se procedió a modificar el cronograma de actividades, fijándose 
como fecha para la celebración de la audiencia de adjudicación o declaratoria de 
desierta e! día 19 de julio de 2019. 

Que en el documento denominado borrador de acta de adjudicación que en el 
términos del pliego de condiciones debía ser publicado previo al desarrollo de la 
audiencia, se incluyó la totalidad del informe final de evaluación de las propuestas 
con ias explicaciones del caso, así como la respuesta de la entidad a las 
observaciones presentadas durante el término de traslado y con posterioridad al 
mismo, de tal suerte que los proponentes e interesados conocieran previo al 
desarrollo de la audiencia el contenido del mismo. 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A 
COSIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

V9JIIL2QÍ 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Que las observaciones presentadas y las respuestas otorgadas por la 
administración fueron las que se indican a continuación: 

OBSERVACIÓN 1 

CíirtiOBiin da Indias O.T. v C , 18 da junio do 3 0 1 8 

Señoras; 

fieti SoJfcltm) da «vlstón do ia-s (Wfnisslas prosentndo* ̂  Píoceso NihiiofOi IIC' 
SI.QO$-2O10 

ARNUtPO lMOllNAPOlO,rruiycfdoadad,dcimlDffiadoonÍ!iciudaddct Garlagana, 
idonliíJíiodo con ía cédula de dudfldanfa núímfo 6,?M.357, En- mi ctmdlclún do-
eootdinad<M' ajflcütíw da ta Veeduría Ciudadana National No A U OwTüjjelón 
ideníitoda con NIT 800721702-0. iiacíando uso de losdaredios otorgados por la 
constiwddnpolítica da Colombia; las facultados omartadaede iaioyasOda á>03. 

Por medio dal présenla, solicitamos de la manera más respetuosa, sa nos pomdta 
rotilsarbajofei eupQAílslún de un functoiiojiodo esta tJepertdancta, las propuesias 
presentadas dentro daí procaaotíelaraíarefitio, para ejecutare! objeto oonpíidttJei; 
"CENTRO REGtONAl, PAflA ATENCIÓN V REPARACIÓN AlAS ViCTtMASEN 
El DISTRITO DECARTAGENA, OEPARTAMENTODEBOUl/AR". 

De Igual manera solicitamos pus nos pofítitan la ut̂ zacíón do ¡os medloa 
elocUdntoos yraproduotián folocoptoda do ios folias quaomamos seanparllaantes. 

Cabe raBtüiñf que esta petición 60 Imofl con basftaiaritcula 24 numefalG, da la ley 
80 da 1993 y según Sentencia T-1O28/05; y so liaceconcl fin da ejoíCwrHiesIra 
íebof on el ejortícto dal contrti sod^. 

Atentamenlo. - ' \y 

Otioinsi fírííiado. 
ARNULFO MOLINA POLO, Coordlnatfor ̂ ecutívo <fe la Veaduría ciudadana No A La 
Corrupcldm 

CaíiagenqdoIndiasD.T. y C., 1 0 do junte de 2818 

E i n o É f v M i d M r í a w w E o ^ 

Cfwtoffmt^tffüvfa: 



BOUVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS * S B 

RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

De manera respetuosa se realizan las siguientes aclaraciones al observante: 

La Gobernación de Bolívar- Secretarla de Infraestructura cumplidora de las 
disposiciones legales que rigen la materia y de los' lineamientos emitidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente dispuso en 
el Pliego de Condiciones del presente proceso - norma rector del mismo'' - ei 
procedimiento que proponentes e interesados debían agotar para la obtención de 
las copias de los documentos del proceso y propuestas presentadas dentro de la 
convocatoria pública, por lo cual es dable entender que proponentes, interesados 
y aún más las veedurías ciudadanas en ejercicio de su control social, conocen el 
mismo, no obstante lo anterior a continuación el numeral 1.11., del pliego de 
condiciones como soporte de lo dicho: 

EXPEDICIÓN DE COPIAS RELATIVAS AL PROCESO 

Para realizar ia expedición de copias relativas al Proceso de Selección, ei 
procedimiento es ei siguiente: 

Debe^ acercarse a la OFICINA DE REGISTRO de la GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR para cancelar el valor de las copias que para ei caso de su 
solicitud corresponde a folios, con un valor unitario de $100, para 

^ "El pliego de condiciones se trata de un acto jurídico prenegociaí con carácter vinculante y obligatorio para 

los partícipes dei proceso de licitación" Sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, CP.; Daniel Suárez Hernández Rad. 12344 "el pliego se erige en uno de los conjuntos 

normativos que reina los procesos contractuales del Estado y "constituyen un todo lógico y sistemático 

conformado por reglas objetivas definidas a partir del objeto del proyecto consolidado por la administración y 

de las necesidades reales de la comunidad". Sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Auto del 25 de junio de 2014. Exp.: 49.299 
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BOLÍVARSAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

I 0 m , 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

un total a pagar de $ . 

Dirigirse a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE APOYO LOGÍSTICO de 
la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR con el recibo de pago de 
¡as coplas solicitadas. Solicitar la autorización que para el efecto emite la 
misma dependencia. 

Acudir a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA de la GOBERNACIÓN 
DE BOLÍVAR con la autorización emitida por la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE APOYO LOGÍSTICO para proceder a sacar 
las copias respectivas. 

NOTA: Durante el proceso de evaluación las propuestas estarán bajo 
custodia del Comité Evaluador. 

Aunado a io antes manifestado, resulta menester recordarle al observante que 
existe en el pliego de condiciones y sus documentos previos indicaciones relativas 
a la posibilidad -salvo durante el proceso de evaluación, y únicamente sobre las 
propuestas presentadas- de consultar físicamente el expediente de la 
convocatoria, los documentos allegados, ias observaciones presentadas, las 
propuestas y en fin la totalidad de elementos que lo conforman, en las Oficinas de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAIVÍENTO DE BOLÍVAR 
ubicada en el CAD Departamental, Piso 7o, Carretera Troncal de Occidente, 
Vía Cartagena - Turbaco Km. 3o, en el en el horario comprendido desde las 
7:00 hasta las 12:00 horas y desde las 
13:00 hasta las 15:00 horas. 
OBSERVACIÓN 2 Oafincdi 

'̂ iVk̂ Jtí'̂ Ê írl̂ ihúriq̂ ^ rr*í m-A (rfiiriw4' 

:LI imjJ«Eij, TN» * I i«i> I [di'<rp I n ••«< ix-IAx-icpla • 

¡•iür.AU ̂ > jv Py lí-ÍA * [»> pr?, .(«ra Ja «• it.tl"^» r« • 

i.mílr[ra.b IviJfeVIU l.r»J|<*4l«V^* U«-,U"U^>.tiVrtt 4 f dC 



BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN No. 

19 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La administración una vez advertido lo puesto de presente por el proponente, 
procedió de inmediato a publicar el documento en un formato legible para 
conocimiento de su contenido. 

OBSERVACIÓN 3 

Cattíifjéna Í Í P ludías, víoníes 5 de juJío de 201^ 

Señores 

SECRETAUIO DEmPRABmüCTMRA'BUUSCARmDOBAAp* 
CAÍ) Oepamímírítnl. Pisa P 
C í í r r o Q e l c s a r ó f í í c Q i p m c e s ü s í H í m B $ m i c t u r a # l > o l í v a r ^ í F y . c ü 

RKP.- ACCESO A l̂ AS PROPUESTAS PRESEÍÍTAüAS DBfíTRO D E L PROCESO ÍDE 
LICITACIÓN PÚBLlCAj,tG-SROa9-2019 

MICHEL lOSE LAIÍOUP COLOMNA ídeiitítotía con códiiía de «dudadanLi Na. 
73.2o3(2S7 ftcttsantle BU íiuRtbre y reprcsétitâ an de CONSORaO W T R O 0E 
VICTIMAS 2 0 1 9 . solícito se me íJermiEa flOfedcr a k ravísípn de IdS ê edisAíes 
contentívos de las propuestas y en ese ndjímosentídoja reprodutxfín délas mismas eo 
oiedlo máííKietlwi, ptítícfóti IIMS' eoetioníTo soporte m '\m arÉí̂ íos 2 3 y 74 sí« la 
consünicíón política 

La presente sotídiutl se fornjulaadenals, de atuerdo a ios derechos wateñides. éti ía 
Ley 1712 de 2ai4.segiln la cual las entidades píibiím están obligadas a propordonar 
y facilitar eí acceso de hs ciudadanos on los término.? mfeajnplios ¡loábies; 

Bn tal swtldo miuorimos se nos Indiqué el prnccdímleRío para revisar Ms propuestas 

préSotltaítas-í) 

MiaiELJpS£X4H0UD COIOMKA 
CONSORCIO CENTRO OEVlCnHAS 



BOLÍVARSÍAVANZA 70 G O B I E R N O D E R E B U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

19m. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica ia LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

De manera respetuosa se realizan las siguientes aclaraciones al observante: 

La Gobernación de Bolívar- Secretaría de Infraestructura cumplidora de las 
disposiciones legales que rigen la materia y de los lineamientos emitidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente dispuso en 
el Pliego de Condiciones del presente proceso - norma rector de! mismo^ - el 
procedimiento que proponentes e interesados debían agotar para la obtención de 
las copias de los documentos dei proceso y propuestas presentadas dentro de la 
convocatoria pública, por lo cual es dable entender que proponentes, interesados 
y aún más las veedurías ciudadanas en ejercicio de su control social, conocen e! 
mismo, no obstante Ío anterior a continuación el numeral 1.11., dei pliego de 
condiciones como soporte de lo dicho: 

EXPEDICIÓN DE COPIAS RELATIVAS AL PROCESO 

Para realizar la expedición de coplas relativas al Proceso de Seiección, el 
procedimiento es ei siguiente: 

Debe acercarse a la OFICINA DE REGISTRO de la GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR para cancelar el valor de las coplas que para el caso de su 
solicitud corresponde a folios, con un valor unitario de $100, para 
un total a pagar de $ . 

Dirigirse a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE APOYO LOGÍSTICO de 
la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR con el recibo de pago de 
ias copias solicitadas. Solicitar la autorización que para el efecto emite la 
misma dependencia. 

^ "E! pliego de condiciones se trata de un acto jurídico prenegociaí con carácter vinculante y obligatorio para 
los partícipes del proceso de licitación" Sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, CP.: Daniel Suárez Hernández Rad. 12344 "el pliego se erige en uno de los conjuntos 
normativos que reina los procesos contractuales del Estado y "constituyen un todo lógico y sistemático 
conformado por reglas objetivas definidas a partir del objeto del proyecto consolidado por la administración y 
de las necesidades reales de la comunidad". Sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Auto del 25 de junio de 2014. Exp.: 49.299 



BOLÍVARSÍAVANZA 7 A *7 . ^-É 
GOBIERNO DE RESULTADOS # JT 

RESOLUCIÓN No-, 

í 9 JÍIL. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

Acudir a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA de la GOBERNACIÓN 
DE BOLÍVAR con la autorización emitida por la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE APOYO LOGÍSTICO para proceder a sacar 
las coplas respectivas. 

NOTA: Durante ei proceso de evaluación las propuestas estarán bajo 
custodia del Comité Evaluador. 

Aunado a lo antes manifestado, resulta menester recordarle ai observante que 
existe en el pliego de condiciones y sus documentos previos indicaciones relativas 
a ia posibilidad -salvo durante el proceso de evaluación, y únicamente sobre las 
propuestas presentadas- de consultar físicamente el expediente de !a 
convocatoria, los documentos allegados, las observaciones presentadas, las 
propuestas y en fin ia totalidad de elementos que lo conforman, en las Oficinas de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
ubicada en el CAD Departamental, Piso 7o, Carretera Troncal de Occidente, 
Vía Cartagena - Turbaco Km. 3o, en el en el horario comprendido desde las 
7:00 hasta las 12:00 horas y desde las 13:00 hasta las 15:00 horas. 
OBSERVACIÓN 4 

B o l t c í t u í i i n f o m i a c l ó n o v a i u a o l á n p r o c o s o LIC-SÍ-009'2019 - " SVermlgeii 
Fecha: Hoy.(Hi:54;23-05 ¿GuafCar 

t>i: fücatooPlodfíguez. • • - " • . f^Vertodas las partea 

í^raí procamtnfraeB!nJcaka@bollW8r.go¿eQ 

Buenos dias 

por radio de Xa présenle muy respetuosarante so l ic i to ir ustedes publicar 
los anexos de la evaluaciín del proceso UC-SI-a89"2ai9 ya que lo expuesto 
por ustedes no se evidencia discriSlnacidn alguno de las propuestas 
presentadas to cual no da posibil idad de revis i ín de los oferta y nos 
imposiblUU l8 aclaracián y posterior raclm de puntaje s i es 
pertinente.Por todo lo antertóltiente menclonacÍQ soUcitataos la descrlpcíént 
onoxos) de la evaluación para asi poder subsanar docuracjitos durante e l 
periodo establecido, e l cual esto transcurriendo y s in éstos anexo es 
imposible reaUrar dichas subsanacIones 

Agradezco do anttsíaao la atención prestada-

Saludos, 

Ricardo Rodríguez 
Ing Residente AICCW S.A.S. 
Celí 3104293172 
Palacio de la Proclaisación 
limaget tiiágenes integradas 21 



B O L Í V A R S Í A V A N Z A / A / tí 

GOBIERNO DE RESULTADOS M \ S «2 

RESOLUCIÓN No. ' ^ i • 

"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Sl-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

R E S P U E S T A D E L A ADMINISTRACIÓN 

La administración una vez advertido lo puesto de presente por el proponente, 
procedió de inmediato a publicar el documento para ei conocimiento de su 
contenido. 

En todo caso se deja expresa constancia que el proponente CONSORCIO CRV 
CARTAGENA presentó dentro del término establecido como de traslado del 
informe de evaluación los documentos de subsanación de los requisitos indicados 
en dicho informe con io cuai se entiende que éste conoció el contenido del 
documento con una anteiación suficiente que le permitiera ejercer su defensa y el 
derecho de corregir los errores evidenciados. 

Aunado a lo anterior y derivada de ia solicitud verbal de revisión de los 
expedientes contenidos de ias propuestas, de los proponentes 1 y 2, se deja 
constancia que los señores RICARDO RODRIGUEZ y LINA RANGEL en 
representación de CONSORCIO CRV CARTAGENA, tuvieron acceso a los 
mismos, como garantía de los principios de transparencia, publicidad e igualdad. 

OBSERVACION 5 _ ™ 
^ j y iim** .n«it»(jnt ri(.^iTui 

GRES. 
SECRETARIA DE WFRAESTROCTURA 
GOBERNAaON DE BOUVAR 
auBad. 

ASUHTOl OEÍEBVACKM^S V S U B S A M A C I O N DE- D Q O J M Í W T O S A L 
IMFOBMEDEEVAlUAaON C « L A CtQTAaÓN PUBUCA ÜC-S!-
007.3019 CUVO OBJETO ES. "CEJTRO REGIONAL PARA 
ATtNCION Y REPARACIÓN A IAS MICIIMAS EN E. OlíJWTO 
na CARTAGENA, DEPARTA'A&ríO DE. B01/9AR* 

Per meille Be Ja preienle pmwilaioDi lai aigdenl-n cbaemcJcnn T Tlueernci enlrei^a de 
ioi )lg.Jenl=i documenlBi joUcRodoi s n el Infoime piNinlnoi de teoluodon ^ildlon 
flnarelelD y N D RU pubikade el ¿ía 09 de JuRe de 201 9 i 

1. FeaerdeCeBded 
EUSdBÜfURMiaíayjFOIRUt 
Segúe elpBeQa-d0<eAd.deeHdelj l¿ltac.úaLIC.5]-0O9.3ai9cJ[ala d^leidereleiefiTenl 
V¿Áa áa mipeccidrty eet^ye. -Ei er#reeledeLe díUtíPecler el ruieeeld- PLeAdelrepemdn 
y emaya, ttareje debe fB&iUir kn caelfoTei-decAllded yles imifwoioeeide ISKaiuyoi 
lio dMUucpvi»- ENO, w e « reiíbaiflna ij-i aaldilpileí y »nue8et>lM,y cumNirton lai 
«Kpoel nuauriH Ed=n (mi EonLeaklal en tas «HpeulKadories (denlu dL 
CneíptandittilnliflentteaJdtienJaSciutkinpOjiiia.ieiiJetloal tema íd-anda «upettíSn 
veniayo se reaLra según le asiaNetlda UAMI KH el pliejtadaiasEidiaanas y fi. norma Rua 
euiitr<:tí iBcbolaiio lBoB30LiTClS|dorKla<n«iUi(|uedaevlOaiieladD]cdeoiiliidei<Sa 
caBdadeiiuiroFaeoeidelaiHiavainodcfttructlvOSdelJeiectNidHleiy enliegibíei. 
La N T C i i o 9 0 a i : ROISiRon. 
• a . ! piANJPlCAaüH Y eONTItOL OPtJwaONAL U. oigamiatlSn debe plaNlicnr, 
iiimleeiAiiarvcDni,a(arlaipmeaiui|vi<uiedA)ri*ieiu'((jipiiraimmidirloiia^^ pai» 
lapmvisidndappadudae yuiiviFíoi. Y para íeiiiienHíntariaiaujonu deiormlnadaiana! 
caplidlp E . medíanle: a) Ig deisrmliMciOnilelaimiuliitoipaiu loiproducioty leivlcloai 
b)a1ai1afaIecinyenEodecHienospara: l)loip<oce9oa;211ii ataplaclAftdalui pfodoccoav 
aaiuk3Qi:c)kdatenmínao£ndelai-racuHasneceuitosparalbgiarloao'dDmi<dN 
rui|iddLosdalospr9dral*isyi«íy(dmgd)lnimp)enB:iitacíiS(iilal«)nltifido toproccsosdo 
fliuaidocínvloirraertoijel ta detaimlnadiliL (dnuinwidmieirto y ta cmKerwadn deLi 
Inlomuii^n iloeumentada anta ectefiddniiaaaiaHa para: 1| tetiar oonfaiiua anzuelos 
prixxHK I R han Novada a tabonaiúrt to pljnlficaia; 3i dcmoattarla tootoonidJtl de !oi 
piiNraUH V uMvJtíoirmn raareflidsndS-Uiaiidü i lca iu Nandioílún t « 

Olra«ldn:TD'loin.Cane aS-tJa, 13-133 
Tet: GSB 3B oz 



BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. l i l i 

"Por medio de la cual se adjudica ía LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 
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RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
La administración respecto a la observación formulada por el proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA, se permite manifestar que, el pliego de 
condiciones es claro en su ANEXO 14. PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYO que 
se requiere discriminar todas y cada unas de las actividades de obra. E! 
proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA, diligenció el plan de inspección por 
capítulos, omitiendo la indicación clara y expresa del anexo de discriminar las 
actividades, por lo tanto la entidad se mantiene en su calificación NO CUMPLE 
frente al requisito antes indicado, entendiendo entonces que no procede su 
observación. 

OBSERVACIÓN 5 
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RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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C A R T A G E N A , D E P A R T A M E N T O D E B O L Í V A R " . 

La administración se permite aclararle al proponente que fueron tenidos en cuenta 
para efectos de ia determinación del informe fina! de evaluación la totalidad de los 
documentos allegados como subsanación, empero una vez evidenciado la omisión 
en la publicación de la total extensión de los mismos, se procederá a corregir tal 
situación, publicando nuevamente los documentos allegados. 

Que como se mencionó en acápites anteriores fue necesario proceder ai 
saneamiento del proceso y dentro de tal decisión se determinó ajustar ei 
cronograma de actividades dei proceso estabieciéndose la celebración de ia 
audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta para ei día 19 días del mes de 
julio de dos mil diecinueve (2019), previa publicación del'borrador de acta de la 
diligencia, para conocimiento de los proponentes e interesados. 

Que en la fecha, hora y lugar establecidos en eí cronograma de actividades se 
llevó a cabo la instalación de ia audiencia de adjudicación o declaratoria de 
desierta dentro de la L I C I T A C I Ó N P Ú B L I C A NO. L I C - S I - 0 0 9 - 2 0 1 9 " C E N T R O R E G I O N A L 

P Á R A A T E N C I Ó N Y R E P A R A C I Ó N A L A S V Í C T I M A S E N E L D I S T R I T O D E C A R T A G E N A , 

D E P A R T A M E N T O D E B O L Í V A R " . 

Que previo al desarrollo de la diligencia, fue sometido a consideración de los 
presentes el orden del día de ía misma el cual no fue objetado: 

1 . Instalación de la Audiencia Pública de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 
2 . Verificación de la asistencia de los proponentes y personas autorizadas. 
3. Procedimiento de realización de la Audiencia Pública de Adjudicación y/o 

Declaratoria de Desierta. 
4. Breve recuento dei proceso 
5. Observaciones presentadas por ios proponentes a! informe de evaluación y 

respuesta por parte de la Entidad. 
6 . Participación de ios proponentes para realizar observaciones a las respuestas 

presentadas por ia Entidad y acto seguido para las replica a ¡as observaciones que 
sobre la evaluación de su oferta se hayan presentado por los intervinientes. 

ORDEN DEL OÍA: 
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7. Receso para que la entidad analice las observaciones e intervenciones realizadas 
en la audiencia. 

8. Respuesta de la Administración sobre las observaciones presentadas en la 
audiencia. 

9. Apertura de sobre económico del o los proponentes habilitados, ponderación 
conforme ei método aleatorio que corresponda, y traslado para que se pronuncien 
solo sobre la revisión del aspecto económico; en los términos de ia Ley 1882 de 
2018. 

10. Presentación consolidado final dei resultado de ias evaluaciones jurídico, 
financiera y técnica, así como los elementos de ponderación. 

11. Lectura de ia Resolución de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 
12. Firma de la Resolución de Adjudicación y/o Declaratoria de Desierta. 

Que una vez agotado el punto 2 del orden del día : 2. Verificación de la asistencia 
de los proponentes y personas autorizadas., el representante de la veeduría 
ciudadana señor RAFAEL CASTRO manifestó ai señor delegado contractual que 
habiéndose conocido con anticipación, a través de la publicación del borrador de 
acta de audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta, io correspondiente a 
los numerales siguientes, solicitaba prescindir de los mismos, a lo que los 
presentes no manifestaron oposición, por io cual se procedió de inmediato al 
desarrollo del numeral quinto del orden del día, previa proyección del consolidado 
final de evaluaciones. 

Que para sustentar las decisiones adoptadas por la administración en desarrollo 
de la presente convocatoria y con ia intención de dejar expresados los argumentos 
de los proponentes sobre las respuestas otorgadas por la entidad a las 
observaciones presentadas al informe de evaluación, continuación se expone el 
desarrollo del numeral sexto del orden del día de la diligencia así: 

a. INTERVENCIÓN CONSORCIO CRV CARTAGENA 

Interviene el señor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ por poder otorgado por el 
señor JUAN CARLOS LÓPEZ BARRETO como representante lega! de 
CONSORCIO CRV CARTAGENA, manifestando que considera Irregular que el 
borrador de acta se haya publicado el día anterior a las 11 pm., situación que pone 
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de presente. 

No obstante, se pronuncia de fondo sobre el resultado contenido en ei informe 
final de evaluación, manifiesta que no coparte las razones por las que se 
descalifica al profesional SISO de su equipo de profesionales, pues la certificación 
es expedida por una empresa ajena al consorcio y considera que la información de 
ingreso y salida del profesionai de contrato de obra debería ser suficiente para que 
la entidad pueda determinar la permanencia en obra del profesional, reiterando así 
io manifestado en el escrito de observaciones y subsanaciones allegado durante ei 
término de traslado. 

Por lo anterior solicita al Comité Evaluador sea reconsiderada la calificación del 
profesional como NO CUMPLE y por tanto se varíe el estado dei consorcio a 
HABILITADO. 

Frente a los puntos otorgados en la PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL 
DE CALIDAD, el apoderado del proponente reitera la observación presentada 
durante ei traslado del informe de evaluación, en el sentido de que el plan de 
inspección entregado asegura la planificación de todos los capítulos y 
subcapítulos del alcance y especifica los controles de las actividades críticas de 
cada proceso, por io que según indica, no resuita procedente descontar 
puntuación referente ai tema por no detallar las actividades. 

b. INTERVENCIÓN CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

Interviene ei abogado VLADIMIR CABALLERO por poder otorgado en audiencia 
por ei señor MICHEL LAHOUD como representante legal de CONSORCIO 
CENTRO DE VÍCTIMAS 2019, manifestando que en primer lugar se encuentra 
conforme con la calificación y el puntaje otorgado a su representado, por lo cua! no 
presenta objeciones a este o a la respuesta a las observaciones presentadas ai 
informe de evaluación. 

Por otra parte, frente a ia propuesta presentada por CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, manifestó que, en los documentos correspondientes a la 
capacidad de contratación residual, uno de sus integrantes, ía empresa CONYCO 



^y 
BOLÍVARSÍAVANZA 

GOaiStltíO DE R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

e . 

19)ül. 2019 
"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., incluye como único profesionai en ei 
Anexo No. 4 formulario No. 03 CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 
ai ingeniero civil EDWIN PRIETO RUÍZ con matricula profesionai No. 25202-
085022 CND., desde el año 2015 y con una vigencia del contrato INDEFINIDO. 

Alega ei observante que, io anterior Información, contenida a folio 324 de ia 
propuesta, no es consistente con la aportada en los folios 225 a 235, pues en las 
planillas de soporte de pago de la empresa CONYCO PROYECTOS Y 
DESARROLLOS S.A.S., no aparece el nombre de ese ingeniero como parte de la 
nómina a cargo de ía persona juridica. 

En este orden de ideas, para el observante, el proponente CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, incurre en una clara contradicción en ia información suministrada y 
certificada por ei integrante CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., 
sobre su personal a cargo, por lo cuai debe ser rechazada la misma. 

c. INTERVENCIÓN VEEDOR CIUDADANO RAFAEL CASTRO 

Interviene el señor veedor RAFAEL CASTRO manifestando que solicita a ia 
entidad revisar con detenimiento ios perfiles de los profesionales propuestos para 
el cargo de director de obra y de residente de obra por CONSORCIO CRV 
CARTAGENA, pues aparentemente hay inconsistencias con la experiencia 
especifica certificada. 

Que una vez agotadas las intervenciones de los presentes, según fue solicitado el 
uso de la palabra, eí señor delegado contractual decretó un receso de treinta (30) 
rninutos, para analizar las intervenciones y los nuevos hechos allegados al 
proceso. 

Que una vez reanudada la diligencia, se le concedió a los presentes la posibilidad 
de intervenir nuevamente en uso del derecho a réplica para pronunciarse sobre ias 
observaciones que sobre la evaluación de su oferta se hubieren presentado por 
los intervinientes en el espacio anterior mencionado. 
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a) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, S O B R E LAS 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSORCIO CENTRO DE 
VICTIMAS 2019. 

Interviene el señor RICARDO ARTURO RODRÍGUEZ manifestando que no existe 
una contradicción de ia información en la prepuesta, pues el integrante CONYCO 
PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., pues el profesicnal indlcadc está 
vinculado per contrato de prestación de servicies desde ei año indicado en el 
formato. 

b) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, S O B R E LAS 
OBSERVACIONES PRESENTADAS VEEDOR CIUDADANO RAFAEL 

Interviene e! señor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ reiterando que la 
información relativa a la experiencia de los profesionales es ccnsistente ccn la 
realidad. Aunado a que nc se expresa per el VEEDOR en qué consiste ia 
irregularidad frente a los profesionales prepuestos para director y residente. 

c) RÉPLICA CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

En primer lugar, aclara que sobre la prepuesta de CONSORCIO CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 no se presentaren cbservaciones por ninguno de los preponentes 
presentes. 

Por otra parte, presenta una observación a la experiencia especifica certificada 
para les prcfesicnales DIRECTOR y RESIDENTE, ampliando ia observación 
presentada por el VEEDOR RAFAEL CASTRO y en tal sentido allega al comité 
evaluador certificación expedida por la Alcaldía de Santa Rosa en la cual se indica 
que referente al contrato de obra COBC No. 030 derivado de la licitación 
pública No. 003 de 2014 cuyo objeto consistió en: "CONSTRUCCIÓN DEL 

CASTRO 
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CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
PRIMERA INFANCIA EN E L MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA", se 
constató que e! contratista AlCON S.A.S., presentó ei siguiente equipo de trabaje: 
1. Director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. Residente de Obra: 
BENJAMÍN DAVID GUARDO PUELLO; 3. Especialista en Salud Ocupacional: 
SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUIZ. Y que dentro de la ejecución del mismo, no 
se evidenció solicitud alguna de reemplazo de los antes mencionados. 

Manifestó el observante, que esta información debía ser analizada en conjunte con 
la disposición dei pliego de condiciones que rigió la ücitación pública Nc. 003 de 
2014 y per disposición legal ai contrate de obra COBC Nc. 030, documento que en 
uno de les incisos dei numeral 2.4.1. OFERTA TÉCNICA DE PERSONAL indica: 
Para el desarrcllo del contrato, el personal que se apruebe no podrá ser 
reemplazado, saivo cases de fuerza mayor justificable, en este último case, 
deberá someter a la consideración de ia ENTIDAD el personal de igual c mayor 
experiencia. 

Queda clare entonces que la experiencia especifica certificada para les 
prcfesicnales JONATHAN ESTUPIÑAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ 
LARA, como Director y Residente de obra en el contrato de obra COBO Nc. 030 
no corresponde a la realidad, per lo que es dable afirmar que mintió en su 
prepuesta. 

Estas prácticas, alega el observante no le sen ajenas a les integrantes del 
CONSORCIO CRV CARTAGENA, pues frente a una situación similar la Alcaidía 
de Bogotá a través de Resolución Nc. 158 de 30 de abril de 2018 revocó ei acto 
administrativo Resolución Nc. 072 de marzo 2 de 2018, mediante el cual se 
adjudicó ei procese de Licitación Pública SDHT-LP-005-2017, luego de haber 
agotado el prccedimientc administrativo y demostrándose plenamente que 
proponente CONSORCIO HABITAT EAS. , cuyes integrantes eran 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S.. 
ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S., y CONSTRUCTORES S.A.S., obtuvo por 
medios ilegales, teda vez que generó, y se hace énfasis en ese aspecto, error en 
el comité evaluador, determinante para que le fuera adjudicado el contrato. La 
maniobra del proponente CONSORCIO HABITAT EAS., consistió en aportar un 
director de obra cuya experiencia se pretendió acreditar ccn certificaciones 
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laborales inexistentes y quién además no había prestado su consentimiento para 
ser parte de ia prepuesta. 

Como se mencionó antes CONSORCIO HABITAT EAS. , está integrado entre 
otros por ARQUITECTOS ÍNGENÍEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S., quien 
es uno de los integrantes de GONSORGIO CRV CARTAGENA, ios cuales 
pretenden en esta convccatcria realizar la misma maniobra, certificando 
experiencia nc ejecutada por ios prcfesicnales que hacen parte de su prepuesta. 

En este estado de las cosas, la entidad al tratarse de un hecho nuevo, da 
traslado al proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA de los documentos en 
los cuales el apoderado de CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, para que 
ejerza su derecho de defensa y ccntradicción de lo alegado frente a su prepuesta. 

d) RÉPLICA CONSORCIO CRV CARTAGENA, S O B R E LA OBSERVACIÓN 
PRESENTANDA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 

El apoderado del proponente se mantiene en ia información suministrada en ia 
prepuesta frente a la experiencia especifica de los profesionales de su equipo de 
trabajo. 

Procede la administración a constatar en audiencia lo manifestado por 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 y el señor veedor RAFAEL CASTRO 
la experiencia especifica certificada para ios profesionales JONATHAN 
ESTUPIÑAN RONDON y DAVID MAURICIO DIAZ LARA, así: 

El secretario técnico de la audiencia solicita a! comité evaluador constatar ios 
siguientes aspectos: 

1. Constatar el número de contrato de la certificación aportada por el 
observante frente a las certificaciones de experiencia de los profesionales 
propuestos para los cargos de director y residente de obra. 

Se verifica por ei Comité Evaluador que ei número dei contrato es: contrato de 
obra COBC-No. 030 
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2. Constatar la entidad que emite la certificación. 

Se verifica por el Comité Evaluador que la entidad que emite la certificación es ia 
Alcaldía de Santa Rosa Lima 

3. Constatar el objeto del contrato que se indica en la certificación: 

Se verifica por el Comité Evaluador que el objeto del contrato de obra COBC Nc. 
030 es: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE LIMA", el cual coincide con el señalado en las certificaciones 
de experiencia especifica de los profesionales prepuestos para los cargos de 
director y residente de obra. 

Una vez agotado le paso anterior, no le queda otro camino a la administración que 
darle crédito a la observación presentada el VEEDOR RAFAEL CASTRO y 
coadyuvada por ei proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, 
atendiendo además al contenido de la causal t) de rechazo de las prepuestas, en el 
entendido que el proponente suministró información por lo menos contradictoria y nc 
ajustada a ía realidad según lo certificado por una entidad publica- Alcaldía de Santa 
Rosa de Lima -, que entre otros aspectos afectan de manera determinante la 
verificación de requisitos habilitantes, como lo es el equipo mínimo propuesto. 

Oue una vez agotado io anterior se precedió ccn el siguiente punto en el orden del 
día, empero en el entendido que la administración decretó previamente un receso de 
treinta (30) minutos previo a otorgar el derecho a réplica y considerando además 
que no se presentaren nuevos aspectos durante (a intervención de los preponentes 
como réplica, se prescindió de este receso y se precedió con ei numeral 8 del orden 
del día: 8. Respuesta de la Administración sobre las observaciones presentadas en 
la audiencia. 

Oue (as siguientes son las respuestas otorgadas por la administración a las 
intervenciones realizadas en audiencia: 



BOLÍVARSÍAVANZA 
G O B I E R N O B E R E S U L T A D O S 2 ü RESOLUCION No. _ _ _ 

\ JUL. 20Í9 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

CONSORCIO CRV CARTAGENA- PERSONAL SISO 

En la defensa que realizó el proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA sobre la 
descalificación a! profesicnal SISO de su equipo de prcfesicnales, la administración 
se permite manifestar que; 

La calificación otorgada al preponente como NO CUMPLE frente a su profesional 
S i s e corresponde al no cumplimiento de los requisitos de experiencia especifica 
solicitados para tai perfil. 

El numeral 2.2.4., del Pliego de ccndicicnes establece los requisitos que debían ser 
acreditados: 

Z^.PEnsONALtiSíSiCSEitkltid üpnEtnlvaqPrDpüHLa uno 

S Pancnal piDputí la par? ctUi caig Q UalKj^ arTrutUr M ü;jul«fittt |»rJfl; 

PfqEdiJbnal u i ^ f n l a m ccn qipfiráotiacUji «n «alud ocupaéA»3l a (Vfurkad (TUlvUrLal a 
» c u í i « Jiumjiriuj üpfQlAskrud unWanQaAa «n «I Aren <ÍH;I Siéiid 0QUp»1únat olKrtiúáaost ^ 

' cakiif üO^at^ral YlAcnlwa w u U Doipactorui. tfvi l^oEiiíd • tsj«[s prbJ«fon?E vLgnnJB, 

f44.|«»d<-|ll 

VRCFUdciAvA t u v i c m u a r B . 4 V H » • PE PD^EIPXa VRCFUdciAvA t u v i c m u a r B . 

pb IaT«rn^n«>dQ ^aprabocJ^ ddl punajr'Y UAdDiTflCfidB-ftdL^cflQú'iftu^ncir, rara cICHpEJa 
la» pnj^rpkruduü unkrritlarwa «n cMnta » • ta(üd OELipatíono^ la «xprrdHKJit QWtfrat 
ffODdlfV íDid ds rnlnJniP dai (2) dAo* tprritd« > pofUr de (a téoiifaiadán í apioíiflCiérp dril 
pEruurri auMArntcu de rn^Lri^ac^ iifHiJor, Para L4 CBU d« l u l u m ó t c ^ en kaFdd 
oci/ptitlTinQlylAcníricafln ardprl o t i ^ a m a L U «xpBrtmlüirjenerLijaacrAOilarcarA danirnin» 
dD9 {2; urlan laJnLidoE a porUr db la Ittita «ipoociAri de áa rnovicub p loj ist i u JeLíia d» 

EfiTa^lencfiteipadri»! con«> 'pnjlQi'Dné^deáirva SISO v de itcunoi lnrni¿Qer'''en un ni]nin>D 
do dan j^lCprjjiQiup da cbn u ou lnUiivufiiv{DLy:giifl la-ivnirn'ls da i?s pfaZPtdir «JeLicICfl 
»r>A rrú>er d laual al anaUackla para tí FVHIV^C p n » < a á ' U * plaze ib lojnan pipi» láa 
ofbcitípo'-LtdlEtran-iYlaBd tuvo cndk:MCPdn[aj. La u[rantrtcla cuno |ifar[rirDriaJdkUd 
O-viit posJBrjar.i lauiMcrdn drJ lllub d* pabgrbdO {pira «I c o u de k s pn^tkrwlos, ti no 
«t:4li:^»liL«»QKi^ db leencu para ol «iinicia doTcvtF^j o de Ta IfuriciA ipjtrfil) UDO d8 Mt 

üebbdn ccmprunoier cu vJrvuAfjrai con txici dadcaofri did ^cubnU foT-f^ivtia [&d*Al, 
I&JTiipEb IJ DjeclECá̂ E] DO L̂ i 

El numeral 2.2.4., se complementa con lo dispuesto para la acreditación de la 
experiencia especifica y particularmente en tratándose del porcentaje de 
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permanencia en eí contrato, se indica que en la documentación que el proponente 
aporte para ese profesional se deberá poder constatar dicho aspecto. 

Estjaorlsncía específica: 

la información raíacionatía m d formulado mspaciwo íi-thñ sor sopoílsíía meífianto la 
pfssentadMí d&: 

Corüficacíén da Cĉ ilnato expa-cEkía is entidaíl propietaria dei proyecto en el cual prestó sus 
san/icios- profi3s}on,ajea, deíikEaiTsanis suscrito porHincfenario compolenta:;. o; Certificado tgáíoral 
exíMJdldo por k omf^esa tío consuüorfa y/o do mnstfuccüón pora ÍB cual pm-stó sis s^feios 
profesionalea, doÍJlí¿monte suscrito por el roprosentanto iogai 

NOTA: Para aqueños casos donde el Propcmento pretenda acreditar expenencia pma. los 
profasionaifis en calidad de Conhatisla ÚBimé anexar cerfificaclón ermfida por la Entkfad 
Ccmtrat^te y/o acta de recibo final y/o acte de ¡iqiádación. Hl no {aímfrfímlento de este requinto 
émú lugar a no tener en arenta el Contrato rí̂ pecfivo. 

La dcMífumeníacSto presentada deberá pcmük' aaeditar !a slgujente Infermadón: 

• Identlficacî  dd ia e-nlMad o peraona proplelars del proyecto. 
• Identificación dei proyecto (objeto del Contrato). 
• ldeiitjíÍcadírtideiaemfH"esadeconsu3íffi"ray/o de consinícción. 
• Cargo desempeñado. 
• Actívidatíes y cantidades de ítíjra. 
• Foclia de vinctdaíáón y retiro (dfa, mes y año). 
• Nombre e Mentfflcadón de quien suscribe ̂  certificado. 

. * Fecíia de inJdo y terminación del .Contrato.tíe_oíjpa.v/o de.interwntoría. (Aplica solo pam el 
j . - v - « . — i i k f - j • 

•"' * Porcanteje de |M7nanenda que bjvo en d Cmírato. LcfS residentes aeran acepíactos " " ^ x 
expenendas Cúficamente C M tíí^oníbilidad d-eJ 100% fmía ei Conbaío respectivo ,_ 

La prosentad&i del A N E X O No.'OT, F O R M U L ^ í O RELACION "DE EQÍÍipb DE TKABAJO 
PROPUESTO, ANEXO No. 3, FORM-ULAHJO EXPERIENCIA S0JERAL SOPORTAOA OEL 
EOUIPO 0E TRABAJO y el ANEXO No* tO, FORMULARIO EXPERlENCtA ESPEGÍHCA 
A P O R T A D A DEL EQUIPO DE TRABAJO, y los documentes de soporte con ta iafo"maclón 
mlifima, tienen caracíer obügatoiio, en el evento ombarlo., esto tactor no sera objeto de 
evaluación, 

A continuación se constata en el folio 454 de la propuesta, que la certificación 
aportada para acreditar la experiencia especifica del profesional es insuficiente, 
puesto que no es posible constatar la información que requiere el pliego de 
condiciones 
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En el Informe preliminar evaluación, tal como se muestra a continuación la 
administración le indicó al proponente que debía subsanar con respecto al 
profesional SISO: NO PRESENTA FECHAS EN LAS QUE LABORO EL 
PROFESIONAL NI ACTA DE RECIBO FINAL NI PORCENTAJE DE 
PERMANENCIA QUE TUVO EL PROFESIONAL 

No existe lugar a dudas, en que el proponente desde este momento (4 de julio de 
2019) conoció que información ie hacia falta acreditar con respecto ai profesionai 
S i so propuesto en su equipo de trabajo. 
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Dentro del termino previsto para ello, el proponente acreditó el siguiente documento 
para subsanar el requisito señalado como faltante en el informe preliminar: 
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. úr.uftakiVíXAaoNSANCARLós 

Cartagena; Junto 17 de Junio da 2oig; '= ' ~ 

> - AQUlE^^¡^fI•eRESE 
_ POH MEDIO D E L A PRESENTE esTAMnRo .=a«. , 

HOYOS C O N C E D U U DE CIUDADANIA ° ANQEUC/^ MARIA SANCHEZ 
•UNION TEMPORAL S A N . C ^ R L O S S H U B O R Ó PAHA UV 
^ SEGURIDAD INDUSTRíALiNlASlSk^S^ bcUPACONAL Y/ 

T P ^ I T Z O R ^ O ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ANO, COMFENACO CARTAGENA 
OPERADOR ZONAL FONDO DE ADAPTACIÓN ' 

• ^ ^ ^ " S f ? Cr0):.VMENOAS UNIFAMIUAHES DE i l^EBÉS 

EN EL INSTRUCTlVO.EMmD0 POR EL FQ/^DO DE ADAFrA^ÓN PARA TAL FIN. CON SU 

RESPECTIVO URBANISMO, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DENOMINADO-

U P B A N ^ C I Ú N SAN CARLOS UBICADO EN EL MUNICIPIO DEZAMBíWIO DEPARTAMENTO 

VALOR: 

P E C H Á - D E INICIO CONJBATO: 

FECHA DETERMINACIÓN: 

FECHA D E VINCULACIÓN; 

FECHA DE RETIRO: ; / 

'ACTiWDADES REAUZADASr 

CANf IDADES O E OBRA:, 

$3.639>45.273 . 

28 FEBRERO pE EOt? 

15 JUNIO DE 2018 [, * -

30 NOVIEMBRE DE 2017 ' 

8 JUNIO DE 2018 • 

, Cumplir .E3bq láS; normas, de seguridad-eatlpulacías pata, la 
B í e c u c t ó n de labores dlafiSs, aupeivlaar jas actívidmes de 
segUrfdad' para . minimizas riesgos, Identifica V 
rpalizar tos'.ajntrolss respectivos, realizar capacitaciones a 
loptraba|acÍoresycóriiratíatas, ., 
Lóctíitíaclón y replanto Í4556m2); Acsro dq. refuerzo 
(320001̂ ); ConcretEí(490m3)5̂  Mam'posterfa' Í7000m2); 
Cubierto t7400m2); Pfeds (3200m2); Pañete (190Om2) 
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Con el documento allegado a título de subsanación el proponente no logró acreditar 
la dedicación o permanencia del profesional en ei contrato laboral que se le certifica 
por la Unión Temporal Urbanización San Garlos, lo cual lleva nuevamente al comité 
técnico a calificar este profesional como NO CUMPLE, y en relación con los demás 
profesionales que se solicitó subsanar, se señaló como subsanó - cumple. 
INFORME FINAL - Vencido el término de traslado y la oportunidad para subsanar ei 
requisito: 

p . T r -
[ T L ] r ^ ' " T ' 

£^£E^-;i==i=-"raa-.TS=' TFZXZ i ra- -

— 7Z K -

ra,. 
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CEftTJficAaoíi 
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Aún durante el espacio otorgado al proponente para pronunciarse sobre la 
respuesta de la administración a las observaciones presentadas al informe de 
evaluación, ei proponente no allegó la Información ausente y entendiendo que 
comprende esta uno de los elementos a verificar para el profesional SiSO, no le es 
dable a la administración variar la calificación otorgada, máxime cuando ei 
proponente en su oportunidad de defensa no propone o allega documento, 
información, explicación o soporte que le permitiera a la administración llegar al 
convencimiento sobre e! porcentaje de permanencia del profesional en el contrato 
certificado. La permanencia y dedicación de ios profesionales durante la ejecución 
de un contrato son aspectos que ie permiten a quien evalúa sopesar que tanta 
experiencia adquirió el profesional, dependiendo de la duración total del contrato, el 
porcentaje de dedicación y el tiempo que el profesionai fue parte del equipo de 
trabajo frente a la duración total del contrato de obra. 

Se recuerda que ei CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C CONSEJERO 
PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis 
(26) de noviembre de dos mil quince (2015). Radicación 
número: 850012331000201100109 01 (51376) señala que "se entiende que la 
actividad que despliega el comité asesor de la entidad es una actividad reglada, 
pues la evaluación y calificación que éste realice de ias propuestas presentadas 
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no puede sujetarse a criterios caprichosos o subjetivos fijados a su arbitrio, sino a 
los estrictos parámetros y reglas fijadas previamente por la administración en eí 
pliego de condiciones" es por ello que haciendo honor al principio de seleccio 
objetiva, en los términos de la jurisprudencia del CONSEJO DE ESTADO SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA 
SUBSECCION A Consejero ponente: HERNAN ANDRADE RINCON Bogotá, D.C, 
veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) 
Radicación: 25000232600020000377401 Expediente: 34395 "I) el cumplimiento 
de los parámetros establecidos por elia misma en el pliego de condiciones para la 
evaluación y comparación de las ofertas; 11) la imposibilidad de desconocer dichos 
criterios o de adoptar criterios diferentes al momento de la evaluación; todo lo 
anterior en garantía de los principios de transparencia, de igualdad, de 
Imparcialidad, de moralidad y de selección objetiva, propios de la contratación 
estatal, que de otra manera se verían seriamente comprometidos, como también 
lo estaría ia legaüdad dei acto de adjudicación de ia ücitación (...) Así pues, ias 
entidades estataies honrarán ei principio de seiección objetiva siempre que 
cumplan ei deber legai de aplicar rígurósamente los criterios de seiección y su 
respectiva ponderación, ios cuales, a su vez, deben haber sido establecidos en 
forma ciara, precisa y detallada en el pliego de condiciones; sólo de esta manera 
podrá elegirse la propuesta que, atendidos ¡os fines que ella busca y obtenido ei 
mayor puntaje de ia aplicación estricta de tales factores, resulte ser ia más 
favorable para ia entidad". Todo lo anterior, en virtud del principio dei principio 
de inmutabilidad o intangíbilidad del pliego, que impone ei deber de atender lo 
señalado en ei pliego de condiciones e Impide que las reglas de un proceso 
licitatorio se modifiquen al arbitrio de la entidad contratante. De este modo, la 
atribución de modificar ios pliegos de condiciones, que se encuentra reconocida 
en la Ley, la jurisprudencia y la doctrina, encuentra límites de índole tanto material 
como temporal, ya que en últimas, se trata (El pliego de condiciones) de un acto 
jurídico prenegociaí con carácter vinculante y obligatorio para los participes de! 
proceso de licitación, que únicamente puede ser objeto de modificaciones, en las 
oportunidades previstas en ei estatuto contractual, que lo son exclusivamente con 
antelación ai cierre de la licitación". "De otra parte, no resulta procedente, ha dicho 
ia Sala, pretender introducir cambios expresos o tácitos al pliego de condiciones o 
a ios términos de referencia ai momento de la adjudicación "con motivo de la 
evaluación de las propuestas, porque tai conducta atentarla contra el principio de 
transparencia, ía Igualdad entre ios proponentes y el deber de seiección objetiva 
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que caracteriza la contratación estatal"; como tampoco pueden ser modificados los 
términos de referencia "después de efectuada la adjudicación y a pedido del 
favorecido con ésta" como enseña Marienhoff. 

Por los anteriores argumentos, se mantiene la calificación NO CUMPLE para el 
personal SiSO 

CONSORCIO CRV CARTAGENA- PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL 
DE CALIDAD -PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYO 

Frente a los puntos otorgados en la PONDERACION AL SISTEMA DE CONTROL 
DE CALIDAD -PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYO, resulta menester dirigirse en 
primer lugar a lo dispuesto en el numeral 3.2., del Pliego de condiciones, el cual 
establece: 

3.2. Plan de Inspección y E n s a y o . 

. B üfemnle deberá dillgendar el A N E X O 14. PLAN DE tNSPECGÍÓN Y E N S A Y O , 
donde debe registrar los oonL-oIes de oaldad y Jas insínjctíones de los ensayos no-
destructivos END, que- se feallzaráii a las actividades y entregabJes, y cumplir con las 
espedílcadones técnicas contenidas en ias E S P E C i F ICACIONES TÉCNICAS. 

Mientras que el Anexo No. 14 al que hace referencia el precitado numeral dispone 
que se diligencie la siguiente información: 
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Considerando entonces, que el proponente diligenció el PLAN DE INSPECCIÓN Y 
ENSAYOS por lo capítulos de obra a desarrollar, es dable entender que no solo 
desconoció las indicaciones dadas por el pliego de condiciones, sino que además no 
le es posible a la administración de manera objetiva calificar este aspecto del 
Manual de Calidad, pues en el se debía registrar los controles de calidad v las 
instrucciones de los ensayos no destructivos END, que se realizarán a las 
a c t i v i d a d e s y entregables, y cumplir con las especificaciones técnicas 
contenidas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y ai hacerlo por capítulos el 
proponente agrupó actividades en algunos casos disimiles que por razones técnicas 
no pueden tener el mismo tratamiento o procedimiento para verificar y realizar el 
control sobre la calidad de los materiales empleados y la consistencia de las 
especificaciones técnicas requeridas para ía obra. 

Por esta razón se mantiene el puntaje otorgado, en tanto es dable afirmar que el 
oferente no diligenció correctamente el Anexo No. 14: 
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En todo caso, es menester recordar al observante que la asignación de puntaje es el 
resultado de estar previamente habilitado en los términos expuestos por la Ley, y 
dado la condición dei proponente que se sustrajo de su deber de subsanar, no es 
posible la asignación de puntaje. 

Es por ello que siendo que en materia de contratación estatal, ia estructuración de 
las propuestas contractuales es una carga del interesado, (carga estructuradora) y 
que ello implica que toda propuesta debe hacerse con base en los pliegos de 
condiciones elaborados por la entidad y puestos a consideración de ios proponentes 
en ei escenario dei proceso de selección. Para que ios proponentes u oferentes se 
vean favorecidos con la selección de sus propuestas deben dar estricto 
cumplimiento a las reglas y requisitos allí previstos, so pena de que al no cumplirlos 
la entidad se vea obligada a rechazar o eliminar ias ofertas presentadas. En este 
sentido, el proponente se sustrajo de presentar el plan conforme io establecido en ei 
pliego, por tanto, atendiendo el principio de intangibilidad e inmutabilidad, la entidad 
debe conservar la no asignación de puntaje. 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 
2019, A LA PROPUESTA DE CONSORCIO CRV CARTAGENA-
CERTIFICACION DE CAPACIDAD TÉCNICA. 
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El Comité Evaluador atendiendo el llamado de verificación realizado por el 
proponente CENTRO DE VICTIMAS 2019 procedió a verificar nuevamente la 
propuesta presentada por CONSORCIO CRV CARTAGENA, constatando que en 
ios documentos correspondientes a la capacidad de contratación residual la 
empresa CONYCO PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., (integrante del 
consorcio) certifica en el Anexo No. 4 formulario No. 03 CERTIFICACIÓN DE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA al profesionai ingeniero civil EDWIN PRIETO RUÍZ con 
matricula profesionai No. 25202-085022 CND., con un contrato a término desde el 
año 2015 -folio 324 de la propuesta, tal como se muestra a continuación: 

Posteriormente se constata que en los folios 225 a 235, el integrante CONYCO 
PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A.S., aporta ias planillas de soporte de pago de 
los aportes al sistema de seguridad social y la certificación de PAZ Y SALVO 
expedido en los mismos términos, mas es evidente que en listado de profesionales 
que se relacionan en cada una de las planillas no aparece ei señor EDWIN PRIETO 
RUÍZ a cargo de la persona jurídica. 

La administración consideró lo manifestado por el apoderado de! proponente 
CONSORCI9 CRV CARTAGENA, sobre al vinculación del profesional EDWIN 
PRIETO RUÍZ a través de contrato de prestación de servicios profesionales y se 
constató que efectivamente es una posibilidad, conforme a la Guia de Colombia 
Compra Eficiente. 

En este sentido, se tiene en cuenta que el artículo 83 de ia Constitución Política 
(CP.) dispone que todas las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de ía buena fe, la cual se presumirá en 
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todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas. El Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (OPACA), 
entiende que en virtud del principio de buena fe, "las autoridades y los particulares 
presumirán ei comportamiento ieai y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus 
competencias, derechos y deberes" (artículo 3, numeral 4). Asi en n el ámbito de 
la contratación estatal el Consejo de Estado, Sección Tercera, manifestó que la 
buena fe se traduce en la obligación de rectitud y honradez recíproca que deben 
observar las partes en la celebración, interpretación y ejecución de negocios 
jurídicos, esto es, ei cumplimiento de los deberes de fidelidad, lealtad y corrección 
tanto en los actos, tratos o conversaciones preliminares enderezados a preparar la 
producción o formación del contrato, como durante el transcurso y terminación del 
vinculo jurídico contractual ya establecido. 

La violación de la buena fe entraña la no obtención de los derechos en los que ella 
es requisito, o la invalidez del acto y, por supuesto, la obligación de reparar los 
daños ocasionados con una conducta así calificada, con ia consiguiente 
indemnización de perjuicios. 

Sin embargo, se pone de presente la posibilidad de una desatención de io 
dispuesto en ia Ley 842 de 2003 articulo 17, según el cual: 

ARTÍCULO 17. RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y 
DE SUS REPRESENTANTES. La sociedad, firma, empresa u organización 
profesional, cuyas actividades comprendan, en forma exclusiva o parcial, 
alguna o algunas de aquellas que correspondan al ejercicio de la ingenieria, 
de sus profesiones afines o de sus profesiones auxiliares, está obligada a 
incluir en su nómina permanente, como mínimo, a un profesionai 
matriculado en la carrera correspondiente al objeto social de la respectiva 
persona jurídica. 

PARÁGRAFO. Ai representante legal de la persona jurídica que omita el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se le aplicarán las 
sanciones previstas para el ejercicio ilegal de profesión y oficio 
reglamentado, mediante ia aplicación del procedimiento establecido para 
las contravenciones especiales de policía o aquel que lo sustituya. 
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Asi las cosas existe una clara y evidente contradicción en ia información 
suministrada por ei proponente, que si bien pudiera en virtud,, dei principio de buena 
fe considerarse superada en parte con ía aclaración del tipo de vincuiación del 
profesional por contrato de prestación de servicios, io cierto es que no supera la 
inconsistencia en el Anexo No. 4 formularlo No. 03 CERTIFICACIÓN DE LA 
CAPACIDAD TÉCNICA -folio 324 de la propuesta - y abre además la posibilidad a 
una desatención de la disposiciones de la Ley 842 de 2003 - ley de ingeniería -
frente a la obligación que le asiste a todas las empresas de este sector de incluir 
como mínimo en la nómina permanente a un profesional de matriculado en la 
carrera correspondiente al objeto social de la respectiva persona juridica. 

Lo antes mencionado aunado a la ausencia de explicación suficiente por parte dei 
apoderado del proponente, obliga a ia administración a remitirse a las causales de 
rechazo de las propuestas, especialmente a la contenida en el literal t) de pliego de 
condiciones así: 

t) Cuando, se compruebe que la información suministrada por los 
Proponentes sea contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la 
verdad, no se ajusta a la realidad, o contenga enmendaduras graves o 
presenten alteraciones e Irregularidades que no permitan determinar los 
aspectos sustanciales de la Oferta o Ja verificación de requisitos habilitantes 
de las mismas o no se encuentren convalidadas, aclaradas o certificadas 
con ¡a firma del Proponente. 

Lo anterior, en sintonía con lo expresado en la providencia del CONSEJO DE 
ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
TERCERA SUBSECCIÓN C Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá 
D.C, doce (12) de junio de dos mil catorce (2014). 
Expediente: 05001232500019942027 01 Número interno: 21.324, la cual dispone 
"cuando la conducta de! oferente o su propuesta resultan contrarias a Principios o 
normas imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, 
establezcan exigencias mínimas o consagren prohibiciones y/o sanciones" 
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OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 
2019, A LA PROPUESTA DE CONSORCIO CRV CARTAGENA-
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA PROFESIONALES DIRECTOR Y 
RESIDENTE 

El veedor ciudadano RAFAEL CASTRO presenta observación a la experiencia 
especifica certificada para los profesionales DIRECTOR y RESIDENTE dei 
proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA, coadyuvada por CONSORCIO 
CENTRO DE VICTIMAS 2019. 

Se allegó además al comité evaluador certificación expedida por ia Alcaldía de 
Santa Rosa en la cuai se indicó que referente al contrato de obra COBC No. 030 
derivado de la licitación pública No. 003 de 2014 cuyo objeto consistió en: 
"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN E L MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE LIMA", se constató que el contratista AlCON S.A.S., presentó el 
siguiente equipo de trabajo: 1. Director de obra: REYNALDO GÓMEZ SAMER; 2. 
Residente de Obra: BENJAMÍN DAVID GUARDO PUELLO; 3. Especialista en 
Salud Ocupacional: SYLVANA CECILIA NARVAÉZ RUIZ. Y que dentro de la 
ejecución del mismo, no se evidenció solicitud alguna de reemplazo de ios antes 
mencionados. 

Manifestó el observante, que en primer lugar se trataba dei mismo contrato con el 
que uno de ios integrantes del proponente CONSORCIO CRV CARTAGENA -
AlCON S.A.S,, - había certificado la experiencia especifica de ios profesionales 
propuestos como Director y Residente de Obra, y que además esta información 
debía ser analizada en conjunto con ia disposición del pliego de condiciones que 
rigió la licitación pública No. 003 de 2014 y por disposición legal al contrato de obra 
COBO No. 030, documento que en uno de los incisos del numeral 2.4.1. OFERTA 
TÉCNICA DE PERSONAL indica: Para ei desarrollo del contrato, el personal 
que se apruebe no podrá ser reemplazado, salvo casos de fuerza mayor 
Justificable, en este último caso, deberá someter a ¡a consideración de la 
ENTIDAD el personal de igual o mayor experiencia. 
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Quedó en evidencia así una contradicción entre la información contenida en la 
propuesta de CONSORCIO CRV CARTAGENA, y io certificado por la Alcaldía de 
Santa Rosa de Lima, entidad pública beneficiaría de ia obra y quién actúo frente al 
contrato de obra COBO No. 030 como entidad contratante. 

Aunado a lo anterior, el observante manifestó que las prácticas puestas de 
presente en su observación, no son ajenas a los integrantes dei CONSORCIO 
CRV CARTAGENA, pues frente a una situación similar ia Alcaldía de Bogotá a 
través de Resolución No. 158 de 30 de abril de 2018 revocó e! acto administrativo 
Resolución No. 072 de marzo 2 de 2018, mediante ei cual se adjudicó el proceso 
de Licitación Pública SDHT-LP-005-2017, luego de haber agotado el 
procedimiento administrativo y demostrándose plenamente que proponente 
CONSORCIO HABITAT EAS. , cuyos integrantes eran ARQUITECTOS 
INGENIEROS CONTRATISTAS AlCON S.A.S.. (Hoy integrante del CONSORCiO 
CRV CARTAGENA,) ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S., y 
CONSTRUCTORES S.A.S., obtuvo la decisión favorable por medios 
ilegales, toda vez que generó, v se hace énfasis en ese aspecto, 
error en el comité evaluador, determinante para que le fuera 
adiudicado el contrato. La maniobra del proponente CONSORCIO 
HABITAT EAS. , consistió en aportar un director de obra cuya 
experiencia se pretendió acreditar con certificaciones laborales 
inexistentes v quién además no había prestado su consentimiento 
para ser parte de la propuesta. 

La Resolución No. 158 de 30 de abril de 2018, expedida por la Alcaldía de Bogotá 
se tendrá como anexo a la presente acta. 

El Comité Evaluador ai tratarse de un hecho nuevo, dio traslado al proponente 
CONSORCIO CRV CARTAGENA de los documentos allegados por el apoderado de 
CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019, para que ejerciese su derecho de 
defensa y contradicción de lo alegado frente a su propuesta. 

El secretario técnico de ia audiencia solicitó ai comité evaluador constatar los 
siguientes aspectos: 

fF y 
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1. Constatar el número de contrato de la certificación aportada por el observante 
frente a las certificaciones de experiencia de ios profesionales propuestos 
para los cargos de director y residente de obra. 

Se verifica por el Comité Evaluador que el número del contrato es: contrato de obra 
COBC - No. 030 

2. Constatar la entidad que emite la certificación. 

Se verifica por ei Comité Evaluador que la entidad que emite la certificación es la 
Alcaldía de Santa Rosa Lima 

3. Constatar el objeto del contrato que se indica en ia certificación: 

Se verifica por ei Comité Evaluador que el objeto del contrato de obra COBC No. 
030 es: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PARA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE LIMA", el cual coincide con el señalado en las certificaciones de 
experiencia especifica de los profesionales propuestos para los cargos de director y 
residente de obra. 

Una vez agotado le paso anterior, no ie ha quedado otro camino a la administración 
que dar crédito a la observación presentada por el VEEDOR RAFAEL CASTRO y 
coadyuvada por ei proponente CONSORCiO CENTRO DE VICTIMAS 2019, 
atendiendo además al contenido de ia causal t) de rechazo de ias propuestas, en el 
entendido que el proponente suministró información por lo menos contradictoria y no 
ajustada a la realidad según lo certificado por una entidad publica- Alcaidía de Santa 
Rosa de Lima -, que entre otros aspectos afectan de manera determinante la 
verificación de requisitos habilitantes, como lo es ei equipo mínimo propuesto. 

Recuérdese que La buena fe impone al oferente responsabilidades dentro del 
contexto de los deberes de rectitud y honestidad como son: (i) no incluir en su 
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propuesta información falsa o que no consulte la realidaci (Ley 80, artículo 26, num. 
7); (ii) no ocultar las Inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones en las que se 
pueda encontrar (ibídem), y (III) no formular propuestas en ias que se fijen 
condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas (Ley 80, artículo 26, 
num. 6), todo con el propósito de hacer incurrir a la Administración en un error y 
obtener así la adjudicación de! contrato, eventos en los cuales compromete su 
responsabilidad, así como también en los casos en que el proponente retira su 
oferta o se niega a celebrar el contrato en las condiciones propuestas o aceptadas. 

BOLÍVARSÍAVANZA 
G O B I E R N O D E R E S U L T A D O S 

RESOLUCION No. 

Además, esta (la buena fe contractual) no consiste en creencias o convicciones de 
haber actuado o estar actuando bien, es decir no es una buena fe subjetiva, sino 
que estriba en un comportamiento real y efectivamente ajustado ai ordenamiento y 
al contrato y por consiguiente elia, tal como lo ha señalado la Subsección, "consiste 
fundamentalmente en respetar en su esencia lo pactado, en cumplir las obligaciones 
derivadas del acuerdo, en perseverar en la ejecución de io convenido, en observar 
cabalmente ei deber de informar a la otra parte, y, en fin, en desplegar un 
comportamiento que convenga a la realización y ejecución dei contrato sin olvidar 
que el interés del otro contratante también debe cumplirse y cuya satisfacción 
depende en buena medida de ia lealtad y corrección de la conducta propia", es 
decir, se trata aquí de una buena fe objetiva y "por lo tanto, en sede contractual no 
interesa la convicción o creencia de las partes de estar actuando conforme a 
derecho" o conforme al contrato, pues tales convencimientos son irrelevantes 
porque, habida cuenta de la función social y económica dei contrato, lo que en 
verdad cuenta son todos los actos reales y efectivos que procuran la cabal 
realización de estas funciones dentro del ámbito de la legalidad y de la lealtad y 
corrección, esto es, ajustados en un todo al ordenamiento jurídico y a lo convenido. 

La violación de la buena fe entraña ia no obtención de los derechos en los que ella 
es requisito, o la invalidez del acto y, por supuesto, la obligación de reparar los 
daños ocasionados con una conducta así calificada. 

RESUMEN DE A EVALUACION JURIDICA DEFINITIVA 
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No PROPONENTE 

1 CONSORCIO CRV 20-19 H A B I L I T A D O 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 H A B I L I T A D O 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA H A B I L I T A D O 

RESUMEN DE A EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA 

No. • 
" ' ' •< . 

PROPONENTE. y.]^ZlZ^^'f^^jj-^-^ •-'•̂  f á É t % W Á B H M i É | 

1 CONSORCIO CRV 20-19 H A B I L I T A D O 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 H A B I L I T A D O 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA H A B I L I T A D O 

RESUMEN DE A EVALUACION TÉCNICA DEFINITIVA 

No.; PROPÓÑÉÑTE ' ' ' • 
Tefe Nlfeos 

1 CONSORCIO CRV 20-19 H A B I L I T A D O 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 H A B I L I T A D O 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA N O H A B I L I T A D O 

Que atendiendo a lo dispuesto en ei inciso 3 del Parágrafo 3° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993, que fue adicionado por el articulo 1° de la Ley 1882 de 2018, y que 
en su tenor literal se cita a continuación, ei secretario de infraestructura, delegado 
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por el señor gobernador, procedió de conformidad a realizar ias actuaciones que se 
relatan en lo sucesivo: 

"Para estos procesos, et segundo sobre, que contiene la oferta 
económica, sé mantendrá cerrado basta ia audiencia efectiva de 
adjudicación, momento en el cua! se podrán hacer observaciones al Informe 
de evaluación, las cuales se decidirán en la misma. Durante esta audiencia 
se dará apertura al sobre, se evaluará ia oferta económica a través dei 
mecanismo escogido mediante el método aleatorio que se establezca en 
los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los preponentes 
habilitado en la misma diligencia solo para ía revisión del aspecto 
económico vse establecerá el orden de elegibilidad". 

Que en virtud de lo anterior, el Delegado contractual verificó que ei sobre económico 
se encontrara sellado y presentado de acuerdo con io dispuesto en ios Pliegos de 
Condiciones. Se realizó entonces, ia apertura del mismo y se dio traslado al los 
proponentes habilitados presentes en la diligencia y posteriormente al comité 
evaluador para que realice la verificación correspondiente en los términos del 
numeral 1.35. del precitado documento. 

Que una vez agotado lo anterior, ei Comité Evaluador procedió a verificar en 
audiencia ia oferta económica, tomando como parámetros los establecidos en: 

1. Pliegos de Condiciones Definitivos 
2. Adendas 
3. Presupuesto oficial (Descargado directamente del SECOP). 
4. Ofertas económica en físico (presupuestos, APU, AUl, Análisis detallado de 
factor prestacional para el personal profesional, técnico y mano de obra, listas 
de insumos...etc.) 

REQUERIMIENTOS (Pliego de Condiciones). 

• Que el valor total de la Oferta Económica sea igual o inferior al Presupuesto Oficial, 
establecido en el formulario de Presupuesto Oficial. 
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PRESUPUESTO OFICIAL 
$ 3.078.799.271 

CONSORCIO CRV 20-19 $3.078.578.545 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 $3.078.294.908,28 

• Que ia propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. Toda 
tachadura y/o enmendadura en la oferta debe estar convalidada con la 
firma del oferente al pie de la misma y nota al margen del documento donde 
manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en 
cuenta el documento por la entidad, de acuerdo con io establecido en el 
articulo 252 C.G.P. 

imiíipryi 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
Si 

• Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el 
valor unitario de cada uno de ellos. 

PROPONENTE VALOR'TOTAL- - r-' ~- . ' 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 
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CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

• Que el valor total corregido de la oferta económica sea igual o inferior al 
presupuesto oficial y ofertado. 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 Sf 

• Que el valor de cada uno de los precios unitarios sea igual o inferior al 
establecido en el formulario de presupuesto oficial. 

|[|IE#^liHN^!^i"/^HI>IBIBIIII^ 
CONSORCiO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0). 
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"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

Que NO se hayan modificado los valores estimados en los presupuestos 
oficiales, como NO MODIFICABLES (en el caso de que la entidad así lo 
haya establecido, en caso contrario se hará caso omiso de este enunciado), 
y que el porcentaje (%) de imprevistos sea mínimo del 2% (dos por ciento). 

CONSORCIO CRV 20-19 Sí 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

Que el valor del A.I.U. que presenten los proponentes no sea menor al 
85% o mayor al 110% del Valor Oficial del Porcentaje de A.I.U, establecido 
en e! Presupuesto Oficial". 

PROPONENTE . . ' • . ' - • • ' VALOR TOTAL - ' " , ' 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 
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"Por medio de la cual se adjudica la LICITACION PUBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

• Los precios unitarios resultantes de los análisis de precios unitarios no 
podrán ser diferentes a los consignados en ei Formulario de la propuesta 
económica. Si se presentare alguna discrepancia, la entidad corregirá el 
precio unitario consignado en el Formulario de la propuesta económica, es 
decir prevalecerá el precio estipulado en el (APU) Análisis de Precios 
Unitario. 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

• Que el valor total corregido de la oferta no supere el dos por ciento (2%), 
por exceso o defecto, con respecto ai valor registrado en el Formulario de la 
propuesta económica. 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se adjudica la UCITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Si-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

• El proponente presentara adjunto a la propuesta económica los siguientes 
documentos: 

El proponente presentara adjurtto a ia propuesta económica los .siguientes 
documentos: . . . . . : 

. • Análisis de precios unitarios (obligatorio). 
• Análisis detallado dei AJ.U. (obligatorio). 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

La no presentación de al menos uno de los formularios (estipulados como 
obligatorios) aquí solicitados será causa! de rechazo de la propuesta, este requisito 
NO ES SUBSANABIE por tratarse de un criterio de calificación. 

Solo en las propuestas económicas que obtuvieron evaluación de HÁBIL en todos 
los criterios habilitantes, serán verificados que cumpla lo siguiente: 



"••Y-v.. 
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RESOLUCIÓN No. ' \  I  ^ - * ' ^ 

1 9 JÜL. 20/9 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". CALCULO DE AUl Eí A.I.U., 

El A.I.U., se debe describir en el Formulario "análisis del AlU". El proponente deberá 
diligenciar el formulario para el cálculo del A.I.U., considerando entre otros los 
costos de personal profesional, técnico, de administración y vigilancia; los costos 
para el sistema de seguridad industrial, manejo ambiental y aseguramiento de 
calidad; servicios públicos; ensayos de control de calidad; papelería, registro 
fotográfico, videos e informes; elaboración planos record; transporte y 
almacenamiento, gastos de legalización, gastos de estampillas, impuesto de 
seguridad ciudadana, otros impuestos y pólizas; valía, chalecos distintivos, 
depósitos, adecuación de vías y accesos y todos los demás costos, gastos, 
impuestos y contribuciones que sean necesarios para el cabal cumplimento del 
objeto contractual. Así mismo deberá estimar el porcentaje correspondiente a los 
Imprevistos, Administración y Utilidad. 

El cálculo del AlU debe corresponder en un todo, con las prestaciones sociales, 
valor jornales y sueldos del personal. Si se presenta alguna discrepancia entre las 
cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las cantidades 
expresadas en letras. La no presentación de estos formularios será causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

l l s l i s M l á i l f ^ N í ^ É i i i i l l ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ H H I ^ ^ I 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 

Los proponentes deberán presentar los análisis de precios unitarios (formulario o 
similar en su presentación). Los precios unitarios comprenden todos los costos, 
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1 9 JIIL 
"Por medio de la cual se adjudica la LICiTACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

por concepto de equipo, mano de obra, transporte (según el caso) y materiales 
solicitados, necesarios para la realización de ia obra y su entrega a entera 
satisfacción de la entidad, a través de la Interventoría, por lo cual en el análisis de 
precios unitarios ios proponentes deberán tener en cuenta lo siguiente: 

• Los costos derivados de la utilización de equipo, maquinaria y 
herramientas. 

• Los precios de materiales solicitados y necesarios para adelantar la obra y 
e! transporte respectivo. 

• Los costos derivados de la mano de obra, los cuales deberán cubrir los 
salarios y prestaciones sociales obligatorios, anexando la lista de precios 
básicos. 

• El transporte de herramientas, equipos o materiales, a menos que se 
encuentre este costo involucrado en cada elemento. (Puesto en obra). 

• El Contratista será responsable por ei almacenamiento, cuidado, seguridad, 
vigilancia y manejo de los materiales y maquinarias de construcción 
necesarios para el desarrollo y ejecución de las obras de construcción. Su 
costo deberá estar cubierto por los precios unitarios del objeto de la 
presente Selección Abreviada o en el análisis del A.I.U. 

• Las consideraciones técnicas consignadas en las especificaciones 
asociadas a cada componente de la obra, según ei caso. 

• Los rendimientos utilizados en los insumos utilizados para la elaboración de 
los APU deberán ser coherentes y lógicos de acuerdo a la realidad de la 
obra. 

• No se podrá omitir ningún análisis de precios unitarios. 
• Ningún precio unitario podrá ser superior al 100% del precio establecido en 

el listado del presupuesto oficial del presente proceso; y no se establece 
limite inferior para los mismos, pero la entidad tendrá en cuenta aquellos 
precios que considerara artificialmente bajos, en los cuales solicitara las 
respectivas aclaraciones al proponente y realizará las correcciones 
respectivas en aquellos que la respuesta del proponente no satisfaga ei 
requerimiento. 

• La entidad podrá realizar las respectivas correcciones y ajustes a los 
análisis de precios unitarios y corregir la propuesta económica; estas 
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1 9 JÜL 2L,.W 
"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. i:iC-SI-009-2019 "CENTRO 
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CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

correcciones no podrán superar ei 2% del valor de la propuesta so pena de 
rechazo de la propuesta. 

CONSORCiO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

ERROR ARITMETICO 

• Se verificará que ía totalidad de las casillas de "VALOR UNITARIO" presenten el 
valor ofrecido para cada uno de los Items del Formulario "propuesta económica" 
redondeado a número entero cada ítem. Cero pesos ($0) no se considerará como 
ofrecimiento, la propuesta que Incumpla esta condición será rechazada. 

• Se verificará que la totalidad de las casillas destinadas a consignar el "VALOR 
PARCIAL" de cada uno de los ítems, se encuentre diligenciada. En el evento en 
que no se haya consignado ningún valor o se haya consignado cero pesos ($0), se 
procederá a multiplicar el valor consignado en la casilla de "VALOR UNITARIO" 
por el número de la casilla de "cantidad" para la respectiva actividad. El producto 
de tal operación corresponderá al valor parcial respectivo. 

• Se verificará que el valor consignado en la casilla "Total costo directo" 
corresponda a la sumatoria de los valores parciales de cada uno de los ítems del 
presupuesto. En caso contrario se procederá a realizar la respectiva corrección 
aritmética. Si la casilla destinada al valor total de los costos directos no incluye 
ningún valor en pesos o se Incluye cero pesos ($0), se realizará la sumatoria de 
los valores parciales de todos los Items del presupuesto. 

• Se verificará que los costos de administración, imprevistos y utilidad 
correspondan a la afectación del "Total costo directo" por los porcentajes 
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indicados. En caso contrario se procederá a realizar la respectiva corrección 
aritmética. SI alguna de (as casillas destinadas al valor de los costos indirectos no 
incluye ningún valor en pesos o se incluye cero pesos ($0), se realizará la 
corrección de los valores parciales. 

• Se verificarán las operaciones aritméticas en el formulario de cantidades y 
precios, y el valor definitivo ofertado será el valor corregido por la entidad. 

CONSORCIO CRV 20-19 SI 

CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 SI 

• FACTOR ECONOMICO 

PONDERACION DE LAS OFERTAS ECONOMICAS 

Para la ponderación de la oferta económica se tomó la TRM del día de cierre del 
presente proceso de selección que corresponde a $3248,91 por consiguiente 
corresponde al método de MEDIA GEOMETRICA, de cuyo procedimiento (VER 
ANEXO), arroja el siguiente puntaje. Puntos total de la oferta económica: 500 
PUNTOS. 

Que una vez agotado el procedimiento antes descrito y establecido entonces el 
puntaje obtenido por los proponentes a través del método aleatorio de 
ponderación de la oferta económica, se obtuvo el siguiente consolidado de 
evaluaciones y orden de elegibilidad: 

RESUMEN DE A EVALUACION JURIDICA DEFINITIVA 

r 
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"Por medio de la cual se adjudica ía UCITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
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- No. PROPONENTE L'. ri - j - - "'J^XszfiZi^^ 
>^4iz¡'/¿yím-zxyy*F^-~AA¡^^^^^ 

1 CONSORCiO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA HABILITADO 

RESUMEN DE A EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVA 

No. PROPONENTE -'̂  
3 \ y-'Z' %• • Ali/''rmAmmRos{Mmmí; 

1 CONSORCIO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA HABILITADO 

RESUMEN DE A EVALUACION TÉCNICA DEFINITIVA 

No. 

1 

PROPONENTE • . -y^-Zi -"-U^A ' • J No. 

1 CONSORCIO CRV 20-19 HABILITADO 

2 CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 HABILITADO 

3 CONSORCIO CRV CARTAGENA NO HABILITADO 

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES 

-
FACTOR 

ECONOMICO 

INCENTIVO A TRABAJADORES 

NO PROPONENTE 
FACTOR 

ECONOMICO FACTOR DE 

CAUDAD 

LAINDUSTRIA 

NACIONAL 

CON 

DISCAPACIDAD 

PUNTAJE 



^ ^ F > 

BOLÍVARSÍAVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 707 
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"Por medio de la cual se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

1 
CONSORCIO 
CRV 20-19 

499,954 310 100 10 919,954 

2 

CONSORCIO 
CENTRO DE 
VICTIMAS 2019 

499,977 
390 

100 
10 999,977 

ORDE N DE E L E G BILIDAD 

1 
CONSORCIO CENTRO DE VÍCTIMAS 2019 

2 
CONSORCIO CRV 20-19 

Que una vez realizados los estudios jurídico, financiero y técnico, analizados ios 
factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y en 
consideración a ios fines de la contratación, que la propuesta que cumple con los 
requisitos mínimos exigidos y que se ubica en el primer orden de elegibilidad de 
acuerdo con el puntaje obtenido, los miembros del Comité Evaluadori 
recomiendan ai SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, adjudicar la 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LlC-SI-009-2019 - cuyo objeto es CONSTRUCCION 
DEL "CENTRO REGIONAL PARA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR" al proponente CONSORCIO CENTRO DE VICTIMAS 2019 
representado legalmente por MICHEL JOSÉ LAHOUD COLOMNA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.203.257 integrado por: GRUPO ZILA identificada 
con NIT. 806.001.270-0, representada legalmente por MICHEL JOSÉ LAHOUD 



BOLÍVARSÍAVANZA 7 A * 7 6 4 
GOBIERNO DE RESULTADOS l ^ \ ^ 

RESOLUCIÓN No. * ^ g — — 

1 9 JUL. 2019 
"Por medio de la cuaí se adjudica la LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-Si-009-2019 "CENTRO 
REGIONAL PARA ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". 

COLOMNA identificada con cédula de ciudadanía No. 73.203.257 con un 70% de 
participación y TURPIAL INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT. 901.038.619-
1, representada legalmente por ALFREDO JESÚS AMÍN YABER, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.114.862.548 con un 30% de participación. La 
contratación tendrá un valor de T R E S MIL SETENTA Y OCHO MILLONES L 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVENCIENTOS OCHO 
($3.078.294.908,28) M/CTE. 

E L SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendación del 
Comité Evaluador, y en uso de las atribuciones legales, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. LIC-SI-009-2019 -
que tiene como objeto contratar ia C O N S T R U C C I O N D E L "CENTRO REGIONAL 
PARA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS EN E L DISTRITO DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" al proponente CONSORCIO 
CENTRO DE VICTIMAS 2019 representado legalmente por MICHEL JOSÉ 
LAHOUD COLOMNA identificado con cédula de ciudadanía No. 73.203.257 
integrado por: GRUPO ZILA identificada con N I T . 806.001.270-0, representada 
legalmente por M I C H E L J O S É L A H O U D C O L O M N A identificada con cédula de 
ciudadanía No. 73.203.257 con un 70% de participación y TURPIAL INGENIERÍA 
S.A.S., identificada con N I T . 901.038.619-1, representada legalmente por 
A L F R E D O J E S Ú S A M I N Y A B E R , identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.114.862,548 con un 30% de participación. La contratación tendrá un valor de 
T R E S MIL SETENTA Y OCHO MILLONES L DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL NOVENCIENTOS OCHO ($3.078.294.908,28) M/CTE IVA 
INCLUIDO. 

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es 
irrevocable y obliga a la entidad y ai adjudicatario. Tal y como lo dispone el artículo 
9 de la Ley 1150 de 2007, que textualmente reza:"(...) El acto de adjudicación es 
irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.". 

T E R C E R O : El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al 
cronograma del presente proceso, para ia suscripción del presente contrato, 
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vencidos los cuales sin lograr suscripción del mismo con la comparecencia 
personai del adjudicatario, la entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a obtener e! 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la 
garantía y sin perjuicio de ia inhabilidad para contratar de conformidad con el literal 
e) numeral 1 del articulo 8 de ia Ley 80 de 1993, para lo cual el DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR actuará según indica el inciso final del numeral 12 del Artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: Contra ia decisión de adjudicación del artículo primero de la presente 
Resolución, no procede recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 1° del 
artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

QUINTO: La presente resolución se notifica conforme a ias previsiones especiales 
de las normas de contratación estatal. 

SEXTO: Pubiíquese el presente Acto Administrativo en la página 
wwvY.colombiacompra.gov.00. 

SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de julio de 2019, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DULIS GARRI 
Secretario de Infráestructura 

Gobernación de^polivar 
Delegado YDecreto 05 del 2018) 

Proyecto: Verónica Mendoza Coley - Asesora Juridica Externa 


